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La renovación del director del IES Canastell, al juzgado tras 
38 años en el cargo 
Carlos Navas acusa al jefe territorial de Educación de «acoso laboral»  

David Vento afirma que la destitución no es «ni caciquil ni arbitraria» 

Victoria Bueno. Alicante 11/06/2021  

La renovación de la dirección del Instituto Canastell de San Vicente, uno de los centros integrados de 
Formación Profesional de la provincia, ha desembocado en los tribunales después de que el director 
defenestrado, Carlos Navas, llevara 38 años consecutivos en el cargo.  

La decisión del director territorial de Educación, David Vento, que ha nombrado a una nueva directora ajena al 
instituto esta misma semana, responsable en su día de la puesta en marcha del centro integrado de FP Batoi 
de Alcoy, ha llevado a Navas a presentar ante el juzgado de San Vicente una denuncia contra el responsable 
provincial de Educación «por acoso laboral desde hace dos años como director del instituto».  

En su denuncia solicita la suspensión cautelar de la resolución que nombra a la nueva directora por «los daños 
que produciría al denunciante, obligado a jubilarse, y a la organización del centro». Navas explica que, al no 
contar con el requisito del valenciano, no puede pedir traslado «y me abocan a la jubilación con 65 años. 
Esperaba dejar preparada la sucesión en el cargo con alguno de los miembros del equipo directivo y dar 
estabilidad a los proyectos».  

Lamenta que por primera vez en la historia de la renovación de direcciones de centro, no se ha atendido la 
decisión «unánime del Consejo Social por la continuidad», y ha solicitado un Consejo Escolar Municipal 
urgente y extraordinario con el propósito de que se acuerde solicitar el mantenimiento de los grupos de 
alumnos de FP Básica y con necesidades educativas especiales. «Dependerá de la nueva dirección y la 
matrícula es en julio», puntualiza.  

El director territorial de Educación, David Vento, defiende que su decisión no ha sido «ni caciquil ni arbitraria» y 
sostiene haber tratado personalmente con el director Carlos Navas «la necesidad de que se cumplieran una 
serie de requerimientos reiterados los últimos años», pero que no obtuvo una respuesta satisfactoria. Se refiere 
a los horarios de clases, fijadas de lunes a jueves y que, asegura, «no cumplen los 55 minutos en cada 
sesión». Vento dice entender el respaldo docente al director con esta jornada «pero no significa que se pueda 
hacer. El marco legal hay que cumplirlo y la nueva directora se ha comprometido a hacerlo», abunda.  

Preguntado sobre una medida que sin duda afectará al funcionamiento del centro y sus resultados, -que no 
solo no cuestiona sino que incluso destaca «tanto el trabajo del director como del centro Canastell y su labor 
social, formidable en muchas cuestiones», admite-, el jefe territorial pone por delante el cumplimiento de las 
normas. «Estamos para velar que se cumplan y si mirara para otro lado no seguiría de director territorial. Le 
dije al conseller que si tenía que consentirlo, me iba», confiesa.  

Creo#_Miguel_Soler:_
Hay#_Javier_Urra:_
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El instituto imparte los citados horarios desde el año 2004. Navas asegura que los viernes se hacen programas 
de compensatoria para el alumnado que lo necesita además de los exámenes y los «proyectos y acciones 
novedosas».  

«El alumnado de este centro se acerca más al de una escuela de idiomas que al de un colegio, adaptamos el 
horario para gente adulta, no hay alumnos de Secundaria pero se cumplen las horas exigidas al cabo del año. 
No molestamos a nadie y no podía consentir que se destroce la programación de Canastell», concluye. 

 

elPeriódico de Catalunya  

 

La FP en España: solo el 12% de los alumnos la escoge frente 
al 22% de la OCDE 
OLGA PEREDA. 11 de junio de 2021 

En el curso 20-21, el número de matriculaciones en 
Formación Profesional (FP) ha aumentado en un 
5,2% respecto al año anterior. Pero los números 
globales se siguen quedando cortos. 

Actualmente, solo el 12% de los alumnos escogen 
FP, un porcentaje pequeño comparado con la media 
de la OCDE (21,8%) y de la UE (26,8%). 

El poco apego histórico en España hacia este tipo de 
estudios choca con sus evidentes salidas laborales. 
Si el paro juvenil general asciende al 40%, entre los 
titulados en formación profesional está entre el 6% y 
el 7%. 

La previsión económica es que en 2025 el 50% de los 
puestos de trabajo requieran un técnico o un técnico 
superior. Ahora mismo, España solo llega a cubrir un 
25% de esos puestos de trabajo, así que el reto es 
doblarlo, algo que no se soluciona con la 
sobrecualificación (titulados universitarios) sino con 
una cualificación ajustada a las tareas que se 
demandan. 

El Ministerio de Educación y Formación Profesional 
ha trabajado en la actualización de los títulos ya 
existentes y ha creado 20 nuevos, la mayoría de los 
cuales están relacionados con la digitalización: 
ciberseguridad, desarrollo de videojuegos, robótica, 
montaje de drones, big data, inteligencia artificial, 
mantenimiento de vehículos eléctricos… 

 
 

 

El aviso de Celaá a las autonomías: “Deben” mantener las 

ratios covid y los profesores de refuerzo “porque cuentan 
con fondos” 
La ministra de Educación asegura que cuentan con fondos europeos y 13.400 millones de Hacienda 

ROCÍO RUIZ. 11-06-2021 

La ministra de Educación y FP, Isabel Celaá, ha manifestado que los docentes adicionales contratados este 
curso deben continuar el próximo para mantener y reforzar la calidad de la educación‖, ha dicho durante su 
visita al IES Pedro Mercedes de Cuenca. 

Según la titular de Educación, ―las Comunidades autónomas cuentan con los fondos del programa REACT-EU 
para Educación y 13.400 millones de euros que Hacienda destinará a las comunidades autónomas para hacer 
frente a las necesidades derivadas de la pandemia‖. 
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Algunos sindicatos educativos, como Csif, se han concentrado hoy frente al Ministerio para exigir que se 
mantengan los refuerzos docentes por covid y bajen las ratios de alumnos por aula. 

Algunas comunidades autónomas, como Cantabria, ya han anunciado que mantendrán la misma plantilla de 
este año el curso que viene. Otras, como Madrid, están estudiando las necesidades educativas para el próximo 
curso, habida cuenta de que la Propuesta de medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a 
COVID-19 para centros educativos en el curso 2021-2022 que fue debatida por el Ministerio de Educación y FP 
y las diferentes comunidades autónomas el pasado 19 de mayo en la Conferencia Sectorial eliminó, por 
petición unánime de todas las comunidades, la referencia a los ratios máximos establecidos durante el curso 
2020/2021. 

Según este acuerdo, en Educación Primaria, se recomienda establecer grupos de convivencia estable (GCE o 
grupos burbuja) y en Educación Secundaria, mantener una distancia interpersonal dentro del aula de 1,2 
metros, con el fin de garantizar la presencialidad. 

 C. de MADRID 

Ossorio anuncia un centro “del más alto prestigio” de la Comunidad de 

Madrid para formar profesores 
El Consejero de Educación y portavoz del Gobierno autonómico hace una defensa de la escuela concertada 
ante una asamblea de Escuelas Católicas 

BERTA FERRERO. Madrid 11 JUN 2021 

Llegó el final de curso, el de la pandemia, y también la hora de las valoraciones. Y esa ocasión la aprovechó 
Enrique Ossorio, consejero de Educación en funciones y portavoz del Gobierno regional, para hacer un mitin 
político ante una afición entregada a la causa. Solo que no tenía enfrente a quién convencer, ni tampoco 
elecciones a la vista. Así lo hizo al inaugurar la tercera Asamblea de las Escuelas Católicas, con guiños, 
promesas y una defensa a ultranza de la educación concertada. En un discurso de 13 minutos, el consejero 
utilizó la palabra Lomloe o Ley Celaá en 11 ocasiones. Lo hizo para criticarla. La charla sirvió para erigir a la 
Comunidad de Madrid como el principal contrapeso del Gobierno de España en materia educativa. Ossorio 
aprovechó para anunciar la creación de un centro para la formación del profesorado ―del más alto prestigio‖. 
Curioso, porque tras la crisis de 2008 el Gobierno regional prescindió del que ya existía, que era público. Ayer 
no aclaró quién estará al mando y si será el germen del profesorado de los centros concertados y privados. 

―Conviene que el nuevo Gobierno no olvide que una parte grande de ese millón y medio de votos [del 4-
M] respondió a este estímulo de defensa de la libertad de la enseñanza de los conciertos‖, lanzó nada más 
empezar el presidente de las Escuelas Católicas de Madrid, el padre Manuel de Castro. 

Ossorio recogió el guante. Jugaba en casa. Así que empezó el repaso, que si de algo sirvió fue para constatar 
los movimientos que la Administración regional ha realizado desde que a finales de 2020 se aprobara la ley 
educativa nacional. Todo en defensa de la educación concertada. ―Como contrapeso a la Lomloe, y siempre 
dentro de la constitucionalidad, porque a nosotros nos gusta siempre cumplir la ley‖, matizó Ossorio, por si 
había dudas, ―hemos llevado a cabo diversas actuaciones‖. Para empezar, relató que desde el Gobierno 
regional se ha elaborado un anteproyecto de ley maestra que persigue avanzar en los principios de libertad, 
calidad e igualdad de oportunidades. 

Esa ley, prometió el consejero, fomentará un sistema que tenga la mayor semejanza a la zona única educativa, 
―con el objeto de respetar la decisión de los padres sobre el centro donde quieren escolarizar a sus hijos‖. 
Ossorio recordó que Madrid ―va a defender que haya plazas suficientes para las enseñanzas gratuitas 
declaradas por ley, teniendo en cuenta tanto la oferta que existe en los centros públicos, privados y 
concertados por la demanda social‖. ―Un concepto que desgraciadamente desaparece de la Lomloe, y no 
desaparece por casualidad‖. 

Centros concertados 

La promesa más esperada no tardó en llegar. ¿Qué va a pasar con los conciertos? Tranquilidad. La ley de 
Ossorio plantea la posibilidad de que se pueda convocar concursos públicos para la construcción y gestión de 
centros concertados en suelo público dotacional. ―Algo que la Lomloe también olvida‖, insistió. ―Hemos 
garantizado la libertad de elección de más de 360.000 alumnos a través del decreto de conciertos del 13 de 
enero de 2021, que elevó de seis a 10 años la duración de los conciertos educativos‖, recordó. La Ley 
Orgánica de Educación y la normativa autonómica, explicó, previó un plazo de seis años, aunque se permitía 
que las Comunidades Autónomas pudieran cambiar ese plazo. ―Nosotros lo que hemos hecho es alargarlo. 
¿Por qué? Porque si no dentro de dos años vencían los conciertos y por supuesto que con un Gobierno como 
el nuestro es evidente lo que iba a suceder, ¿no?‖. 

Todas estas medidas, insistió, han sido adoptadas ―por la total disconformidad respecto a la decisión del 
Gobierno de la nación de intentar reducir el papel de la educación concertada‖. 

Y de regalo, lanzó una nueva idea: Madrid quiere mejorar de una manera sustancial ―la formación del 
profesorado con la creación de un centro de formación de Madrid que pueda convertirse en centro de 
referencia nacional e internacional‖. 
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Finalmente, se despidió con una promesa. ―Desgraciadamente es una legislatura de dos años, pero nos vamos 
a esforzar para conseguir todo lo que podamos‖. 

 

La EvAU más numerosa en Navarra logra el récord de 
aptos, con un 98,35%, y 56 suspensos 
Se presentaron 2.469 estudiantes en castellano y 932 en euskera 

JOANA LIZARRAGA PAMPLONA 11.06.2021 | 01:40 

La Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EvAU) más numerosa de Navarra se coronó 

ayer con el récord de aptos con un 98,35% de aprobados respecto al total del alumnado presentado, frente al 

96,53% del año pasado. De los 3.409 estudiantes inscritos en la fase obligatoria, tan solo 56 de ellos 

suspendieron y otros ocho no se presentaron a la cita (cuatro de ellos confinados por motivos relacionados 

conla covid-19), frente a los 19 de 2020. 

Por perfiles lingüísticos, de los 2.474 estudiantes matriculados en la fase obligatoria que cursaron sus estudios 

en los modelos G y A (castellano), se presentaron 2.469 personas y aprobaron 2.427, lo que supone el 98,30% 

(frente al 96,13% del año anterior). Por su parte, con un porcentaje de aptos ligeramente superior, de los 935 

estudiantes con enseñanza en euskera (modelo D), tres no se presentaron y aprobaron 918, el 98,50% del total 

(fueron el 97,65% el curso pasado). 

En esta convocatoria, se matricularon para realizar los exámenes un total de 3.867 estudiantes (frente a los 

3.823 de 2020). De ellos, 3.296 lo hicieron en la fase obligatoria y voluntaria, otros 115 solo en la obligatoria, y 

los 459 restantes, solo en la voluntaria. 

En la fase voluntaria, se prepararon un total de 8.266 exámenes. Finalmente, 1.533 estudiantes no se 

presentaron a alguna de las pruebas. Sobre las realizadas, un total de 5.410 (el 80,35% de las pruebas 

efectuadas) alcanzaron el aprobado y 1.323 exámenes (el 19,65%) fueron calificados como suspenso. 

   ANDALUCÍA 

Educación pone en marcha las aulas del futuro, espacios de aprendizaje 

tecnológicos con metodologías innovadoras 

Imbroda inaugura en el Centro del Profesorado de Lebrija (Sevilla) este proyecto integrado en la Estrategia de 
Transformación Digital  

LEBRIJA (SEVILLA), 11 Jun. (EUROPA PRESS) – 

La Consejería de Educación y Deporte ha iniciado la puesta en marcha de las Aulas del Futuro, un espacio 
para mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje en combinación con las tecnologías y a través de 
metodologías activas.  

El consejero Javier Imbroda ha inaugurado en el Centro del Profesorado (CEP) de Lebrija (Sevilla) la primera 
aula del proyecto Aulas del Futuro de Andalucía (AdF). Esta iniciativa, enmarcada en la Estrategia de 
Transformación Digital en los centros educativos públicos andaluces, desarrolla el concepto de organización 
del espacio atendiendo al desarrollo de habilidades en el alumnado, más allá de la adquisición de contenidos. 
De este modo, presenta un espacio de aprendizaje zonificado y reconfigurable, dividido en seis zonas: 
Investiga, Explora, Interactúa, Desarrolla, Crea y Presenta, que tienen como finalidad favorecer y estimular los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, haciendo del alumnado el protagonista de todo el proceso.  

En este sentido, según una nota de prensa, Imbroda ha asegurado que este proyecto es "una propuesta que 
replantea el diseño de los espacios escolares para convertirlos en entornos de aprendizaje inspiradores a 
través del uso eficaz de las tecnologías digitales de aprendizaje y de las tendencias educativas y sociales que 
afectan a la educación del siglo XXI y significa otro paso más en la Transformación Digital Educativa en 
Andalucía". Asimismo, el consejero ha explicado que el objetivo es extender esta iniciativa en el sistema 
educativo andaluz y ha avanzado que el próximo curso este aula de referencia permitirá la formación del 
profesorado en el uso de estos espacios de aprendizaje utilizando metodologías innovadoras. Al acto han 
asistido también la secretaria general de Educación y Formación Profesional, Olaia Abadía, el director general 
de Formación del Profesorado e Innovación Educativa, Antonio Segura, la directora del CEP, María del Rosario 
Sánchez-Toscano, y el alcalde de Lebrija, José Benito Barroso. 
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Durante la visita a las instalaciones del CEP de Lebrija donde se ubica esta Aula del Futuro, Javier Imbroda ha 
afirmado que esta medida "es clave" para que el alumnado andaluz adquiera las competencias digitales 
necesarias para aprovechar al máximo el uso de las tecnologías en su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

PROYECTO AULA DE FUTURO  

El Proyecto Aula del Futuro establece una distribución de espacios en 'Zonas' donde el alumnado investiga, 
interactúa, intercambia, desarrolla, crea y presenta.  

Así, está la zona para 'Presentar': un área para que los docentes y los alumnos lleven a cabo las 
presentaciones de sus trabajos, sus investigaciones, etcétera. Permite a todos los participantes verse unos a 
otros y favorece la participación y la discusión. Suelen incorporar gradas.  

Zona para 'Crear': esta zona permite al alumnado desarrollar su creatividad y sus habilidades comunicativas, 
además de proporcionarles un entorno real para el desarrollo de sus habilidades de presentación y de trabajo 
en grupo, con actividades como la creación de materiales audiovisuales.  

Otra de las áreas que componen estas aulas del futuro es la zona para 'Desarrollar': una zona para acceder a 
distintos recursos, realizar investigaciones, trabajar individualmente, o en pequeños grupos, y aprender de 
modo informal. Esta zona se puede usar para desdibujar los límites entre el aprendizaje en casa y en la 
escuela y, entre otras actividades, se pueden realizar manualidades, ver videos, escuchar podcasts, participar 
en juegos interactivos o experimentar con aplicaciones de software.  

Zona para 'Interactuar': esta zona fomenta el uso de la tecnología para potenciar la interacción y la 
participación del alumnado. Proporciona la oportunidad de experimentar formas de enseñanza y aprendizaje 
más interactivo con la ayuda de hardware, software y contenidos específicos.  

Zona para 'Investigar': una zona flexible para el trabajo en grupo, el desarrollo de proyectos y actividades 
prácticas. Este espacio es idóneo para trabajar con los compañeros, explorar, investigar pequeños objetos y 
desarrollar habilidades para la resolución de problemas, la programación con robots, etcétera y, por último la 
zona 'Explorar', que permite a los alumnos trabajar en entornos de realidad virtual y recursos de aprendizaje 
por inmersión, como el video 360º o la realidad aumentada. 

  ENTREVISTA 

Marina Garcés: “El término nueva normalidad es espantoso, una 

parodia de nosotros mismos” 
Cada vez que se acerca al aula, siente un dolor de estómago. Y asegura que se alegra de ello, pues significa 
que no le ha podido la rutina a la hora de enfrentarse a sus alumnos. La filósofa y profesora barcelonesa 
cuenta todo eso en „Escuela de aprendices‟, un libro donde trata a fondo el mundo de la educación. Garcés fue 
un referente del 15-M, aunque sostiene que, teniendo en cuenta cómo está el mundo, quizás el resultado de 
aquellos movimientos de insurrección pueda contemplarse como un fracaso. 

Jesús Ruiz Mantilla. 12 JUN 2021 

Marina Garcés (Barcelona, 1973) concibe la filosofía como un espacio en que no debes esperar permiso de 
entrada, sino aplicar el derecho de ocupación. Se inmiscuye así en varios ámbitos del pensamiento y trata de 
hacerlo, cada vez más, a través de un uso de la palabra transparente. Es un viaje que va depurando y al que 
ha llegado en su más pura expresión con su último libro, Escuela de aprendices (Galaxia Gutenberg). Trató de 
buscarlo antes en Ciudad Princesa, donde reivindica su pasada pertenencia al movimiento okupa, en Fuera de 
clase o en Filosofía inacabada. Con ellos se fue convirtiendo en referente de cierto pensamiento libertario y de 
las corrientes surgidas en el 15-M hasta crear una verdadera legión de seguidores. En Escuela de 
aprendices se desnuda, no exenta de la vergüenza que dice sentir a menudo cuando ejerce la enseñanza, pero 
vestida, para disimularla, con su mejor ropa: el lenguaje. Dice que le sobreviene un agudo dolor de estómago 
cada vez que debe entrar en el aula. Y que eso es bueno, porque así se aleja de lo convencional, de la rutina, 
casi como en el amor. La agitación y el cuestionamiento son su disciplina, a los que añade desde hace tres 
años el piano. Busca entender los mecanismos del mundo desde la raíz, pero lamenta que, según ella, 
―aprendemos más bien poco‖. De ahí que convenga reivindicar precisamente el término de su libro: 
convertirnos en aprendices como forma de rebeldía. 

Pregunta. ¿Qué es eso de que le duele el estómago cada vez que se acerca el momento de llegar a clase? 

Respuesta. Una sensación muy física. Tanto estudiantes como profesores la podemos entender muy bien. 
Tiene una parte dolorosa y por eso la reivindico: con ella tratas de no normalizar el aula, ser consciente de que, 
cuando entras y la pisas, traspasas un límite y accedes a un espacio de convención, una escena que violenta 
las formas y el quiénes somos en otros espacios. Ese estómago encogido proporciona la señal. Son nervios, 
adrenalina… 

P. ¿Miedo? 

R. También, miedo a transgredir continuamente, ahí radica parte del reto. Podemos compartir ese miedo si 
subvertimos la forma de relacionarnos dentro, si invitamos al alumno a participar. Unos se esconden más, otros 
menos. El miedo se va desalojando a través de los saberes que se descubren y se comparten. 
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P. ¿Ese miedo tiene que ver con la prevención que a su vez implica la enseñanza como transgresión? 

R. Creo que debemos explicitar cómo corremos el riesgo de convertir en rutina un espacio de miedo, como es 
el aula, pero también de deseo. Miedo y deseo se encuentran. Si eso se convierte en rutina y en volver para 
calentar la silla, me rebelo y me siento en la obligación de preguntarles: ―¿Para qué venís?‖. No me refiero con 
esto únicamente a los alumnos, también al profesorado, que muchas veces se viste con apariencia de 
transgresor… 

P. ¿Apariencia? 

R. Muchas veces. Hacemos como si propusiéramos experiencias de libertad, cuando en realidad cumplimos un 
pequeño margen con ciertos roles esperados. 

P. ¿Le pasa eso a usted? 

R. Me parecería deshonesto no cuestionar mis propias limitaciones en ese sentido. Si la gran máquina de la 
educación es la de la producción de gran obediencia, entre otras muchas cosas, es obvio que todos 
colaboramos. Si no existe una posición crítica, la actitud emancipadora pasa por desvelar juntos esas 
obediencias compartidas como una conciencia común para subvertirla. 

P. ¿Ese miedo ha llegado al punto de plantearse no dar clase, no entrar algún día en concreto? 

R. Ese miedo es recurrente, pero no, a tanto, no. He estado sin entrar dos años y los cursos telemáticos 
aumentaron más la situación. 

P. ¿Tan largo ha sido su último dolor de estómago? 

R. Ha sido un dolor no buscado, estoy deseando volver a lo presencial. Pero con la pandemia andamos todos 
en ese patíbulo de las clases en remoto. 

P. ¿Enseñar era su vocación o lo descubrió después? 

R. No me he ido nunca de las aulas. Pero tampoco me reconozco como profesora. Me considero aún 
estudiante. 

P. ¿Profesora o ya ha alcanzado el nivel de maestra, en el sentido taurino del término? 

R. El otro día me mandaron un correo en esos términos. La distinción responde a una cuestión retórica, 
bonita… 

P. Es que es una palabra que retumba. Fuerte. 

R. No he ocupado nunca un lugar estable en la docencia, quizás a ese término lo acompaña más el hecho de 
haber construido una obra. En la docencia soy nómada, no he dispuesto de un lugar en que cultivar mi propia 
escuela. Estoy de paso, siempre. Con la literatura voy encontrando esa otra forma de enseñanza más abierta. 

P. ¿Qué quería ser de mayor? 

R. Quería serlo todo, por eso me dediqué a la filosofía. Tenía pasiones amplias y extremas. La filosofía es una 
excusa para colarme en otros mundos desde el conflicto, el deseo. Soy una filósofa intrusa en todas partes. 

P. ¿En la propia filosofía o en la agitación? 

R. Pues, por ejemplo, con este libro sobre la educación en ese mundo, en ese entre que me interesa porque va 
al encuentro de lo que resta por pensar. Si te mueves en el espacio acotado de un canon, en esos bordes… 

P. ¿Los que van desde una canción de Manolo García, a quien usted reivindica al principio de su libro, a Kant? 

R. Exacto, sí, sí. Ahí caben muchas cosas. Es mi manera de tejer con hilos poco convencionales. 

P. Pues disculpe que le haga esta pregunta muy convencional: ¿a qué colegio fue? 

R. A la Escola Santa Anna. Muy pequeño, familiar, que venía de la pedagogía catalana antifranquista, heredera 
de la Institución Libre de Enseñanza. Un lugar que consiguió camuflarse dentro de la dictadura. Fui feliz. 
Además, tenía facilidad para la letra, aprendí bien. Desde la enseñanza de la lectura y la escritura hasta el final. 

P. Ese acto, el aprendizaje de un alfabeto, quizás sea de las cosas más difíciles que debe abordar un niño. 
Pero ¿aquello supone una imposición que a la vez resulta liberadora? 

R. Te das cuenta de eso, sobre todo después, como madre. En muchos casos, es un abismo. Tiene esa 
ambivalencia. Es donde ocurre todo, la imposición de un código lingüístico e idiomático y los márgenes y 
sombras que eso abre. 

P. La política y la poética a la que usted alude. 

R. Es la tensión entre la decisión y la creación. Son dimensiones inseparables que no siempre caminan juntas. 
Una genera formas de vida, las decisiones que tienes que tomar requieren a veces mucha política y muy poca 
poética, o viceversa. La educación es un lugar donde piensas y ensayas cómo hacer ambas compatibles. El 
acto de nacer es una imposición. La educación, una obligación. Partimos de esa base. Busquemos, pues, que 
un niño pueda aprender a utilizar la libertad que le queda. 

P. ¿Ahí surgen dos seres: el rebelde y el obediente? 

R. No creo que se diferencien, se van atravesando rebeliones y emancipaciones. El tejido es más complejo. 
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P. Usted lo soluciona con un término: acompañar. Pero en ese acompañamiento llega siempre la hora de poner 
nota en un examen. ¿Qué ocurre? 

R. El propósito es acompañar, sí, pero con una llamada al pensamiento activo. Un compromiso con la acción. 
En cuanto a la nota, duele ponerlas, pero para quienes estamos en filosofía, no es la cuestión central. Salvo si 
cursas secundaria, que puede determinar tu vida. 

P. ¿Y usted sacaba buenas notas? 

R. Muy buenas, en todo. De hecho mis padres lamentaron que me dedicara a la filosofía y tirara por la borda 
las otras posibles salidas. 

P. Rompamos el tópico: estudiar filosofía es lo que más salidas tiene. Luego resulta más fácil triunfar en 
cualquier ámbito porque arma en tu cabeza una manera de pensar que anticipa todo. 

R. Pues sí, tiene todas las salidas. La buena educación es una buena base y la filosofía debe estar en toda 
base. 

P. Volviendo a las notas, ¿sus hijos qué tal? 

R. Muy buenas, también. 

P. ¿Se cabrearía si las trajeran malas? 

R. Sí, por una razón. En lo que respecta a hijos como los míos, con todas las facilidades que tienen para 
aprender, no tiene sentido… 

P. Iba a decir que no tienen derecho. 

R. Sí, eso es: no tienen derecho porque les viene dado. 

P. ¿Los castigaría? 

R. Yo no he sabido nunca castigar. El castigo introduce un elemento de arbitrariedad muy absurdo. ¿Qué le 
aporta a un adolescente que le dejes una semana sin móvil? ¿Qué tiene que ver con su deseo de estudiar? No 
entiendo la causa-efecto. Me interesa mucho más crear condiciones para el compromiso. 

P. ¿El castigo es inherente al ser humano? 

R. No parto de la posición ingenua y buenista de que no existe la dominación y el castigo. Siempre lo hay. 
Empezando por el patio del colegio, que es un espacio de dominación y penalización: física, estética, de 
modas, de lucimiento. El problema es qué hacemos con eso. ¿Podemos avergonzarnos de utilizarlo de una 
manera si existen otras alternativas? La vergüenza es terrible en eso. 

P. ¿Ha sufrido usted mucho por vergüenza? 

R. La tengo muy fuerte, muy interiorizada. La he debido superar constantemente. Esa conciencia corporal de 
estar siendo observada por otros la llevo siempre presente. 

P. ¿Hay algo que por vergüenza no se ha atrevido a hacer y se arrepentirá por ello toda su vida? 

R. Tantas cosas… Pienso que… 

P. ¿Piensa que le da vergüenza decirlas? 

R. La vida es eso: una vergüenza encadenada. Diría que si he hecho de la palabra un lugar de relación con el 
mundo es porque a través de ella he sabido hacer a la vergüenza mía y superarla. He tenido facilidad de 
palabra y eso me ha ayudado. Lo controlo. Ahí construyes un espacio de comparecencia. He hecho de la 
palabra mi elemento. 

P. Bien, vale, eso queda superado. Pero ¿qué no ha podido vencer? 

R. Hummm… Bueno, diría que en el terreno de los afectos, de la vida sentimental… Ser queridos, ser amados, 
ahí entran vergüenzas que en mi caso pueden ser más difíciles de atravesar. Pero bueno, no he escrito sobre 
el amor, todavía. 

P. Pero sí habla de saber querer con bondad. 

R. La bondad es un efecto que produce a veces extrañeza. 

P. ¿Porque la maldad es lo normal? 

R. No partimos de la bondad como disposición. Pero eso no quiere decir que lo demás sea maldad. Puede ser 
rutina o indiferencia, eso que llamamos normalidad, que no es ni buena ni mala. La maldad destruye, la bondad 
genera disposiciones. Nadie es bueno o malo. 

P. ¿Nos hemos metido en un jardín? 

R. Complicado, sí. 

P. ¿Su terror máximo es que sus hijos y sus alumnos se avergüencen de usted? 

R. Imagínate… Siempre está ahí eso, supone un riesgo constante. Eso de convertirnos a ojos de otros en lo 
que nunca hemos querido ser. De este jardín tampoco tenemos salida… Cuando son adolescentes, además, 
tus hijos no dan por obvio esa presencia incuestionable. Y ese extrañamiento que reivindico es fundamental. 
Aprendemos en eso, en lo extraño. Un día tu hijo o tu hija te tiene que llegar a ver como un extraño, eso es un 
rasgo de emancipación. Si no, has fracasado en la educación. 

P. Ahora que sus hijos son adolescentes, ¿ha puesto en cuestión su pasado libertario? 
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R. No es un pasado, es una condición. 

P. ¿Cómo se enseña? 

R. Le acabo de regalar a un amigo un libro de los años treinta que se titula La anarquía explicada a los niños. 
Hay juegos y unas consignas. Estas son: ama, apoya, crea, copia lo bello, cultiva, trabaja… Invitaciones al 
compromiso, a la creación. No hablo del haz lo que quieras, que es simplemente libertarismo individualista. 

P. Sí, maravilloso. Pero ando un poco confuso con lo siguiente. Desde la izquierda ha surgido la necesidad de 
reconceptualizarlo todo. También desde la derecha. Y ahora nos encontramos con que Trump… ¡es un anarco! 
¿Entiende algo? 

R. Existe un embrutecimiento en ese sentido, al etiquetar se produce un ejercicio de la confusión constante 
precisamente vestido de análisis, de relato, cuando es todo lo contrario. Mi trabajo trata de discernir 
constantemente, aclarar. Encender luz. La filosofía implica desprenderse de un aparataje pesado en conceptos. 

P. ¿Y esos conceptos generan prejuicios? 

R. Voy en mi último libro a la alianza de los aprendices. Busco que esos códigos y conceptos no nos delimiten, 
ni nos organicen en mundos extraños que son prisiones. Y estamos en un mundo de burbujas que los generan, 
que tienen esa lógica del extremo entendido no como radicalidad, que así lo defiendo, sino como exclusión. 
Son burbujas, fragmentos, de ahí viene la polarización. 

P. En su concepto de aprendiz incluye usted aprender a tocar el piano. A su edad… 

R. Eso, para pasar más vergüenza si cabe… Es que fue una experiencia radical en ese sentido. Movida por un 
ánimo de transgresión personal. Para explorar mis propios límites, como aprender a andar o leer. No llegaré a 
tocar a Chopin, pero sí algo tan básico como abrir una mano y poner tus dimensiones a ese servicio. Fue una 
pulsión, un deseo que me entró hace tres años. La cuestión era aprender con alguien y ahí sí que se pasa 
mucha vergüenza. Te lleva a una desnudez ante algo muy artificial —que no artificioso— como la música. Un 
nuevo alfabeto y su posible fonética. Y eso me encanta. Solo entender eso aunque no lo llegues a dominar, me 
vale. En todo pienso que deberíamos ir a buscarlo. Eso es la educación. 

P. ¿Entenderemos lo que ha significado la pandemia? ¿Algo al menos? 

R. Parto de la base de que entendemos muy pocas cosas. Existe un miedo al vacío. Ese término de la nueva 
normalidad es espantoso, como una parodia de nosotros mismos. La nostalgia de querer volver a un punto de 
partida cuando sabemos que no. Correremos a recubrir lo que salga de aquí con lo que sea. Han quedado 
muchas víctimas por el camino: aparte de los muertos, víctimas sociales, económicas, con daños psicológicos. 
Tendremos que hacernos cargo de todo esto. La cuestión es saber si lo resolveremos con una simple cuenta 
de resultados o de otra manera. Si lo convertimos en una situación común, aunque lo vivamos aislados, valdrá. 
Si logramos integrar esa paradoja, la de una experiencia colectiva y solitaria a la vez y aprender algo, valdrá. 

P. ¿No tendrá nostalgia de la antigua normalidad? 

R. No, yo no. No era un mundo más seguro. Es el mundo que ha conducido a esto. El de ayer no es otro 
mundo, es el mismo con diferentes efectos no separado de la crisis ambiental, de la escasez de recursos, de la 
desigualdad. 

P. Fueron asuntos que abordó a fondo el 15-M, del que se han cumplido 10 años, y del que usted se convirtió 
en uno de sus referentes. ¿Aquello fracasó o abrió puertas? 

R. Para mí, el 15-M fue un punto de inflexión en el que se cruzaron tres dimensiones: la visión de la crisis 
económica como una estafa, la impugnación de la democracia formal y la defensa de lo común. Si 
contemplamos las insurrecciones de 2011 y miramos cómo está el mundo hoy, podemos hablar de derrota o de 
fracaso de cada una de ellas en muchos aspectos. Pero si pensamos que no hemos resuelto ninguna de estas 
crisis ni de las que han venido después, pienso que en el 15-M encontramos aún el repertorio de muchas de 
las referencias teóricas y prácticas que necesitamos hoy. 

 

Acaba la EBAU más polémica y dispar, ¿han llegado sus 
cambios para quedarse tras la pandemia? 
La Ley Celáa recoge que los alumnos podrán presentarse a las pruebas de acceso a la universidad con una 
materia suspensa, tal y como se ha permitido estos dos años, los más flexibles dentro un contexto extremo y 
con polémicas añadidas 

Mónica Zas Marcos. 12 de junio de 2021 22:23h 

Este viernes han finalizado las pruebas de acceso a la universidad (EBAU) más mediáticas de los últimos años. 
Coinciden con el único curso lectivo que se ha desarrollado plenamente en pandemia, ya que el año pasado el 
confinamiento abarcó solo los últimos tres meses. Las restricciones fueron mucho más duras entonces y la 
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EBAU se trató casi como un experimento piloto que acabó con final feliz: ningún contagio entre los 300.000 
asistentes ni complicación derivada de la presencialidad. Además de las mascarillas, el gel y la distancia de 
seguridad, la COVID-19 ha traído cambios que se han mantenido este año y que en algún caso tiene visos de 
consolidarse. 

El principal, y no exento de polémica, es el que ha permitido obtener el título de secundaria a alumnos con 
asignaturas suspensas y presentarse con ellas a la EBAU. El Congreso aprobó esta posibilidad en abril de 
2020, en plena cuarentena, para facilitar un trámite de por sí complejo en un año lleno de incertidumbre. El 
único requisito era que la comunidad autónoma lo permitiese y que la decisión fuese aprobada por unanimidad 
por el claustro de profesores.  

No todas dieron esta opción a sus alumnos, solo siete: La Rioja, Aragón, Catalunya, Castilla La-Mancha, 
Valencia, Baleares y Extremadura. De estas, en 2021 se han retractado dos, –Aragón y Castilla La-Mancha– y 
se han sumado otras dos –Euskadi y Navarra–. Por último, Canarias solo permitirá ir con alguna asignatura 
suspensa a la convocatoria de septiembre. "Esto ahonda todavía más en la injusticia de que va a haber 
alumnos con suspensos que se van a presentar a la EBAU en otras comunidades y van a poder acceder a las 
universidades madrileñas‖, criticó Enrique Ossorio, consejero de Educación en la Comunidad de Madrid, que 
ha sido de las que no ha dado esta ventaja a su alumnado ni en un año ni en el otro. 

Lo que en principio era una excepción, que se prolongó para este curso a través de un Real Decreto del 
Ministerio de Educación, se ha consolidado también en la LOMLOE, conocida como Ley Celáa. "El equipo 
docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por el alumno o alumna que haya superado todas las 
materias salvo una, siempre que en ella no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada y se 
considere que ha alcanzado los objetivos y competencias vinculados a ese título‖, indica el Artículo 37.1. La 
diferencia con el Real Decreto actual es que este permite que los suspensos sean uno o más, pero solo La 
Rioja ha aceptado que fueran dos. En ningún caso tres, como se extendió por algunos bulos. 

―Yo estoy a favor, porque para eso el Bachillerato tiene 18 o 19 materias distintas‖, defiende el profesor 
Mariano Martín Gordillo, autor de diversos análisis sobre el planteamiento de la EBAU. Desconfía, sin embargo, 
de que la decisión final recaiga en los claustros: "No hay ninguna actividad humana en la que se ejerza un 
derecho de veto como el que tiene el profesor sobre el futuro de un alumno‖. A este respecto, el docente 
asturiano considera que la LOMLOE ha sido ―radicalmente tímida‖ en un momento ―en el que las necesidades 
de la formación son otras‖. 

―Flexibilizar el acceso a las pruebas era lo suyo‖, suscribe Raimundo de los Reyes, presidente de la asociación 
estatal de directores de instituto Fedadi. ―No todas las regiones han tratado igual a sus alumnos durante este 
año ni han invertido lo mismo en los recursos de la semipresencialidad, así que esta decisión evita las 
desigualdades‖, continúa. 

Este director de instituto en un pueblo Murcia comparte la misma preocupación que Martín Gordillo sobre las 
juntas de docentes. ―Se ha hecho toda la vida pero es muy manipulable, porque no se puede proponer a un 
alumno para que obtenga el título si no firman todos los profesores‖, reconoce. El debate de los suspensos no 
ha sido el único foco de debate de esta edición. Como cada año, las 17 pruebas distintas de Selectividad han 
escamado de nuevo a quienes piensan que algunos estudiantes se ven más favorecidos que otros en función 
del suelo que pisen el día del examen. 

Del "patriotismo" de Valencia a las Matemáticas de Madrid 

La EBAU de Murcia, lugar que dio el pistoletazo de salida, ha sido objeto de críticas por uno de los comentarios 
de texto del examen de Lengua Castellana y Literatura. El artículo de El Mundo criticaba a la Ley Celáa 
mediante referencias como la "obsesión por eliminar obstáculos y el consiguiente abaratamiento de aprobados 
y títulos‖ o el ―elitismo ético‖ que dice que produce la LOMLOE. En la otra cara, también había un artículo de 
opinión, pero esta vez de El País sobre la celebración del pasado Día Internacional de la Mujer. 

Para la misma asignatura, pero en Valencia, la prueba pedía analizar un artículo de Vicente Vallés en La 
Razón. Una de las preguntas consistía en realizar un texto de pocas palabras sobre ―en qué consiste ser 
patriota‖. "Si te toca un corrector que no sea de tu ideología política te puede bajar la nota", se lamentaba una 
alumna en una entrevista con RTVE. Otra compañera criticaba que "se supone que no se puede hablar de 
política (en los exámenes) y eso es política‖. Por su parte, la directora general de Universidades valenciana, 
Pilar Ezpeleta, aseguraba que lo que se les pedía es que ―sean capaces de argumentar‖. 

Valencia también ha tenido que rectificar la corrección de una pregunta tras las críticas de los sindicatos y 
alumnos. En este caso, en el examen oral de valenciano, han aceptado las dos respuestas sobre la 
pronunciación de una palabra (perquè), porque no se dice igual en todas las zonas. Más polémico ha sido el 
fallo de Castilla y León, que ha decidido puntuar con la máxima nota a todos los alumnos en una pregunta de la 
prueba de inglés que tenía un error en una de las dos opciones.  

Por último, el examen de Matemáticas II en Madrid ha saltado a los titulares por ser aparentemente más difícil 
de lo normal. ―Este año he hecho la EBAU de Matemáticas y me ha parecido una falta de respeto hacia el 
alumnado y su esfuerzo el que hayan puesto un examen mucho más complejo que en años 100% 
presenciales. No se han tenido en cuenta para nada las circunstancias de este curso‖, manifiesta un alumno en 
una petición de change.org que lleva 2.000 firmas para pedir una sola prueba en toda España. Este año las 
diferencias han sido incluso mayores porque las comunidades podían incluir en el examen el número de 
preguntas que considerasen. 

https://www.rtve.es/noticias/20210610/polemicas-ebau-ser-patriota-valencia-examen-matematicas-madrid/2102106.shtml
https://www.rtve.es/noticias/20210610/polemicas-ebau-ser-patriota-valencia-examen-matematicas-madrid/2102106.shtml
https://elpais.com/espana/madrid/2020-10-26/las-matematicas-no-fallan-pierde-el-alumno-que-recibe-clases-online.html
http://change.org/
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 ―Hay voces que piden un modelo único, pero durante el Gobierno del PP no se hizo‖, ha dicho en numerosas 
ocasiones la ministra Isabel Celáa. ―No se puede hablar de 17 modelos, al igual que no se puede hablar de 
28.000 modelos, que son los centros donde se estudia bachillerato‖, añadió en referencia al 60% que cuenta la 
nota de Bachillerato para entrar a la universidad.  

Raimundo de los Reyes cree que esta es una ―ecuación sin solución‖. ―Por un lado, es lógico que se adapte la 
prueba a la situación real que se vive en cada comunidad. Pero por el otro, hay que mantener la igualdad de 
oportunidades. Es un equilibrio muy difícil‖, reconoce el director de instituto. Mariano Martín Gordillo le quita 
hierro al asunto: ―Somos un país diverso, maravillosamente diverso, y para ir en contra de esa idea habría que 
cambiar cada examen y cada aula de instituto español que hace las cosas distintas‖. Recuerda, además, que la 
Selectividad nunca ha sido nacional, ―ni siquiera en 1979, cuando yo la hice". ―Es un discurso falaz pero que 
cala mucho en la mentalidad de los adolescentes, que ven a los demás como los ―otros‖, inferiores y a los que 
les exigen menos‖, se lamenta.  

―Lo que sí noto es que es un tema crecientemente mediático y me preocupa. Se le da mucho bombo a esta 
ceremonia de los decimales y del listado de personas, que en el fondo es una visión de la educación bastante 
aberrante‖, concluye el profesor de Asturias. ―La EBAU siempre ha sido así de puñetera, pero parece que este 
año estamos todos hipersensibilizados‖, reconoce De los Reyes. ―Lo que hay que repensar es el modelo en 
general: es lamentable que haga falta una nota muy alta para determinadas carreras, que infringe tanto estrés 
a los alumnos, las familias y al propio profesorado‖, reprocha. 

 

La crisis de los 13 años: los alumnos pierden masivamente el entusiasmo 

por la escuela en la ESO 
Los expertos creen que el vuelco en la forma de aprender que planea Educación reducirá el desencanto 

IGNACIO ZAFRA. Valencia 13 JUN 2021 

―Si tuviera que decir cuánto me gusta el cole, diría que 10″. Las hermanas mellizas Amaia y Martina han parado 
de jugar en el parque que hay al lado de su escuela, el Cervantes de Valencia, para responder a una pregunta 
que les parece obvia. Su opinión es compartida por casi la mitad de los alumnos al final de la primaria. Y es el 
primer acto de un fenómeno extraordinario a escala internacional. A los alumnos españoles les encanta ir al 
colegio hasta que tienen 11. Pero a los 13, ya en el instituto, su entusiasmo sufre un serio descalabro. Y para 
cuando han cumplido 15, solo al 12% le gusta ―mucho‖ ir al centro educativo. 

En primaria, el entusiasmo de los alumnos españoles por la escuela supera con mucho la media europea. Pero 
en secundaria se sitúa claramente por debajo, según recoge el Estudio sobre Conductas Saludables de 
Jóvenes Escolarizados, impulsado por la OMS y publicado en 2020. El Gobierno considera ese desencanto 
acelerado uno de los grandes problemas del sistema educativo, según se señala en el informe España 
2050 presentado a finales de mayo. La mayoría de los expertos lo atribuyen a cómo se enseña en la ESO. Y 
esperan que la reforma que ha iniciado el Ministerio de Educación hacia una forma de aprender basada menos 
en repetir contenidos y más en saber aplicar los conocimientos ayudará a mejorarlo. 

 ―A los 15 años‖, dice Ainara Zubillaga, directora de Educación de la Fundación Cotec, ―los alumnos han 
acumulado el impacto de todos los problemas del sistema educativo y ahí estallan. Para mí lo más grave es 
que no ven la conexión entre lo que estudian y sus vidas‖. Zubillaga advierte que esa desmotivación está muy 
relacionada con el fracaso y el abandono escolar temprano, que España lidera en la UE. 

―Lo que se le ofrece al alumnado en secundaria‖, opina Pedro Arias, presidente de los directores de instituto de 
Sevilla, ―no es en general atractivo ni ha sido elegido para que les resulte interesante, sino por otros motivos‖, 
como el deseo de las distintas disciplinas académicas por mantener o aumentar su presencia en la escuela. 
Clara, que estudia segundo de la ESO, la secundaria obligatoria, en el instituto público Lluís Vives de Valencia 
y está en una tarde de junio en casa de una amiga preparando un trabajo de Física y Química, lo explica a su 
manera: ―Hay clases del instituto que me gustan mucho. Los profesores te transmiten la ilusión por lo que 
hacen y explican mejor que en el colegio, porque se han especializado. Nos cuentan cosas curiosas. Pero 
también hay otros a los que les importa muy poco que te enteres o si las clases se te hacen aburridas‖. 

Alumnos más presionados 

Candela, que está haciendo el trabajo con Clara, apunta a otro cambio que notó al llegar al instituto y que 
confirman las estadísticas: los alumnos españoles se sienten crecientemente presionados por el trabajo 
escolar. Mucho más que sus compañeros europeos. ―Yo ahora tengo amigos a los que les preocupa repetir‖, 
comenta Candela. Y tienen motivos: el 28,7% de los alumnos españoles repite, casi el triple que la media de 
los países desarrollados. El sociólogo Mariano Fernández Enguita afirma: ―Cuanto más avanzan en los 
estudios, con más angustia lo llevan. La repetición les da desde el principio la idea de que esto es una carrera 
de vallas, de que como tropieces en una, la fastidias‖. Conseguir el título de la ESO, que en la mayoría de 
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países del entorno español no existe, y alcanzar una nota suficiente en la selectividad también supone ―un salto 
cualitativo o un batacazo‖, añade. 

La desmotivación que emerge en la ESO tiene su origen mucho antes, cuando todo parece ir bien, 
opina Gregorio Luri, que ha sido docente y es autor de varios libros (el último, Mermelada 
sentimental, Ediciones Encuentro). ―En tercero y cuarto de primaria los niños viven una revolución intelectual al 
pasar de aprender a leer a aprender leyendo. En ese momento la carga cultural de la familia contribuye de 
manera decisiva a su progreso. Los que disponen de un vocabulario complejo, que traen de casa, toman una 
línea claramente ascendente. Para los que disponen de un vocabulario pobre, en cambio, la lectura representa 
un problema y acaban rechazándola porque tropiezan continuamente en ella. Es justo en ese momento, 
cuando las estadísticas dicen que van tan felices a la escuela, cuando está apareciendo el problema que se 
manifiesta a los 13 y los 15 años‖. 

Docentes, familias y alumnos señalan otros motivos para ese desenganche: la rebeldía inherente a la 
adolescencia, la pérdida del vínculo personal con los docentes y la exclusión de los padres de la vida de los 
institutos. Ricardo Civera, presidente de los directores de colegios públicos de Aragón y responsable del centro 
El Espartidero, en Zaragoza, dice que ―los niños ven el colegio como una continuación de su hogar, donde 
están sus amigos y su espacio de juegos. Y notan que el profesorado está muy encima‖. Saltar a los 12 años 
del colegio, donde tienen un maestro que pasa con ellos gran parte del día, al instituto, donde tienen una 
docena de profesores especialistas centrados en su asignatura, les pasa factura, coinciden varias de las 
fuentes consultadas. 

Familias desenganchadas 

Mari Carmen Morillas, presidenta de la federación de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos (Ampas) 
de Madrid, ha vivido la pérdida del entusiasmo al llegar al instituto con sus cuatro hijas. ―Es un tema que 
preocupa. A la federación llegan muchas quejas de familias que ven que sus hijos dejan de estar motivados y 
se pierden‖. En el colegio buena parte de las familias desarrollan una relación cercana con los maestros, dice 
Morillas. ―Sin embargo en secundaria no conoces a nadie. Yo hay muchos docentes de mis hijas a los que no 
les pongo nombre, que no sé qué cara tienen‖. Los padres pasan de compartir las fiestas de final de curso con 
docentes y alumnos y de poder entrar a las aulas a dar talleres a quedarse fuera, prosigue. ―En secundaria, la 
primera regla ya es: los alumnos tienen que venir solos. Y es muy difícil que un instituto se abra a la 
participación. Es como si todo fuera secreto. Cuando vienen los consejos escolares es muy raro que intenten 
consensuar una fecha con las familias. Te dan la convocatoria cerrada y es normal que sea a una hora que les 
conviene a los docentes y a las familias que trabajamos nos resulte casi imposible asistir‖. 

La consecuencia es que los padres se desconectan del centro educativo, añade Morillas. ―Y la secundaria es 
una de las etapas donde los hijos más nos necesitan. Es la época en que terminan una fase madurativa y es la 
puerta de acceso a las drogas, al alcohol, a su vida sexual... Es un momento muy importante en el que no 
deberíamos desengancharnos. Y es responsabilidad de todos, pero el contexto no ayuda‖. 

―Debemos dejar que la vida entre en los institutos‖, añade Pilar Gargallo, presidenta de la Federación de 
Movimientos de Renovación Pedagógica de Cataluña, ―como ya está pasando en la primaria‖. ―El instituto tiene 
que entender que no solo tenemos que transmitir conocimientos. También cumplimos una función social de 
acompañar los procesos vitales de los adolescentes‖. 

 
Casi 1.200 alumnos estarán en el proyecto que estimula el 
talento matemático 
Se trata de una iniciativa que Educación desarrolla junto a la Sociedad Canaria Isaac Newton 

El Día. Santa Cruz de Tenerife | 13·06·21 

Un total de 122 centros educativos y 1.178 estudiantes de Secundaria de todo el Archipiélago se han inscrito 
en la prueba que determinará los participantes en el proyecto de Estalmat (Estímulo del talento matemático) 
Canarias durante los dos próximos cursos. Concluye así con gran éxito la primera fase del proceso de 
selección de esta iniciativa. El ejercicio tendrá lugar el martes en las instalaciones de los centros. Se trata de un 
proyecto coordinado por el Área para el Fomento de las Vocaciones Científicas y la Creatividad de la Dirección 
General de Ordenación, Innovación y Calidad de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes del Gobierno de Canarias, que se desarrolla con la colaboración de la Sociedad Canaria Isaac 
Newton de Profesores de Matemáticas. 

Desde su puesta en marcha, el proyecto ha atendido a más de 5.000 alumnos. Durante el presente curso, ha 
recibido una ayuda de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, dependiente del Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Cuenta además con ayudas específicas de los Cabildos de La Gomera y La Palma y, en 
Gran Canaria tiene el apoyo del Museo Elder de la Ciencia y la Tecnología. Estalmat surgió en Madrid en 1988. 
En Canarias se puso en marcha en 1999 bajo el amparo de la Viceconsejería de Educación, en colaboración 
con la Sociedad Canaria de Profesores de Matemáticas con el nombre, en aquel entonces, de Proyecto de 
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detección y estímulo del talento precoz en matemáticas. Se estableció, además, que el alumnado de 
Secundaria de cualquier centro de Canarias fuese seleccionado a través de una prueba y los que la superasen 
asistirían a 25 sesiones de formación. En el año 2000 se presentaron a la prueba casi 300 estudiantes, de los 
que se seleccionó a 60 para participar en el proyecto. Fue en 2005 cuando el programa cambió su 
denominación a Estalmat y desde el curso 2019/2020 se integra en los proyectos que oferta la Consejería de 
Educación a los centros educativos no universitarios Una docena de profesionales matemáticos son los 
encargados de la formación del alumnado. 

 

Quemados, pero más unidos: el balance del profesorado 
español tras dos cursos en pandemia 
Un nuevo estudio realizado a pocos días de que termine este año lectivo desvela cuáles han sido las mayores 
ventajas e inconvenientes de estos dos cursos tan raros para la educación española 

Enrique Zamorano. 13/06/2021 -  

Si hubiera que definir con dos palabras las sensaciones del profesorado español al término de este curso tan 
atípico, esos dos términos serían 'quemados' y 'unidos'. Por un lado, admiten haberse visto sobrepasados por 
la situación, sobre todo al inicio del confinamiento en marzo del año pasado, teniendo que adaptar sus métodos 
de trabajo a la teledocencia; pero por otro también reconocen sentirse más unidos que nunca a las familias y a 
los alumnos, además de estar preparados para afrontar los retos del mañana, que podrían resumirse en aplicar 
todo el aprendizaje obtenido de manera obligada en estos dos años lectivos y avanzar hacia un nuevo 
paradigma basado en la educación híbrida. No sin antes destacar el abandono y desconexión que han sufrido 
por parte de las instituciones públicas que, según ellos, en ningún momento de esta crisis les han ofrecido la 
seguridad que necesitaban y que el momento exigía. 

Estas son las conclusiones más relevantes que arroja un nuevo estudio realizado por la plataforma digital de 
búsqueda de colegios micole en colaboración con el grupo de investigación Fundamentos de la Educación y 
Responsabilidad Social Educativa (FERSE) de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. Dicho informe 
analiza las percepciones generales del profesorado español durante y después del confinamiento, recoge los 
resultados de 351 encuestas realizadas a profesores diferenciándoles entre titularidad del centro (público o 
privado/concertado), edad (de menos de 30 años a mayores de 50) y años de experiencia (desde novatos en 
su primer año hasta aquellos que ya llevan más de 15 años en la profesión). 

Así, se establecieron varios bloques para medir el impacto que ha tenido la crisis sanitaria en el profesorado y 
en el desempeño de su labor docente. Uno de los más interesantes, tal vez el más importante a la hora de 
conocer de forma general cómo se han sentido después de haber afrontado una situación tan difícil para su 
profesión, es el que versa sobre las repercusiones que ha tenido en ellos la crisis a nivel mental y emocional. 

Haciendo una media general entre todas las respuestas, seis de cada diez profesores asegura sentirse 
"quemado" después de haber pasado la crisis, teniendo este 'burnout' una prevalencia mayor en los menores 
de 30 años frente a los mayores de 50, quienes a pesar de verse más limitados en el uso de las tecnologías 
parecen haber resistido mejor la dificultad de continuar el curso de manera telemática con sus alumnos. 

Los profesores jóvenes, mucho más quemados 

"Los docentes más jóvenes se muestran mucho más insatisfechos, críticos y quemados que los de más 
experiencia", explica Francisco Ortiz, miembro del equipo de investigación FERSE y uno de los principales 
autores del estudio a El Confidencial. "Además, impera la sensación entre los profesores jóvenes de que su 
labor está menos reconocida a nivel social que entre los más veteranos. Las expectativas que tienen son muy 
altas y los recursos que poseen están limitados por la experiencia por muy adaptados que estén a la 
tecnología: sienten dudas, incertidumbre e inseguridad frente a aquellos que ya saben lidiar con circunstancias 
problemáticas y tienen más tablas". 

La otra cara de este dato negativo es que la sensación de compañerismo y solidaridad entre alumnos ha 
aumentado significativamente. Alrededor de la mitad de los encuestados (un 45% está de acuerdo, teniendo en 
cuenta que un 42% respondió "indiferente") confirma que ha percibido que la relación entre los escolares ha 
mejorado durante y después de la crisis sanitaria. 

A su vez, otra de las realidades manifiestas es que la relación entre las familias y los profesores ha mejorado 
de manera sustancial (8 de cada 10 lo expresa así), lo que sin duda resulta llamativo, ya que hasta ahora 
existía la percepción general de que los padres se mostraban muy negativos o al menos desconfiados en 
relación a la labor educativa que los profesores desempeñaban con sus hijos. 

Una brecha social, no solo digital 

Es fácil intuir que al no poder realizar su labor de manera presencial, los profesores han tenido que volcarse 
con sus alumnos de una manera más personal e individualizada, así como también para sortear las dificultades 
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que tenían para proseguir el curso de manera normal cuando la cuarentena llegó; sobre todo en los estudiantes 
más vulnerables, pues esta crisis afectó de una manera mucho más severa a los hijos de aquellas familias con 
un nivel socioeconómico bajo, ya fuera porque no disponían de medios suficientes (ordenadores, conexión a 
internet...) o porque los padres tuvieron que hacer un esfuerzo extra para conciliar la vida laboral con la familiar 
para dar el apoyo educativo que sus hijos requerían. 

Como decíamos, otro de los resultados más negativos que arrojó la encuesta es que efectivamente la brecha 
digital desfavoreció "enormemente" a los estudiantes con menos recursos. Algo evidente que también se 
percibió dentro del profesorado, y en concreto entre los trabajadores de las escuelas públicas, quienes han 
notado mucho más la desigualdad económica de sus alumnos (y por consiguiente de sus familias) y cómo esta 
ha puesto más palos en la rueda de la educación de sus alumnos en una época tan excepcional. 

"El trato individualizado por parte de los profesores a su alumnado ha aumentado con la crisis sanitaria y ha 
sido el responsable de una mayor conexión entre las familias y el claustro", asevera Rubén 
Sarmiento, cofundador de Micole, a este diario. "La actitud positiva de las familias hacia los profesores aumentó 
durante el confinamiento y se disparó después, durante este curso lectivo, por lo que hay una mayor sensación 
de bienestar de los padres con los profesores de sus hijos. Los docentes siempre se han quejado de la falta de 
reconocimiento que ha tenido su trabajo, y las familias no siempre han estado ahí para reforzarles en su 
misión, siempre han sido cuestionados", asegura Ortiz por su parte, poniendo especial énfasis en la idea de en 
los últimos años "la peor pesadilla para un maestro ha sido el grupo de WhatsApp de padres". 

Ahora, sin embargo, la crisis ha permitido una relación más cercana entre la comunidad de padres y madres y 
los profesionales educativos. "Hemos vivido un giro en la percepción de las familias hacia los docentes y 
centros", admite Ortiz, en referencia al sobresfuerzo que muchos profesores han tenido que hacer durante esta 
crisis. "Han dado mucho más de lo que les correspondía, incluso a nivel emocional, pues en el momento 
culmen de la crisis los maestros y maestras también se han preocupado por el estado de salud de las familias y 
por cómo estaban llevando el confinamiento. La crisis ha posibilitado una especie de reencuentro entre familias 
y comunidad educativa". 

"Nadie en su etapa profesional, aunque tuvieran 20 o 35 años de experiencia, imaginaba que iba a ocurrir una 
crisis como esta", concluye el investigador y coautor del estudio. "Posiblemente si les preguntáramos al cabo 
de cinco o diez años todavía se acordaran de una forma muy lúcida de cómo lo vivieron y de las dificultades 
con las que se encontraron. El docente, por lo general, se queja mucho de la falta de reconocimiento social que 
tiene su profesión. Pero a partir de ahora todo esto va a cambiar gracias a que han salido muy reforzados de 
esta crisis. Esto va a ser un antes y un después para el mundo de la educación en España". 

Que hablen los docentes 

En los anexos del estudio se han incluido algunas de las opiniones directas de los profesores que han 
participado. Como colofón, aquí van algunas de sus frases sobre todos los aprendizajes que han adquirido a lo 
largo de esta crisis de su puño y letra: 

 "Lo más acertado y positivo sin duda ha sido el poder desdoblar las clases. Ha permitido atender al 
alumnado de una forma mucho más personalizada. La llegada de tantos compañeros nuevos al centro ha 
enriquecido mucho la convivencia". (Educación Infantil y Primaria, Comunidad de Madrid) 

 "En mi opinión, ha sido positiva la toma de contacto con respecto a las nuevas tecnologías. Tanto 
estudiantes como docentes han tenido que habituarse a realizar videoconferencias con sus alumnos. Corregir y 
enviar tareas a través de diversas plataformas. Pero sobre todo aprender a comunicarse e intercambiar 
información entre iguales y con otros docentes". (Educación Primaria, Murcia) 

 "El empeño de los profesores y la actitud para que los alumnos estuvieran acompañados y asistidos 
emocionalmente. La autonomia que han adquirido los alumnos y la evolución en cuanto a las 
tecnologias". (Educación Primaria, Cataluña) 

 "Hemos sido testigos de un cambio existencial en la educacion. Diría que hay muchas cosas que deberían 
quedarse, para bien. Como mantener las comunicaciones vía online". (Educación Primaria, Comunidad de 
Madrid) 

 "El empuje, las ganas y la voluntad de servicio público de todos los compañeros y trabajadores en pos de 
un objetivo común; siempre pensando en los alumnos". (Educación Secundaria, Andalucía) 

 "Los docentes se adaptan a cualquier situación. Su aprendizaje online no para, y sus ganas y esfuerzo han 
conseguido que los colegios funcionen con normalidad en estos tiempos". (Educación Infantil, Comunidad de 
Madrid) 

 "Las familias y los profesores lo hemos dado todo para salir adelante, y las instituciones no nos lo han 
puesto muy fácil, con todo el papeleo y las directrices que siempre mandan en el último momento. No ha 
habido mucha claridad en lo que había que hacer". (Educación Infantil y Primaria, Aragón) 

 "Felicitar a todo el profesorado por el gran esfuerzo que han hecho. La educación está muy poco valorada 
y tenemos que saber que estamos formando a los protagonistas del mundo de mañana. Han funcionado los 
grupos burbuja, però hay menos interacción entre distintos compañeros, compartes menos, cierras grupos y no 
se observa dinamismo en las aulas de poder realizar una clase en el pasillo, desplazarte a otra zona para 
impartir... En general hemos trabajado mejor el ámbito digital pero hemos vuelto a clases tradicionales y esto 
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por mi parte es un gran error. La escuela ha de ser una pequeña ciudad donde interactuen miembros de 
distintos cursos y aprendran unos de otros". (Educación Primaria, Cataluña) 

 "Hemos comenzado una época de cambios que vienen para quedarse y que tenemos que aceptar. 
Siempre será necesario el contacto en la clase y sirviendo todo lo demás de apoyo". (Educación Primaria, 
Comunidad de Madrid) 

 "Hay que acelerar en el uso de los recursos técnicos como medios importantes en el proceso de 
aprendizaje con alcance a todos los alumnos por igual". (Educación Secundaria, Aragón) 

 

¿Son los "nativos digitales" menos listos que sus padres? 
Debate sobre la polémica tesis de un neurocientífico francés 
El cociente intelectual ha ido aumentando de generación en generación hasta ahora, algo que el libro 'La 
fábrica de cretinos digitales' asocia al uso de los dispositivos tecnológicos, mientras que otros expertos niegan 
la mayor: no existen los nativos digitales, ni la tecnología provoca un deterioro cognitivo ni los test de CI miden 
la inteligencia de forma fiable 

Mónica Zas Marcos. 14 de junio de 2021  

En La fábrica de cretinos digitales, el neurocientífico francés Michel Desmurget defiende que las nuevas 
generaciones son las primeras con un cociente intelectual menor que el de sus padres, en parte, debido al uso 
excesivo de la tecnología y las pantallas. El provocativo título del libro plantea que los dispositivos digitales 
están afectando al desarrollo cognitivo de los niños y adolescentes. El actual director del Instituto Nacional de 
Salud francés, que también ha colaborado en prestigiosos centros de investigación como el Massachussets 
Institute of Technology (MIT) o la Universidad de California, escribe que "el cociente intelectual y el desarrollo 
cognitivo disminuyen cuando aumenta el uso de la televisión y los videojuegos".  

Para establecer la comparación con la generación anterior, Desmurget acude al efecto Flynn, una teoría que 
se basa en la subida anual de las puntuaciones de cociente intelectual a lo largo de los siglos XX y XXI. En su 
investigación inicial, el psicólogo James Flynn, que le da nombre, quería demostrar que las personas blancas 
no eran más inteligentes que las negras en una época en la que estos análisis sesgados estaban a la orden del 
día. Por el camino, desveló un aumento sustancial y sostenido del cociente intelectual en países de diversas 
partes y culturas del mundo. Aunque las implicaciones del efecto Flynn han sido tomadas con cautela por 
parte de la comunidad científica, algunos han recurrido a él para defender su efecto inverso en los últimos 
años.  

"Es verdad que el cociente intelectual está fuertemente afectado por la salud, la escuela o la nutrición. Pero en 
países donde los factores socioeconómicos se han mantenido bastante estables durante décadas, el efecto 
Flynn ha comenzado a reducirse. En ellos, los "nativos digitales" son los primeros niños que presentan un CI 
más bajo que el de sus padres. Es una tendencia que se ha documentado en Noruega, Dinamarca, Finlandia, 
Países Bajos, Francia, etc.", defendía Michel Desmurget en una entrevista con la BBC. No obstante, han 
aparecido otros estudios que demuestran que esta bajada se registra desde 1975. E incluso si la teoría de 
Desmurget fuese cierta, ¿hasta qué punto se le puede atribuir a las nuevas tecnologías? 

A debate: la demonización de la tecnología 

"Existe un doble extremismo con las tecnologías y las investigaciones han caído en un limbo muy sesgado", 
defiende Jordi Martí, asesor técnico en la Dirección General TIC de la Consejería de Educación valenciana. 
"Sería como decir que los coches son los culpables de los accidentes, cuando en realidad depende de cómo 
los uses o de qué tipo de coche sea. En el caso de la tecnología, ocurre lo mismo", compara. "Hoy en día hay 
alumnado bueno y malo, igual que hace 20 o 50 años, y en él hay gente muy válida que juega mucho a 
videojuegos y otros que no la usan tanto y obtienen peores resultados", explica. En su opinión, hay otras 
causas socioeconómicas que repercuten en el fracaso escolar, como la pobreza o la contaminación. 

Para ser justos, en La fábrica de cretinos digitales, Desmurget esboza más razones y amplía el efecto de la 
tecnología en relación a su uso, diferenciando el educativo del recreativo. "El problema es que el mundo actual 
es digital y la realidad es digital. Y toda competencia que no sea digital, es solo un hobby", opina Ernesto 
Fernández, neurocientífico y CEO de IteNLearning, una red de laboratorios de implantación de la tecnología en 
la educación. "Es fundamental que su uso sea reflexivo y ético, en lugar de impulsivo", advierte. 

El problema de la enseñanza en España, según los expertos, es que carece de formación en este ámbito 
también para los profesores. "La educación no se basa en modelos científicos o datos consolidados, sino en 
opiniones y creencias. Los sistemas educativos existen para que la inteligencia no sea solo una lotería, pero 
tienen tantas dificultades para estar al día que hacen que el efecto escuela sea muy bajo", cree Fernández. "La 
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tecnología no se ha implantado bien", comparte Martí, porque "ni los docentes tienen las capacidades ni se ha 
dotado a las familias de forma equitativa". 

"El desafío de la educación no es tanto mejorar el uso de las tecnologías, sino lograr una presencia atenta", 
dice José Ramón Ubieto, profesor de Psicología en la Universitat Oberta de Catalunya (UOC) y autor de los 
libros Del padre al iPad y Niñ@s Hiper. De lo que sí hay mayor evidencia científica es de que con el papel se 
aprende mejor, mientras que las pantallas invitan a una lectura en diagonal. "El uso de móviles y tablets en la 
escuela tiene efectos sobre la comprensión lectora, porque favorece la dispersión y empobrece las habilidades 
sociales", arguye el psicólogo. "Pero nos pasa a todos: empezamos buscando una noticia y acabamos mirando 
los deportes o el horóscopo, porque la lógica algorítmica de estos dispositivos está programada para que 
nunca nos desconectemos", explica Ubieto, apelando a la economía de la atención.  

"Entre la presencia y lo virtual, mi hipótesis es que encontraremos fórmulas híbridas en casi todo: salud, lazos 
sociales, educación, sexualidad. Lo virtual va a tomar cada vez más peso, pero tendremos que buscar la buena 
fórmula", apuesta el experto de la UOC. "La tecnología tiene que coexistir en las aulas con los libros y los 
métodos de siempre", aporta Martí. El creador de IteNLearning, Ernesto Fernández, añade que "lo más 
importante es que en un colegio haya zonas digitales y otras no digitales" para lograr el equilibrio entre ambas. 

A debate: ¿existen los nativos digitales? 

El siguiente debate radica en el término "nativo digital". El norteamericano Mark Prenksy, escritor y fundador de 
Games2train, compañía de aprendizaje basada en el juego, defiende el concepto para denominar a los 
estudiantes "que han nacido y se han formado utilizando la particular lengua digital de juegos por ordenador, 
vídeos e Internet". También habla de los "inmigrantes digitales", aquellos que no han vivido tan intensamente el 
aluvión de las nuevas tecnologías, pero se han tenido que poner al día. Aunque los términos acuñados por 
Prenksy son de uso común, existe una corriente cada vez más amplia en contra de ambos. En especial en 
España, donde los alumnos pueden acabar Bachillerato sin haber cursado ninguna asignatura específica de 
informática más allá de algunos ratos en Tecnología.  

Ubieto niega la mayor: "No existen porque nadie nace en una tablet. La idea sonó bien en su momento, pero es 
un error usarlo porque confunde". En su opinión, "los adultos somos los que les iniciamos en las tecnologías y 
no en todas porque la brecha digital no pasa tanto por la edad, como por las desigualdades sociales", opina el 
psicólogo de la UOC. Además, si bien asume que lo digital tendrá una gran influencia en la generación actual, 
piensa que "es tramposo medirles a todos con la misma vara, porque dentro de cada generación hay tantas 
personas diferentes que se parecen entre ellas como un huevo a una castaña".  

También Fernández, neurocientífico, piensa que es una "expresión absurda" porque "la genética del cerebro no 
ha cambiado". "Los nativos digitales no existen e incluso el que acuñó el término se retractó", dice Martí 
refiriéndose a Prenksy, "más bien viven en un mundo en el que hay tecnología en todas partes". Para el 
encargado de las TIC en Valencia, es una herramienta más: "El objetivo de la educación es que la gente 
alcance el máximo aprendizaje con las herramientas que sean, rompa los techos de cristal y viva mejor que sus 
padres".  

A debate: el tipo de inteligencia que mide el CI 

La última pega que los especialistas ponen a la teoría del efecto Flynn inverso de Desmurget es que se basa 
en el cociente intelectual. "Son unos test muy perversos, porque tienen en cuenta la agilidad mental, pero no el 
contexto. En los años 70, en EEUU, estos test dieron como resultado que los negros y los hispanos eran 
menos inteligentes que los blancos. Dan conclusiones que no son ciertas. Podemos hablar de aprendizaje o de 
habilidades, pero hoy en día ni siquiera está definido el concepto de inteligencia", critica Jordi Martí. "El cerebro 
dice parte de lo que eres, pero la otra parte la constituye el ambiente", añade.  

El neurocientífico Ernesto Fernández coincide en este punto con Martí. "La construcción de las redes 
neuronales del cerebro se basa en dos cosas: la genética, que es muy democrática y te toca en la tómbola; y el 
entorno socioeconómico o cultural, que condiciona incluso más que la genética", añade. Sin embargo, él sí es 
partidario de los test de cociente intelectual para al menos medir una parte de la inteligencia. "La inteligencia 
tiene tres componentes: emoción, percepción y cognición. La cognición consiste en tener buenas redes 
neuronales para el lenguaje verbal y las matemáticas; la percepción no es objetiva, está sesgada; y las 
emociones generan una llamada a la acción que debemos ser capaces de regular. Para medir la inteligencia 
cognitiva, el CI es importante", opina.  

Respecto a la bajada de los resultados, cree que "hace 50 años no había colegios para todo el mundo, así que 
se les midió el cociente intelectual a una parte de la población muy concreta". Martí argumenta por eso que "los 
resultados de CI siempre van a estar contaminados" y que así la teoría de Michel Desmurget pierde validez. El 
profesor alude a la dificultad de dar un valor numérico a la inteligencia y situarlo por encima de ciertas 
habilidades sociales, por ejemplo. "Es una tesis falsa de partida, basada en una población errónea y a la que se 
le ha hecho un test que no toca, pero sirve para vender libros", concluye el portavoz valenciano. 
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STEC convoca el viernes una huelga del personal interino de educación 

en Cantabria, el 37% del total 
SANTANDER, 14 Jun. (EUROPA PRESS) –  

El Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza de Cantabria (STEC) ha convocado este viernes una huelga del 
personal interino de la educación de la comunidad autónoma, donde representa el 37% del total, contra la 
"supresión de las interinidades" que planea el Ministerio de Política Territorial y Función Pública.  

Así lo ha anunciado hoy el sindicato en una rueda de prensa en la que ha explicado que, con esta acción, se 
suma a la jornada de huelga del 18 de junio convocada a nivel estatal por su Confederación Intersindical en 
protesta por el llamado 'Plan Iceta', con el que el Ministerio de Función Pública pretende dar solución al 
problema de las altas tasas de temporalidad que hay en el conjunto de las administraciones públicas.  

Mientras que la Confederación Intersindical hace un llamamiento de huelga a nivel estatal a todo el personal en 
situación de interinidad o temporal que trabaja en todas las administraciones públicas, a nivel de Cantabria, el 
STEC la convoca solo para el sector educativo, que es donde tiene representación y es el sindicato mayoritario.  

STEC viene denunciando desde hace tiempo el problema laboral que suponen las altas tasas de interinidad 
que existen en el sector docente en Cantabria, donde algo más de uno de cada tres docentes es interino. La 
tasa es más alta en Secundaria (casi un 45%) que en Infantil y Primaria (28%). Pero, además, al problema 
laboral por lo que supone de "precariedad para un colectivo muy grande de enseñantes", se suma otro para el 
conjunto del sistema educativo, "que se ve muy lastrado por la inestabilidad de buena parte de sus claustros".  

En este contexto, para STEC el proyecto que plantea el ministro Miquel Iceta no solamente no soluciona el 
problema, sino que "va a poner a buena parte del colectivo interino al borde del despido y va a generar nuevos 
problemas y más precariedad", lo que es "intolerable" a juicio del sindicato, que también advierte que, en última 
instancia, "perjudicará a la calidad de los servicios públicos".  

El conocido como Plan Iceta modifica el artículo 10 del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) para 
obligar a todas las administraciones públicas a sacar en una oferta pública de empleo (OPE) todas las plazas 
que vienen siendo ocupadas por personal interino durante tres años consecutivos. Para ello, prevé un 
mecanismo sancionador que consistirá en la supresión de esa plaza durante un año completo si no sale en la 
OPE. De esta manera, el Ministerio "piensa reducir de forma expeditiva" las tasas de interinidad hasta situarlas 
por debajo del 8%.  

STEC y la Intersindical rechazan el plan porque, a su parecer, una oferta pública masiva de plazas hasta 
reducir la interinidad por debajo del 8%, si no va acompañada de un sistema transitorio y excepcional de 
acceso a la función pública, "pondrá a miles de personas interinas ante la tesitura de jugarse a una sola carta 
su continuidad en el sistema". Al respecto, demandan que se negocie una "solución excepcional" para "el 
conjunto de miles de interinos de los que el Estado ha estado abusando durante muchos años y de las que 
ahora puede desprenderse sin ningún tipo de sanción". Además considera "ilógico" para la calidad de los 
servicios públicos en general, y para el educativo en particular, que la solución al problema de la interinidad se 
traduzca en la pérdida de todo un capital humano, "miles de profesionales que cuentan con una dilatada 
experiencia, que han demostrado sobradamente su cualificación para el trabajo y con los que el Estado ha 
invertido mucho en su formación".  

También le preocupa que el mecanismo sancionador que prevé el Plan Iceta de suprimir durante un año 
completo una plaza estructural si no sale a la OPE derive en formas de contratación de mayor precariedad. En 
el caso de la Consejería de Educación, STEC cree que afectará al modelo de listas de interinidades "de forma 
nefasta" porque plazas estructurales a la que antes les daba el tratamiento de vacante (y, por tanto, estaban 
cubiertas por una persona interina desde el 1 de septiembre hasta el 31 de agosto), si la Administración no 
quiere incluirlas en la OPE y a la vez quiere evitar su supresión, pueden convertirse en plazas no estructurales 
y cubrirse no por el sistema de nombramiento de año completo sino como una sustitución, sin incluir los meses 
de verano. "Es decir, el trabajo interino se volverá más precario y de peor calidad", ha advertido STEC. 

Por último, el sindicato ha criticado "la actitud" del ministro con respecto a su plan de reducción de las 
interinidades, primero con "posiciones calculadamente ambiguas", y ahora, en fechas próximas al periodo 
vacacional, cuando la capacidad de respuesta es menor, "conocemos este Plan que no tiene en cuenta para 
nada la situación tan excepcional que se ha ido formando con este volumen tan grande de personas en 
situación de interinidad". "El maltrato al que somete al colectivo, olvidando que ha habido un abuso reiterado de 
la temporalidad por parte de la Administración, el no dar ninguna alternativa a todas estas personas, la negativa 
a hablar y dialogar con otras organizaciones que, como la nuestra es mayoritaria a nivel de educación en el 
conjunto del Estado, para buscar una solución" es lo que ha llevado a la huelga del viernes, ha concluido. 
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Mil docentes como apoyo a los alumnos con dificultades 
para superar el curso 
La Xunta impulsará a través del „Plan Recupera‟ una iniciativa de choque para blindar la calidad y equidad del 

sistema educativo gallego tras la pandemia // Beneficiará a unos 50.000 escolares 

ÁNGELA PRECEDO. 14 JUN 2021 

La pandemia del coronavirus ha puesto a prueba a muchos sectores durante más de año y medio, pero, sin 
duda, hay un colectivo que se ha visto especialmente afectado: los escolares. Y, dentro de él, el virus ha 
dejado huella sobre todo sobre aquellos alumnos en situación de vulnerabilidad, que a causa del aislamiento 
social y las dificultades familiares han visto empeorar su rendimiento educativo, presentando serios problemas 
para superar el curso con éxito. 

Desde la Consellería de Educación son conscientes de ello y, por eso, para atajar la situación, ponen en 
marcha el ‗Plan Recupera‘, que beneficiará a un total de 1.000 centros y 50.000 alumnos, contando con 1.250 
profesores de refuerzo y 13 millones de presupuesto. ―Estamos terminando el curso más complejo que tuvimos 
en la historia reciente de Galicia y, a una semana de terminar las clases, es momento de reflexionar sobre si se 
cumplieron los objetivos de un curso convulso lleno de miedos que conseguimos superar con sobresaliente‖, 
dijo el conselleiro Román Rodríguez. 

En el acto de presentación de la nueva iniciativa, celebrado este lunes en la Cidade da Cultura de Santiago, 
explicó que el primer gran objetivo del curso 2019-2020 fue ―combinar la máxima presencialidad con la 
seguridad sanitaria en los centros‖, algo que se consiguió, pese a que ―poca comunidades lograron el 100 % de 
presencialidad en las aulas‖. El segundo objetivo era ―brindar nuestro sistema educativo con calidad y equidad, 
formando a los alumnos en valores, con igualdad de oportunidades‖. Eso, dijo, también se logró, llegando a 
valores de equidad en el ‗top‘ de España y de la OCDE. 

Pero, pese a todo, en esta última semana de curso se hizo ―evidente‖, en palabras del conselleiro, que la 
pandemia hizo mella y que ―había que reforzar algunos conocimientos y destrezas que, por culpa de la 
pandemia, no tuvieron el desarrollo que deberían haber tenido‖. De ahí surge el ‗Plan Recupera‘, asociado a 
estas carencias, con el objetivo, según precisó Román Rodríguez, de ―reforzar las competencias no adquiridas 
por el alumnado en este tiempo‖. 

La finalidad que hay que conseguir se divide en tres: el apoyo a los alumnos más vulnerables, la mejora del 
rendimiento académico facilitando la adquisición de competencias y proporcionando recursos pedagógicos y 
didácticos y el diseño de un sistema que garantice que ningún escolar se quede atrás. 

Dos horizontes temporales.  

Para lograrlo, será necesario emprender varias líneas de actuación diferenciadas como parte del plan, 
―gestionando los recursos preexistentes antes de la pandemia, orientándolos hacia ese ámbito, y también 
creando nuevas acciones complementarias‖, precisó el titular de Educación. A esta necesidad se sumarán dos 
ámbitos temporales bien diferenciados: ―Un plan inmediato de choque‖ que se desarrollará en el primer 
trimestre de curso y dirigido a niveles de enseñanza que no impliquen últimos cursos (quinto de Primaria, 
segundo y tercero de ESO y primero de Bacharelato y primero de FP); y otro orientado específicamente a los 
cursos finales (sexto de Primaria y cuarto de ESO), que estará vigente a lo largo del próximo año académico 
2021-2022. 

En concreto, el primero estará dotado de 800 profesores de ARCO (Apoyo, Refuerzo de Competencias y 
Orientación) que centrarán su trabajo en la vuelta a la normalidad ayudando al alumnado con dificultades 
normativas; y, el segundo, con 450 docentes de PROA (Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo), que 
reforzarán las líneas formativas. 

Contratos-programa.  

Para asignar a los centros estos recursos se echará mano de una figura conocida: los contratos-programa. Se 
preguntará a los centros educativos cuáles son las dificultades normativas que tiene su alumnado, así como 
cuántos alumnos necesitan apoyo, para, a partir de esa propuesta, desarrollar la Consellería de Educación un 
contrato programa con profesionales asignados las dos líneas: ARCO y PROA. 

Se creará también una red de orientación familiar para poder hacer un seguimiento anual de los alumnos con 
dificultades educativas asociadas también al entorno social y emocional. La idea es tejer así una red de 
docentes focalizada en 32 centros del territorio que contarán con una persona de referencia que cubrirá todas 
las zonas del entorno próximo y del área de influencia. 

Bienestar emocional.  

Finalmente, el ‗Plan Recupera‘ viene a reforzar la figura de los orientadores, 4.000 profesionales dispersos por 
los centros gallegos que día a día luchan compaginando la vida escolar y familiar de los alumnos. 

Visión de los directores 

Marisol Louro Lestón, directora del IES Plurilingüe de Ames y de la Junta Autonómica de Directores de Galicia. 
Aseguró que los directores de los centros educativos vieron este curso ―cómo se multiplicaban los problemas 
familiares y personales del alumnado por la pandemia‖. ―Enfermedad, aislamiento social, falta de interacción... 
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Todo ello repercutió en el rendimiento académico‖, indicó, resaltando la necesidad de ―compensar las 
desigualdades en los casos de escolares vulnerables‖. 

Eva López Tarrio, directora del IES Valadares de Vigo e integrante del Comité Educativo. Se centró en la 
importancia de las unidades de acompañamiento y orientación personal (las UACO), porque ―hay muchas 
peticiones de una figura que colabore en la resolución de problemas que, a veces, se escapan del ámbito 
escolar y de las familias‖. Estas unidades ―permiten proporcionar una atención integral, sobre todo para el 
alumnado rural, debido a la dispersión territorial‖. 

Marta Castro Girona, directora del IES Paradai de Lugo y parte del Comité Educativo. En su centro conviven 
alumnos de 18 nacionalidades, con gran variedad idiomática y enriquecimiento cultural, muchos de ellos 
incorporados tardíamente al sistema educativo y, por ello, con ―más dificultades para sacar el curso adelante 
tras la pandemia‖. ―Debido a la brecha idiomática, digital o social, lo cierto es que muchos de ellos no llegan a 
alcanzar los objetivos requeridos‖, manifiesta. 

 

Las empresas evaluarán a los alumnos en la nueva Formación 

Profesional 
La norma que prepara la ministra Celaá, y que será presentada el martes al Consejo de Ministros, otorga más 
competencias a las compañías 

GORKA R. PÉREZ / CLAUDI PÉREZ. MADRID  14 JUN 2021  

La empresa será la piedra angular de la futura ley de Formación Profesional que ha desarrollado el Gobierno y 
que pretende aprobar a finales de año. La norma, que la ministra de Educación, Isabel Celaá, llevará este 
martes al Consejo de Ministros en primera lectura —y a partir de ahí se dará a conocer a los distintos sectores 
productivos y se abrirá el turno para recibir aportaciones—, contará con una inyección de fondos de más de 
5.000 millones de euros, unos 2.000 de ellos procedentes del Fondo de Recuperación y Resiliencia. Y concede 
más competencias al entorno empresarial tanto en materia de diseño de los cursos como en la evaluación de 
los alumnos, según el texto al que ha tenido acceso EL PAÍS. 

España tiene muchos trabajadores con estudios universitarios, a menudo sobrecualificados, y muchos empleos 
de baja cualificación, pero flojea en perfiles con cualificaciones intermedias: las empresas tienen dificultades 
para cubrir uno de cada dos puestos de esas características, algo paradójico en un mercado laboral que 
duplica la media de paro europea. Para tratar de resolver ese cuello de botella y potenciar la relación entre el 
mercado de trabajo y la empresa se potencia el sistema de Formación Profesional Dual —una vieja demanda 
de la patronal— en el que la parte formativa que los alumnos recibirán desde la empresa crece sustancialmente 
con respecto a los baremos actuales. Podrá llegar hasta el 50%, y siempre con un contrato de trabajo de por 
medio. 

Con este nuevo sistema se busca satisfacer la carencia de perfiles técnicos que vienen demandando las 
empresas, y ofrecer una nueva dimensión a la FP con la que combatir la alta tasa de paro juvenil. El desempleo 
entre los menores de 25 años asciende al 37,7%, más del doble que la media de la eurozona y una cifra sin 
comparación en el mundo desarrollado. La nueva ley, además, prevé incorporar ―a los interlocutores sociales a 
la gobernanza del sistema‖, según el anteproyecto, con la creación del Consejo general de la Formación 
Profesional. 

 ―La formación no puede ser profesional si no está vinculada al mundo de la empresa‖, asegura Juan Carlos 
Tejeda, director del departamento de Educación y Formación de la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE). Aunque no será hasta el miércoles cuando la patronal de los empresarios conozca de 
manos del Ministerio de Educación las líneas maestras del anteproyecto de ley, desde CEOE aseguran que lo 
que se les ha transmitido hasta el momento satisface esa demanda de una mayor vehiculación entre los 
centros formativos y las empresas. 

Dos figuras serán claves en la supervisión del desarrollo de los alumnos: el tutor del centro y el tutor de la 
empresa. ―Para que la empresa tenga un carácter marcadamente formador creemos que esta figura es muy 
necesaria‖, indica Guillem Salvans, Project Manager de la Fundación Bertelsmann y responsable de la Alianza 
para la FP Dual. ―Este tutor de empresa debería estar formado y acreditado, como sucede en otros países 
como Alemania‖, añade Salvans. De hecho, para que estas figuras también mantengan una vinculación entre 
ellas se establecerá un mecanismo de integración de los profesores de los centros dentro de las empresas que 
permita una actualización de los conocimientos y una mayor percepción de la realidad empresarial. El órgano 
encargado de la supervisión de toda esta estructura será el Consejo General de Formación Profesional, 
aunque según trasladan desde Educación, ―la ley apunta hacia cómo ajustarlo para mejorar su participación en 
el diseño del sistema‖. 
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Corresponsabilidad 

―Los agentes sociales fuera de España, como pueden ser las Cámaras de Comercio, sindicatos y asociaciones 
empresariales, tienen roles operativos dentro de la FP Dual, no está solo en la gobernanza. En Dinamarca, por 
ejemplo, se acreditan las empresas que pueden formar. En Alemania, es la Cámara de Comercio la gestora del 
programa, y quien controla y organiza el examen final. Tienen un rol muy práctico‖, explican desde Educación. 

El término que emplean desde el departamento que dirige la ministra Celaá para dar más protagonismo a la 
empresa es el de ―corresponsabilidad‖. Diseminando en funciones su significado, tiene que ver con la 
integración de los interlocutores sociales tanto en la gobernanza del sistema, como en el diseño de las 
necesidades estratégicas que han de cumplir los cursos. 

Pero hay más. España presenta un alto número de trabajadores —más de 11 millones según estimaciones 
empresariales— sin ningún título que acredite sus competencias, y con un alto grado de experiencia 
desarrollando funciones concretas. Es aquí donde la nueva ley de FP introduce un nuevo factor: el 
reconocimiento. Un ―proceso de acreditación de competencias‖ en el que también intervendrán las empresas y 
con el que se permitirá recualificar a los trabajadores incrementando el capital humano. 

Según un estudio de Adecco, ocho de cada diez directores de recursos humanos reconoce tener problemas a 
la hora de reclutar talento para su compañía. Un porcentaje que se ha disparado 30 puntos en los últimos cinco 
años, según la compañía. Además, los puestos más demandados (y al mismo tiempo más difíciles de 
cubrir) siguen siendo los perfiles técnicos y/o con titulación de FP asociados al desarrollo de la industria. 

La elevada cualificación de muchos trabajadores y la imposibilidad de absorción del mercado de trabajo —
castigado por dos crisis en apenas dos décadas— ha sido otro de los condicionantes para que la bolsa de 
empleo española tenga forma de reloj de arena (entendiendo el punto más estrecho como la parte 
correspondiente a la formación media), y no de barril (más achatada por la zona de los perfiles más elevados y 
más bajos), como sucede en otros países del entorno. 

Para explicar el desarrollo del proceso formativo desde el Gobierno emplean otra metáfora: la de la muñeca 
rusa. Consiste en trocear el proceso de formación y que cada trabajador entre en el momento formativo 
necesario. 

Incentivos indirectos para fomentar la participación 

Dado el crecimiento en la presencia de las empresas en el desarrollo formador de los alumnos de la FP que 
pretende implementar el Gobierno, algunas voces apuntan hacia una estimulación adicional para que la mayor 
parte de ellas, especialmente las pymes —que son las que conforman fundamentalmente el tejido productivo— 
se apunten a este proceso. ―Nosotros somos partidarios de que se les reporten unos incentivos indirectos‖, 
señala Guillem Salvans, de la Fundación Bertelsmann. ―No apostamos por subvencionar el coste salarial de los 
chicos, sino que lo hacemos en favor de ayudar a estas empresas para que den un salto de calidad‖, indica. 
Para ello, han propuesto la implementación de nuevas figuras que las orienten y guíen durante todo el proceso 
formador. ―En el caso de las micropymes —aquellas que cuentan con una plantilla inferior a 10 trabajadores y 
cuyo volumen de negocio y balance no llega a los dos millones de euros— hemos propuesto la creación de la 
figura del tutor externo de micropymes. Se encargaría de gestionar la relación con el centro formativo, dar de 
alta al estudiante en la Seguridad Social, rellenar los partes de desempeño del aprendiz en la empresa... En 
resumen, liberarlo de todas estas tareas y dejar a la micropyme con la única función de formar‖, amplía 
Salvans. 

Desde el gabinete de la ministra de Educación, Isabel Celaá, valoran fórmulas que permitan a las pequeñas y 
medianas empresas recurrir a estos alumnos también a la hora de dar un salto en innovación en sus procesos 
productivos. Que gracias al diseño actualizado de los cursos puedan encontrar en ellos una vía para 
modernizarse y adaptarse a las necesidades del mercado. 

 

El 77% de profesores dice que el cuidado emocional será clave en la 

educación post pandemia, según un estudio 
MADRID, 14 Jun. (EUROPA PRESS) -     

El 77% de los docentes españoles considera que, en los próximos cursos escolares, su desempeño profesional 
se centrará en gran medida en dedicar especial atención al bienestar emocional de sus alumnos, según revelan 
los resultados de la última encuesta realizada por Cambridge International a 500 profesores de toda España. 

Los resultados de la encuesta advierten de que los principales retos de cara a los próximos cursos escolares 
estarán basados en la creación y manejo de material digital (51%), contar con nuevas herramientas y recursos 
educativos para impartir clase (54%) y, sobre todo, mantener un trato cercano centrado en el apoyo emocional 
constante a su alumnado (48%).     

Según el 51% de los profesores encuestados, el área afectiva-emocional del aprendizaje, que tiene que ver con 
el manejo y la expresión de las emociones, es la más afectada por la pandemia. En este sentido, consideran 
que lidiar con emociones como la frustración, el desconcierto, la tristeza y la incertidumbre supuso el obstáculo 
más difícil para sus alumnos en ese periodo.     
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Precisamente, los profesores destacan que la relación con sus alumnos se ha fortalecido a raíz de la 
pandemia: la cercanía y confianza con sus estudiantes ha mejorado en este tiempo y con respecto a años 
anteriores, según un tercio del profesorado, que ahora se preocupa más por áreas de la vida de los estudiantes 
que van más allá de su rendimiento escolar. De hecho, la evaluación ultrapersonalizada tiene un hueco en las 
clases post pandemia, y se intensificará en los próximos años, según destaca el 44% de los encuestados, a 
través de tutorías frecuentes.     

Preguntados sobre el desarrollo del curso escolar 2020-2021, los participantes aseguran que organizaron todo 
tipo de actividades que ofrecían mayor dedicación a cada estudiante: las tutorías individuales fueron las 
acciones más populares (59%), seguidas de las reuniones con toda la clase (52%) y las actividades temáticas, 
con juegos o cuestiones más lúdicas (45%).    

Según la encuesta, más de la mitad (51%) de los docentes afirma que su carga de trabajo durante el pasado 
curso escolar se incrementó debido a los difíciles momentos por los que han tenido que pasar tanto en el 
ámbito personal como el social: el estrés emocional motivado por la incertidumbre y el miedo al coronavirus de 
la COVID-19 se posicionan como los aspectos más relevantes para ellos durante el periodo de confinamiento y 
tras el regreso a las aulas. 

Otro dato que aporta el estudio es que para 4 de cada 5 docentes (82%), la colaboración entre colegas es una 
de las experiencias positivas que querrían mantener de cara a un nuevo curso sin amenaza de pandemia, y 
esperan que se intensifique en el futuro. Además, un tercio de los encuestados afirma que su centro escolar ha 
desempeñado un papel importante en el reconocimiento social obtenido tras su esfuerzo por educar durante la 
pandemia.  

DIGITALIZACIÓN EN LAS AULAS     

Del mismo modo, el estudio pone de manifiesto que el nuevo panorama digital se ha convertido, en ocasiones, 
en una dificultad para los profesores, sobre todo al inicio de la pandemia: cerca de la mitad (47%) de los 
encuestados considera que impartir clases online y ponerse al día con las nuevas plataformas supusieron una 
gran dificultad en su desempeño profesional. Así, según los docentes españoles, la creación y manejo de 
material digital (51%) y la formación para el aprendizaje online (60%) serán claves en la educación post 
pandemia.     

En este sentido, los retos que los profesores consideran que los centros escolares deben abordar están 
precisamente relacionados con el ritmo de aprendizaje de los alumnos a distancia, pues conseguir que 
mantengan la concentración en las clases online (58%), ayudarles a entender y utilizar las herramientas 
digitales (55%) o cómo evaluar sus conocimientos a distancia (54%) son algunos de los "deberes" que el 
profesorado propone al sistema educativo para los próximos años. 

 

Todos los estudiantes de FP tendrán que cursar como mínimo 
un 25% de las horas en empresas 
Las compañías participarán en la evaluación de los alumnos junto a los del centro educativo 

ADELA MOLINA. Madrid 14/06/2021 

Con la nueva ley toda la Formación Profesional (FP) será dual, no habrá ningún estudiante que no haya 
recibido parte de la formación en una empresa. El anteproyecto, al que ha tenido acceso la SER, que la 
ministra Isabel Celaá va a presentar este martes al Consejo de Ministros, revoluciona por completo el actual 
sistema y supone pasar de un modelo de prácticas con estancias en empresas a que, como mínimo, un cuarto 
del aprendizaje se haga en ellas. Se establecerá un "plan de formación" que fije qué cosas se aprenden en el 
centro educativo y cuáles en la compañía. 

Esa será la FP dual general habrá además una FP dual avanzada donde entre un 35% y un 50% de las horas 
se darán en las empresas. Esta tendrá contrato y será remunerada. La ley regula la figura del "tutor de 
empresa" que junto al tutor del centro diseñarán ese plan de formación para el alumno y que participará en la 
junta de evaluación con el resto de docentes. Las PYMES y micro pymes podrán compartir un mismo tutor de 
empresa y se podrán agrupar para dar formación a los estudiantes, que rotarían de una a otra dentro de un 
mismo sector, fontanería u hostelería, por ejemplo, para tener una instrucción completa. Se facilita la 
participación de "agentes sociales, organismos y entidades intermedias", desde cámaras de comercio a 
organizaciones empresariales, para facilitar la participación de las empresas en la Formación Profesional 
ofreciéndoles asesoramiento, sirviendo de enlace con administraciones y centros educativos y facilitando la 
asociación. Algo que puede ser especialmente útil en el caso de las empresas medianas y pequeñas. 

La nueva de FP facilitará también la formación a la carta con micromódulos de 50 horas más fáciles de 
cursar para la gente que está trabajando que los 200 o 300 horas. Estos micromódulos serán acumulables y 
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tendrán titulación oficial. Habrá pasarelas entre la FP superior y la universidad, actualmente funcionan casi 
como compartimentos estancos, facilitando el reconocimiento de créditos o que los estudiantes de FP reciban 
formación de la universidad y a la inversa. 

El nuevo sistema unifica en uno sólo la Formación Profesional educativa y la FP para el empleo facilitando la 
formación a lo largo de toda la vida. Las dos redes, que hasta ahora eran independientes, pasan a ser 
complementarias. El Gobierno establece mecanismos para hacer más fácil la acreditación de competencias 
profesionales de personas que llevan años trabajando en un sector pero que no tienen título. Casi la mitad de 
los trabajadores en España, un 48%, no tiene ningún título. Con la acreditación se les da un reconocimiento y 
el acceso a más formación. 

España tiene un déficit de titulados medios: sólo un 12% de los estudiantes se matriculan en grados de FP 
frente al 22% de media de la OCDE y casi el 27% en la UE. La nueva ley pretende dar el impulso definitivo a un 
sistema cada vez más atractivo por sus buenas cifras de empleabilidad: el paro entre los titulados de FP ronda 
el 6-7% frente al 40% que alcanza el desempleo juvenil. El proyecto del Gobierno es acompañar la reforma de 
la ley con un incremento en la creación de plazas —hasta las 200.000 más en cuatro años— y una inyección 
total de 5.000 millones de euros en tres años. 

 

Las diez sorpresas de la educación virtual 
SARA CARREIRA REDACCIÓN / LA VOZ. 14 JUN 2021 
Acaba el curso de la pandemia y España no tiene datos de casi nada en educación. No se sabe cuánto 
aprendizaje han perdido los alumnos el curso pasado y si en este se ha acumulado algún atraso. No se sabe 
con exactitud —o no se informa— de las cifras de la brecha digital: cuántos hogares, en qué sitios y qué 
supone para el aprendizaje y futuro de los estudiantes afectados.  

Todo esto lo señala el trabajo titulado «Educación, pandemia y brechas digitales: lecciones de un momento 
insólito» y firmado por Mª Rosario González, José Ladera, Carmen Mateo e Ignacio Quintanilla, de la 
Universidad Complutense de Madrid (UCM). 

Aluden estos expertos en estudios educativos a dos encuestas, una de SM y otra de Cáritas, los únicos 
trabajos de campo de cierta envergadura realizados en el país.  

Otro trabajo que analizan es el Proyecto de Innovación Docente de la UCM a partir de las estimaciones 
de trece profesores de universidad, seis de primaria y nueve de secundaria de Madrid. Estos dicen que 
la incapacidad para seguir docencia virtual por falta de competencias digitales, por tratarse de estudiantes con 
necesidades educativas especiales no atendidas convenientemente o aquellos que están en riesgo de 
exclusión social suma un 5% de todo el alumnado de primaria y secundaria. Y que un 20 % del alumnado no 
puede manejar eficazmente las aplicaciones de enseñanza virtual porque son muy pesadas para sus equipos o 
conexiones. 

Para este trabajo, la graduación es importante: «Muchos estudiantes sí son capaces de realizar algunas de las 
tareas propuestas pero no todas, o son capaces de desenvolverse en unas aplicaciones y no en otras, o 
manejan los procedimientos solo en parte, de forma que su conectividad global resulta fallida». 

Entienden que «la brecha socioeconómica está entre el 3 % y el 5 % del alumnado», paliada «por las 
administraciones con bastante eficacia», aunque ha habido problemas en la conectividad (como la gestión de la 
titularidad de los datos), y en cualquier caso la brecha es más gradual que absoluta. 

Y de estos pocos profesores preguntados, menos de la mitad dice que sí ha podido disponer de datos 
contrastados sobre brecha digital en su centro. 

La investigación concluye con unas cuantas sorpresas que ha traído la pandemia: 

1. Hemos supuesto que el alumnado tenía más competencias digitales o capacidad para adquirirlas que 
el profesorado, y no es así 

2. No hemos previsto una digitalización específica con estudiantes de necesidades educativas especiales 
o en situación de vulnerabilidad social 

3. Hemos enfocado la conectividad a equipos fijos cuando deberíamos haberla enfocado hacia los 
teléfonos y tabletas 

4. Hemos adoptado procedimientos y aplicaciones muy complejos que dificultaban ?o imposibilitaban? su 
empleo con equipos anticuados o conexiones lentas 

5. No habíamos previsto que el aspecto más difícil de digitalizar la docencia iba a ser la evaluación 

6. No habíamos previsto suficientemente bien el bucle de participación del estudiante y su integración 
activa en la dinámica grupal en entornos de docencia virtual 

7. Hemos desatendido aspectos normativos que tocan a la privacidad de los participantes, así como a los 
derechos de imagen, autor y propiedad intelectual 

8. Hemos asumido una diferencia esencial entre alfabetización y alfabetización digital que no se justifica 
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9. Hemos infravalorado la brecha de uso, es decir, la dificultad que entraña el paso de un uso lúdico y 
social de un dispositivo a un uso formativo y profesional 

10. No hemos acometido la compleja tarea de trasladar el ámbito normativo propio de los planes y 
reglamentos de convivencia 

 

La OCDE evidencia el estancamiento en comprensión lectora de 
la generación de españoles que estudiaron con la Logse 
Detecta, comparando los estudios PISA y PIAAC, que los nacidos en 1984 no mejoraron sus competencias 
entre los 15 y los 27 años. Lo atribuye al alto porcentaje de 'ninis' 

OLGA R. SANMARTÍN. Madrid. Martes, 15 junio 2021  

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) señala a España cómo uno de los 
países donde menos se desarrolla la comprensión lectora de los alumnos cuando terminan la educación 
obligatoria. Para ello ha seguido el desempeño de los nacidos en 1984, la generación de la Logse, comparando 
los logros que obtuvieron cuando tenían 15 años (medidos en el informe PISA de 2000) con las competencias 
alcanzadas cuando cumplieron 27 años (evaluadas en 2012 en el estudio PIAAC). El resultado es exactamente 
el mismo: consiguieron 263 puntos cuando eran adolescentes y alcanzaron 263 puntos cuando se convirtieron 
en adultos. 

Es una de las principales conclusiones del informe Skills Outlook 2021, que este organismo internacional ha 
presentado este martes en una treintena de países. El trabajo analiza el aprendizaje a lo largo de toda la vida y 
la transición desde la Secundaria hasta el mercado laboral. Aquí no le va muy bien a España: mientras en casi 
todos los países los jóvenes incrementan su habilidad para comprender textos escritos conforme van 
alcanzando la mayoría de edad, aquí es como si dejaran de aprender cuando terminan 4º de la ESO. 

La investigadora Francesca Borgonovi, autora de la investigación y 
miembro del Centre for Skills de la OCDE, señala a EL MUNDO que 
"los resultados en comprensión lectora estimados, de media, para la 
cohorte de españoles que nacieron en 1984-1985 tanto a sus 15 
años como a los 26-28 años no difieren". 

En la media de la OCDE, por el contrario, se registra un incremento 
de 14 puntos en PIAAC, el equivalente a un 30% de la desviación 
estándar. Los países donde más aumentan las competencias 
son Japón (de 277 a 310 puntos), Finlandia (de 280 a 307) 
o Suecia (274 a 292). España es el único país donde la mejora es 
igual a cero. En Grecia (de 254 a 251) e Irlanda (279 a 276) se 
produce un empeoramiento. 

Se da la circunstancia de la cohorte analizada por la OCDE es la 
que estudió con la Logse, aprobada por el PSOE en 1990. Esta ley, 
cuyos principales postulados se van a reproducir ahora con 
la Lomloe de Isabel Celaá, apostó por la memorización de menos 
contenidos e impulsó el llamado "aprender a aprender". Muchos 
sitúan en esta ley el comienzo de una bajada de nivel. 

"La Logse se promulgo con el objetivo de modernizar la educación y 
de permitir la descentralización del modelo educativo. Los teóricos 
del modelo, Álvaro Marchesi y César Coll, plantearon un modelo 
constructivista, donde el alumno es quien ordena su aprendizaje y el 
profesor es el que tiene que dotar el medio para que el estudiante 
avance a su ritmo", expresa Jorge Sainz, catedrático de Economía 
de la Universidad Rey Juan Carlos y ex secretario general de 
Universidades durante el Gobierno del PP. 

En su opinión, "los datos de PISA han dejado en evidencia los malos 
resultados del modelo, que, aun así, ha seguido siendo la base de 
reformas posteriores, como la LOE y la Lomloe, curiosamente 
también inspirada por César Coll". "Los datos de la OCDE", recalca,  

 

"muestran que la ley, que tenía entre sus objetivos la 'adquisición de hábitos intelectuales', ha sido poco 
efectiva y no ha conseguido tampoco favorecer a aquellos estudiantes de entornos más desfavorecidos 
económica o culturalmente". 
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La OCDE no quiere entrar a valorar si el estancamiento se produce por culpa de la Logse y lo asocia más bien 
al abandono temprano y al alto porcentaje de ninis. "Tenemos que estudiar más en profundidad el caso, pero 
de nuestros análisis se desprende que el incremento en el desempeño es más bajo en países donde el número 
de jóvenes que no estudian ni trabajan es alto, como España", señala Borgonovi, que apunta que los hijos de 
los padres que han ido a la universidad obtienen mejores resultados de comprensión lectora a los 27 años que 
a los 15. 

DESIGUALDAD 

Eso está evidenciando un problema de desigualdad porque, al mismo tiempo, los hijos de padres sin estudios 
pierden competencias entre los 15 a los 27 años. Algo parecido ocurre con el nivel formativo de esos alumnos: 
mientras los más brillantes mejoran sus habilidades en ese tiempo, los más rezagados no es que estén 
estancados, es que empeoran. 

Ismael Sanz, profesor de Economía Aplicada en la Universidad Rey Juan Carlos y ex chair del Strategic 
Development Group de PISA de la OCDE, explica que lo que dicen los datos, en términos prácticos, es que "los 
alumnos que en 2000, cuando tenían 15 años, no entendieron El Quijote o no supieron leer una factura de la 
luz o comprender el prospecto de una medicina retrocedieron en 2012, cuando tenían 27 años". 

En su opinión, "el problema no sólo viene de la Secundaria, sino que en la Universidad tampoco se mejora 
mucho". Cita otros datos de PIAAC que evidencian que el nivel de un alumno español de educación superior es 
el mismo que el de un estudiante de Bachillerato en Holanda o en Japón. 

"LOS NIÑOS TROFEO" 

"Llevo notando desde hace años que entra gente en la Universidad con buenas notas pero que no sabe leer 
críticamente", advierte Benito Arruñada, catedrático de Organización de Empresas de la Universidad Pompeu 
Fabra de Barcelona. "Mi percepción es que cada vez leen menos y peor. Tenemos una mayoría bajo mínimos y 
una minoría muy motivada. Los exámenes son cada vez más cortos y entra menos materia. Cuando hablas con 
las empresas te dicen que contratan a alumnos con muy buenas notas pero que, en la entrevista de trabajo, lo 
primero que hacen es preguntar por la conciliación", añade. 

Arruñada sostiene que esta generación es la de los "niños trofeo". "Les han dado medallas aunque perdieran. 
Los mejores estudiantes han ganado todo tipo de premios y no han recibido una crítica en su vida. Cuando les 
corriges alguna presentación en clase en seguida se enfadan. Y luego, en el trabajo, cuando les cae alguna 
bronca, en seguida se van a llorar al baño o se quejan al jefe de que les tienen manía. No pueden asumir que 
lo han hecho mal". 

"ES CRUCIAL QUE ESTO NO OCURRA OTRA VEZ" 

El informe también señala que España presentaba "altos niveles" de participación en formación formal e 
informal antes del Covid, pero, comparado con otros países, ha tenido la suerte de tener los colegios cerrados 
menos días y la pérdida de aprendizaje ha sido menor. Sin embargo, durante la crisis económica de 2009, "el 
porcentaje de jóvenes que no estudian ni trabaja se incrementó". "Es crucial que no ocurra otra vez", advierte 
Francesca Borgonovi. España tiene un 17% de ninis, pero en los años más duros de la crisis ha llegado a 
alcanzar el 25%. 

 

La futura Ley de FP contempla que las empresas impartan hasta un 

40% del currículo y que toda FP sea dual 
La CEOE considera un "buen punto de partida" el anteproyecto de Ley de la FP     

MADRID, 15 (EUROPA PRESS)  

El Consejo de Ministros ha analizado este martes en primera lectura el anteproyecto de Ley Orgánica de 
Ordenación e Integración de la Formación Profesional, "una de las palancas de cambio" y "una de las leyes 
más importantes" que el Ejecutivo tiene proyectada a lo largo de esta legislatura, según ha afirmado la ministra 
portavoz del Gobierno, María Jesús Montero, en rueda de prensa posterior al Consejo. 

Según el texto, que todavía está sujeto a cambios, el Gobierno pretende que las empresas puedan impartir 
entre un 20% y un 40% del currículo y que toda la Formación Profesional sea dual. "Por primera vez se regula 
en España el carácter dual de la Formación Profesional", ha celebrado la ministra de Educación y FP, Isabel 
Celaá, que ha desgranado algunos detalles del anteproyecto de ley.  

La futura norma establece una oferta modular y flexible de Formación Profesional dirigida por primera vez a 
estudiantes y trabajadores, (tanto empleados como desempleados) y ordenada en itinerarios formativos que 
permiten la progresión a través de cinco grados ascendentes: Grado A (Acreditación parcial de competencias); 
Grado B (Certificado de Competencia Profesional); Grado C (Certificado Profesional); Grado D (Ciclos 
Formativos: Grado Básico, Grado Medio y Grado Superior); y Grado E (Cursos de especialización: título de 
especialista y Máster Profesional).  

Esta nueva estructura facilitará el acceso a todo un abanico de formaciones de distinta duración y volumen de 
aprendizajes que incluye, por primera vez, unidades formativas o "microformaciones" (Grado A), hasta alcanzar 
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los títulos y cursos de especialización (Grados D y E). De esta forma, cada persona podrá diseñar y configurar 
itinerarios propios adaptados a sus expectativas profesionales, sus circunstancias personales o sus 
necesidades laborales, según ha comentado la ministra. Toda la oferta en ciclos de los Grados C, D y E tendrá 
carácter dual y se dividirá en dos tipos: FP en Régimen dual general y Fp en Régimen dual avanzado o en 
alternancia.  

Se considerará FP de régimen dual general aquella formación cuya duración de la estancia en empresa sea de 
entre el 25% y el 35% de la duración total de la formación ofertada y cuando la empresa asuma hasta un 20% 
de los resultados de aprendizaje del currículo. Esta modalidad de FP dual tiene naturaleza de formación 
práctica tutorizada no generadora de vinculación contractual con el centro de trabajo, ni percepción de 
remuneración alguna.  

Mientras, se considerará FP en régimen dual avanzado o en alternancia cuando la duración de la estancia en la 
empresa sea de entre el 35% y el 50% de la duración total de la formación y cuando la empresa asuma hasta 
un 40% de los resultados de aprendizaje o módulos profesionales del currículo. A diferencia de la FP dual 
general, esta modalidad de FP dual constituirá una relación contractual retribuida del estudiante con la 
empresa. "Se refuerza así la relación entre los centros de FP y los centros de trabajo; la formación se hará tras 
la distribución previa de ambas partes de tareas formativas y de contenidos curriculares, siempre bajo la 
responsabilidad de las comunidades autónomas y los centros", ha explicado Celaá, que apuesta por una FP 
"de primer nivel que dé respuestas a las demandas del mercado laboral y responda a los intereses, 
expectativas y aspiraciones de las personas a lo largo de su vida".  

MÁS NOVEDADES  

El documento regula también la participación en proyectos y organismos internacionales, la convocatoria de 
proyectos de formación entre centros españoles y extranjeros, así como la movilidad de alumnado y 
profesorado entre centros de distintos países.  

En cuanto al profesorado de Formación Profesional, la futura Ley prevé la creación un nuevo cuerpo de 
profesores especialistas en sectores singulares de Formación Profesional, al que podrán acceder técnicos 
superiores de FP en determinadas especialidades. Además, incluye como docentes de Formación Profesional 
del Sistema Educativo a los profesores y formadores que prestan servicios en centros o entidades no 
pertenecientes al Sistema Educativo.  

El borrador del anteproyecto también facilita que los docentes actualicen su formación con estancia en 
empresas. Del mismo modo, la norma agiliza el sistema de acreditación de competencias profesionales 
adquiridas mediante la experiencia laboral y vías no formales de formación. Hasta la fecha, el proceso de 
acreditación de competencias era, según el Ministerio, "lento y poco eficiente", pues en una década sólo 
300.000 personas pudieron lograr la acreditación de sus competencias.  

Ahora, con el nuevo sistema, Educación prevé acreditar las competencias profesionales de más de tres 
millones de trabajadores en cuatro años, de las cuales 450.000 se inician este año. Y regula la relación entre 
las enseñanzas de Formación Profesional y las universitarias, pues el texto recoge el reconocimiento mutuo 
para facilitar el establecimiento de itinerarios formativos que reconozcan la formación previamente adquirida en 
ambas enseñanzas, e impulsa nuevos modelos de colaboración, desarrollo de proyectos compartidos y 
préstamo de espacios para generar transferencia de conocimiento y experiencia, crear innovación y optimizar 
recursos.  

SÓLO UN 12% DE LOS ESTUDIANTES SON DE FP  

Según ha recordado Celaá, desde hace años, existe un "desequilibrio" entre el nivel de formación y las 
necesidades del mercado laboral. En 2021, en España sólo el 25% de la población activa dispone de 
cualificación intermedia y el 35% tiene cualificación baja. Sin embargo, en 2025, el 50% de los trabajos 
requerirán un nivel de cualificación media (técnicos y técnicos superiores de Formación Profesional) y solo el 
16% un nivel bajo, según datos del Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional. En el 
ámbito de la formación de la población activa, España dedica 17 horas anuales por trabajador, ocupando así el 
puesto 61 entre 100 países, según el Foro Económico Mundial. En Alemania, que ocupa el puesto 10, se 
invierten 50 horas. Además, según los últimos datos de la última Encuesta de Población Activa (EPA), el 46% 
de la población activa carece de acreditación profesionalizante, lo que resta valor añadido a las empresas y 
sitúa a los trabajadores en una situación más vulnerable. Por otra parte, sólo el 12% de los jóvenes españoles 
están matriculados en Formación Profesional, frente al 25% en la OCDE y el 29% en la Unión Europea 

LA CEOE CONSIDERA UN "BUEN PUNTO DE PARTIDA" EL ANTEPROYECTO  

La Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) considera un "buen punto de partida" el 
texto del anteproyecto de Ley Orgánica de Ordenación e Integración de la Formación Profesional, que se ha 
presentado este martes en Consejo de Ministros en una primera lectura.    A la espera de realizar un análisis 
más exhaustivo del contenido completo del citado texto, la CEOE valora positivamente el texto de cara a la 
negociación que se está desarrollando en el seno de la Mesa de Diálogo Social, liderada desde la Secretaría 
General de FP.    El Anteproyecto recoge varias de las propuestas que históricamente se vienen trasladando 
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desde el ámbito empresarial para acercar aún más la FP a las necesidades del tejido productivo, como 
pudieran ser una mayor participación de los interlocutores sociales en la gobernanza del sistema o el impulso 
de la FP dual o la vinculación de los centros de formación con las empresas.     

Asimismo, recoge otras cuestiones relevantes como son la integración de todo el sistema de FP; la revisión del 
actual modelo de orientación profesional; la promoción de la innovación y el emprendimiento en esta modalidad 
formativa; su internacionalización e interrelación con el sistema universitario; o la mejora de la colaboración 
público-privada.     

"En cualquier caso, y teniendo en cuenta que se trata de un Anteproyecto de Ley poco reglamentista, será 
necesario atender al proceso negociador que ahora entra en una nueva etapa, así como al posterior desarrollo 
normativo", señala la organización empresarial. 

 

Los jóvenes españoles pasan de los 15 a los 27 años con el 
mismo rendimiento en comprensión lectora 
Un informe de la OCDE advierte de que el aprendizaje a lo largo de la vida, en el que España sale mal parado, 
es clave para insertarse en el mercado laboral y poder responder ante crisis como la epidemia de Covid 

España es, junto a Italia y Grecia, el país con mayor número de 'ninis' y, con Corea, el que más personas 
inactivas tiene pero con ganas de aprender 

Josefina G. Stegmann. Madrid 15/06/2021 

Los alumnos españoles pasan de los 15 a los 27 años con un crecimiento en la comprensión lectora que está 
«cerca del cero». Así, obtiene similar resultado al de Grecia y parecido al de Italia; mientras se queda, al mismo 
tiempo, en el extremo de países como Japón o Finlandia. Además, es uno de los países con mayor número de 
'ninis' (junto a Grecia e Italia) y el que mayor cantidad de personas adultas, junto a Corea, tiene inactivas (sin 
aprendizaje con fines relacionados con el trabajo) pero con ganas de aprender. «Tras la recesión de 2008, la 
proporción de jóvenes que no cursan estudios o formación para el empleo aumentó considerablemente en 
España. Es fundamental que esto no vuelva a suceder», advierte Francesca Borgonovi, coautora del informe 
de la OCDE de donde se desprenden estas conclusiones. 

Se trata del estudio 'Learning for Life', que analiza los datos de los países de la OCDE y de otros cuando hay 
información disponible para analizar cómo se estructura el aprendizaje a lo largo de la vida en cada país. «El 
aprendizaje permanente debe comenzar en la niñez y la juventud y continuar durante la edad adulta y la 
vejez», razona el informe. «El aprendizaje permanente es clave para que las personas se adapten y tengan 
éxito en mercados laborales y sociedades moldeadas por una mayor esperanza de vida, rápidos avances 
tecnológicos, globalización y cambio demográfico, así como crisis repentinas como la pandemia de Covid». 

 

Para llegar a las conclusiones antes mencionadas, el informe ha cruzado los datos de comprensión en lectura 
del informe PISA del año 2000 con la misma cohorte que realizó la evaluación de competencias de adultos 
(PIAAC) en 2012. Se trata de aquellos nacidos en 1984/85, cuando estaba implementada la ley del PSOE: la 
Logse. 
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El informe señala que el nivel de comprensión lectora de las personas de entre 15 y 27 creció, en promedio, de 
268 puntos a los de 15 años a 282 a los 27, un aumento de 14 puntos. Sin embargo, queda claro que de los 24 
países examinados hay notables diferencias y en el podio de aquellos con los peores resultados está España 
(con 15 años los jóvenes sacaron 263 puntos y con 27, también). Aún así, la OCDE advierte de que hay 
países que también han sufrido un bajo crecimiento (aunque no cercano al cero como el de nuestro país) que, 
al mismo tiempo, tienen los niveles más altos de comprensión lectora entre los jóvenes de 15 años en el año 
2000, como es el caso de Australia (280 a 288) y Canadá (283 a 286). 

¿Por qué España está en esta situación? «Necesitaríamos más trabajo para estudiar en profundidad el caso 
español, pero de nuestros análisis está claro que el crecimiento del rendimiento es menor en países donde el 
número de jóvenes que no tienen educación, empleo o formación es mayor (como España)», apunta 
Borgonovi. «Entre los 15 y 27 años la comprensión lectora mejora fruto de la necesidad de leer en el trabajo, ya 
sea artículos, libros, etc. Pero con 27 años, ¿quién tiene un empleo en el que haga falta leer libros? En España 
a esa edad hay pocos empleos de calidad», señala Ismael Sanz, vicerrector de calidad de la Universidad Rey 
Juan Carlos y exdirector del Instituto Nacional de Evaluación Educativa. 

Los 'ninis' y la influencia de la educación de los padres 

Pero también, continúa Sanz y coincidiendo con Borgonovi, se suman otros problemas que explican el escaso 
crecimiento en comprensión lectora y sobre el que también alerta el informe: «Los 'ninis' (es decir jóvenes que 
ni estudian ni trabajan) o la población adulta española no formada que no incentiva a que sus hijos jóvenes 
sigan mejorando». 

El informe analiza la asociación entre los resultados 
de los jóvenes en comprensión lectora a los 15 y 27 
años y la educación de sus padres (con o sin título 
universitario). «El crecimiento de los logros es más 
pronunciado entre los jóvenes cuyos padres tienen un 
alto nivel de educación respecto a aquellos con 
menor educación», apunta el informe y ahí entra, otra 
vez, España con Grecia, pero también Estados 
Unidos o Canadá. En el extremo opuesto: Israel, 
Alemania o Australia. 

El informe también advierte del alto número de 'ninis' 
en nuestro país. Establece una relación entre el 
crecimiento en comprensión lectora y el porcentaje de 
jóvenes 'ninis'. En Alemania, Suecia y Noruega, 
menos de 1 de cada 10 jóvenes son 'ninis' y el 
crecimiento en comprensión lectora entre los 15 y los 
27 años es alto. Por el contrario, en Grecia e Italia 
más de 1 de cada 4 jóvenes son 'ninis' (en España es 
tan solo un poco menor) y su crecimiento en la 
comprensión lectora es limitado. 

Inactivos pero motivados 

El informe también llama la atención sobre que 
España tiene la mayor proporción (16%, junto a 
Corea con un 18) de personas inactivas pero 
motivadas (en comparación con el 11% de media en 
los países de la OCDE).  

 

Inactivos se refiere a aquellos que han señalado no haber participado en ningún tipo de aprendizaje (formal o 
no formal) con fines relacionados con el trabajo en los 12 meses anteriores a la entrevista. 

«Esto sugiere que los trabajadores están dispuestos a participar en la formación. Para algunos, las barreras no 
son de hecho externas y se deben a la falta de oferta, sino a la falta de actitudes de aprendizaje y al 
reconocimiento de la importancia de invertir en formación», explica a ABC Francesca Borgonovi. 

 

Padres, profesores, centros y estudiantes piden más recursos materiales 

y humanos para la educación  
MADRID, 15 Jun. (EUROPA PRESS) –  

Asociaciones de padres y madres, del profesorado, de alumnos y de centros educativos han reclamado este 
martes en un acto celebrado en Madrid, más recursos, tanto materiales como humanos, para la Educación 
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Pública. El acto ha sido organizado por el Consejo Escolar del Estado, órgano de participación de los sectores 
más directamente relacionados con el mundo educativo (en el que está representada toda la comunidad 
educativa, desde familias, a alumnos, centros, profesores y empresas, tanto del sector público como del 
privado). En el encuentro, el Consejo ha dado voz a asociaciones de padres y madres, a asociaciones de 
alumnos, de profesorado y de centros, para que relataran cómo han vivido los dos últimos cursos escolares, en 
pandemia. 

"El aumento de las plantillas de profesorado ha sido lo más valorado por todos, gracias a ello hemos podido 
avanzar en la atención de todo el alumnado; mantener medidas como ésta debería ser una prioridad para todas 
las administraciones educativas", ha afirmado el presidente de honor de la Federación de Asociaciones de 
Directivos de Centros Educativos Públicos (FEDADi), José Antonio Martínez Sánchez. A su juicio, la pandemia 
ha demostrado que la escuela no es un sitio donde solo se aprende matemáticas o ciencias sociales, sino 
donde "se convive, se aprende a ser personas", y donde "la inmediatez de la respuesta no depende de los 
equipos tecnológicos". "La normalidad pasa por las clases presenciales, son insustituibles", ha destacado 
Martínez Sánchez, que también ha abogado por dotar de más autonomía a los centros, ya que su gestión 
durante la crisis sanitaria ha sido "ágil" y "acertada".  

En ello ha coincidido Leticia Cardenal, presidenta de la Confederación Española de Asociaciones Padres y 
Madres de Alumnos (CEAPA), que también es partidaria de "apostar 100% por la presencialidad". Sin 
embargo, Cardenal espera que para el próximo curso escolar se destinen más recursos. "Tener plantillas 
estables es imprescindible para funcionar", ha recalcado la presidenta de CEAPA, ya que, según dice, así se 
consigue tener una "escuela democrática y participativa", que es "calve" para el futuro de una enseñanza de 
calidad. Por su parte, el presidente de la Confederación Católica Nacional de Padres de Familia y Padres de 
Alumnos (CONCAPA), Pedro Caballero, ha recordado cómo las familias se tuvieron que "reinventar" en marzo 
de 2020. "Sin tener puntos de referencia, hemos construido un nuevo edificio", ha ejemplificado la labor de los 
padres y madres a través de esta metáfora, instando también a "buscar un nuevo futuro de consenso, diálogo y 
generosidad de todos".  

LO QUE OPINA EL ALUMNADO 

Por parte del alumnado, han asistido al evento representantes de Sindicato de Estudiantes y de la 
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE). "De este curso se extraen muchas lecciones: 
de cara a septiembre, la enseñanza pública necesita más recursos materiales y humanos y que la educación 
pública es una conquista social imprescindible", ha subrayado Coral Latorre, secretaria general de Sindicato de 
Estudiantes, que considera que si el curso 2019-2020 pudo finalizar fue gracias al profesorado, a las familias y 
a los estudiantes.  

También desde CANAE, su presidenta, Andrea Henry, ha destacado la labor de los docentes durante estos dos 
cursos pandémicos, así como de las familias y los estudiantes. En este punto, ha defendido el papel de los 
jóvenes durante la crisis sanitaria. "Pese a la visión que se ha tenido de los jóvenes, hemos demostrado que 
somos responsables, hemos trabajado y nos hemos esforzado", ha recalcado. Y ha puesto el foco en la 
importancia de la salud mental de los estudiantes.  

En el acto también han participado representantes de centros educativos (de la Comunidad de Madrid, la 
Comunidad Valenciana, Cataluña y Extremadura), además de la Fundación Trilema y Aulas Galegas (portal 
educativo realizado por un colectivo de profesoras y profesores sin ánimo de lucro), que han compartido sus 
experiencias y acciones innovadoras llevadas a cabo durante la pandemia.  

"DEBEMOS ESTAR SATISFECHOS"  

El secretario de Estado de Educación, Alejandro Tiana, ha sido el encargado de clausurar el acto. En su 
intervención, ha agradecido a toda la comunidad educativa su labor y esfuerzo durante la pandemia, lo que ha 
dado lugar a una "historia de éxito colectivo". "Como país, haremos muchas cosas mal, nos equivocaremos, 
pero hay cosas que estamos demostrando que sabemos hacer bien", ha celebrado Tiana en referencia al 
mantenimiento de las escuelas abiertas tras el confinamiento y al trabajo realizado en ellas. "Debemos estar 
satisfechos", ha reivindicado.  

Durante su intervención, ha admitido que la pandemia ha sacado a relucir tanto "valores y virtudes" como 
"defectos y problemas", y cree que ahora es cuando la comunidad educativa debe pararse a "pensar", porque 
habrá temas, en su opinión, que no se podrán trabajar de la misma forma que antes. 

 

Tutor de empresa, flexibilidad y másteres: las claves de la 
nueva regulación de la FP 
Educación lleva al Consejo de Ministros la nueva ley de la Formacion Profesional que incluye entre sus 
novedades un mayor rol de las empresas a la hora de definir los aprendizajes, la figura de un tutor de las 
compañías que evaluará la adquisición de conocimientos por parte del alumno y la introducción de unos 
másteres de especialización 
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Daniel Sánchez Caballero. 15 de junio de 2021  

Más prácticas, más empresa, más flexible, más amplia y más sencilla. El Gobierno ya ha definido cómo quiere 
que sea la Formación Profesional del siglo XXI, una de las grandes apuestas del Ministerio de Educación para 
mejorar la formación –inicial y continua– de jóvenes y adultos y adaptar el parque de trabajadores del país a lo 
que se considera que serán las necesidades de futuro de la economía española: más técnicos medios y 
superiores. La reforma de la FP llega con 5.000 millones de euros debajo del brazo (unos 2.000 procedentes 
de los fondos COVID europeos) y entre sus puntos fuertes (o a eso aspira el ministerio al menos) está la 
acreditación de competencias de tres millones de trabajadores. 

El 25% de la población adulta española tiene actualmente una cualificación intermedia y otro 35% una de nivel 
bajo. Son cifras que no concuerdan con lo que exige el mercado laboral. Las previsiones dicen que, en cuatro 
años, España necesitará tener un 49% de sus puestos de trabajo cubiertos por empleados con una 
cualificación intermedia y solo un 16% con baja cualificación. 

El departamento que dirige Isabel Celaá presentará este martes en el Consejo de Ministro el Anteproyecto de 
Ley de Ley Orgánica de Ordenación e Integración de la Formación Profesional, adelantado por El País y que 
de esta manera arranca su trámite. A partir de ahí, el texto pasará a los sectores interesados y se abre a recibir 
aportaciones. Entre las principales novedades de la nueva ley está un mayor protagonismo de las empresas en 
la definición de la formación del alumnado, con la creación de un tutor en la empresa que evaluará 
parcialmente la adquisición de conocimientos por parte del alumno, la integración de todas las modalidades de 
la FP bajo un mismo paraguas para darle coherencia, la posibilidad de realizar cursos más breves que los 
actuales o la introducción de algo parecido a unos másteres de especialización. 

La oferta formativa: módulos, ciclos y másteres 

La nueva FP apuesta por la flexibilidad en su oferta formativa, que se organizará por niveles que van desde la 
A hasta la E, según recoge el documento. Esta es una de las novedades de la reforma: se permitirá realizar 
cursos breves, de mayor o menor duración, destinados a obtener una competencia específica para mejorar la 
empleabilidad. La idea de Educación, explican fuentes del Ministerio, es ofrecer alternativas a quien no puede 
realizar un ciclo de 2.000 horas, pero sí tiene 50 para algo específico. 

Los cursos de nivel A son los más básicos, corresponden a "la oferta base" y conducen a "la obtención de una 
acreditación parcial de competencia". Los B se corresponden con la realización de un módulo entero, y podrán 
obtenerse bien superando esa formación, bien acumulando cursos del nivel A, y tendrán la duración estipulada 
para superar el módulo en cuestión. El nivel C corresponde a "varios módulos profesionales" que conducen a la 
obtención de un Certificado Profesional y podrán exigir prácticas en empresas. 

El grado D se corresponde con los actuales Ciclos Formativos en cualquiera de sus versiones: la FP Básica 
(para alumnado a partir de 15 años), la de Grado Medio (equivalente al Bachillerato) y la Superior 
(Universidad). En los dos primeros casos se mantienen los dos años de duración (2.000 horas), mientras en la 
Superior pueden llegar hasta tres cursos. En los tres casos la nueva ley apuesta por el paso a la FP Dual, que 
exige un mínimo de prácticas en la empresa del 25% del tiempo total del ciclo. 

En cuanto al currículo, los ciclos formativos incluirán la realización de un proyecto intermodular que aspira a 
tener "un carácter integrador de los conocimientos" y que en la FPB se hará una vez en todo el ciclo y en los de 
grado medio y superior uno al año con una duración de 25 horas. La oferta de estudios también deberá incluir, 
además de los módulos profesionales del catálogo, una parte optativa "integrada por módulos que doten de 
mayor flexibilidad a la configuración y capacidad de adaptación de la oferta, para atender la diversidad de la 
realidad productiva del territorio correspondiente y los intereses y motivaciones personales" del alumnado, un 
poco en línea con la configuración de los grados universitarios. 

Por último, y esta es otra de las grandes apuestas del Gobierno, el nivel E corresponde a cursos de 
especialización que otorgarán un título de Máster Profesional, que podrán ofrecerse tanto en la educación 
secundaria de segundo grado (ciclos formativos de grado medio) o la superior (ciclos superiores). Estos 
másteres tendrán carácter modular y una duración de entre 300 y 800 horas (los universitarios tienen entre 600 
y 1.200 horas). La forma de acceso a estos másteres queda pendiente de un posterior desarrollo normativo. 

Una de las novedades es que la formación profesional de los grados C, D y E podrá ofertarse por módulos 
(como mínimo uno entero) "para su adaptación a las necesidades y circunstancias personales y laborales, así 
como al ritmo de aprendizaje". Esta formación a la carta está reservada para mayores de 18 años y, con 
carácter excepcional, a "personas adultas con experiencia laboral que no tengan las condiciones establecidas 
para el acceso a la formación". 

El Anteproyecto de ley dedica también un apartado a lo que denomina la "relación entre las enseñanzas de FP 
y enseñanzas universitarias". Pretende Educación, según se lee en este epígrafe, tender puentes entre ambas 
etapas para "facilitar el establecimiento de itinerarios formativos que reconozcan la formación previamente 
adquirida en ambos sentidos", esto es, que estudiantes de ambas vías se pasen a la otra para complementar 
su formación. 
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Más presencia (y decisión) de las empresas 

Las empresas ganarán presencia en la nueva FP y capacidad de decisión respecto a los planes formativos. 
Toda la oferta a partir del nivel C tendrá carácter dual, explica el Ministerio, lo que implica aumentar la carga de 
horas de prácticas profesionales en las empresas y en paralelo el rol de estas en el diseño de la formación y la 
evaluación del alumnado. "Las ofertas de formación profesional se diseñarán de manera que la formación 
teórico-práctica se reciba en el centro educativo y en el centro de trabajo, siendo ambos centros 
corresponsables, aunque actuando sobre la base de un reparto entre ellos del contenido curricular", reza el 
anteproyecto. 

De esta manera, se escuchará la opinión de empresas para tratar de ajustar la formación a lo que demandan. 
Así, las compañías tendrán voz a la hora de adaptar los programas "a las características propias de cada 
centro y de las empresas correspondientes" y "la organización de la fase práctica dual atenderá las 
especificidades de los sectores productivos o empresas que demanden un diseño diferenciado por (...) la 
tipología de actividades a realizar". También participarán a la hora de definir, junto a los centros, "el reparto de 
contenidos curriculares". 

En este sentido, el texto del anteproyecto regula la figura del tutor dual de empresa, una figura que será 
obligatoria en cada empresa que acoja estudiantes (o uno para varias, si son pequeñas) y que actuará de 
enlace entre la compañía y el centro formativo. Este tutor o tutora coordinará junto al docente encargado del 
centro el plan formativo del alumno, participará en la selección de los estudiantes aprendices y también tendrá 
que "evaluar la adquisición de los resultados de aprendizaje". Fuentes de Educación aclaran que esto no quiere 
decir que los tutores de empresa vayan a poner la nota al alumno; harán un informe sobre las prácticas. "La 
evaluación final será responsabilidad del centro educativo, teniendo en cuenta la evaluación de lo aprendido en 
el centro de trabajo efectuada por el tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado", que podrá 
estar presente en la sesión de evaluación, dice el anteproyecto. Esta figura del tutor de empresa existe 
actualmente en muchas compañías, pero no en todas, aclara Educación, que lo que hace en la nueva ley es 
regular su existencia y funciones. 

Para el equipo docente de cada centro sigue quedando "realizar la concreción del currículo", "validar los planes 
de formación" y "asistir al estudiante durante la preparación y el desarrollo de la fase en empresa", entre otras 
cuestiones. 

Movimientos en el profesorado 

Otra de las novedades que plantea el anteproyecto de ley atañe a los docentes. La principal novedad en este 
apartado quizá sea que se contempla la posibilidad de recurrir a algo parecido a los profesores asociados de la 
Universidad, profesionales que acuden a centros formativos a ofrecer una formación muy concreta vinculada a 
su área de trabajo. "Con carácter excepcional y cuando así se requiera para cubrir las necesidades docentes, 
las Administraciones competentes en la materia podrán autorizar a profesionales del sector productivo 
asociado para impartir ofertas de formación profesional en cualquiera de los centros del sistema de formación 
profesional", se lee en el texto respecto a lo que llama "especialistas", cuyo acceso y condiciones tendrán que 
ser reguladas más adelante. 

El otro movimiento de más impacto, aunque ya se conocía desde que se aprobó la Lomloe, es que el cuerpo de 
profesores técnicos, un vestigio de cuando la FP estaba más compartimentada en cuanto a formación 
académica o práctica y que está encuadrado en el grupo A2 de la administración (los de Secundaria y FP son 
A1, pese a que realizan la misma función), está condenado a desaparecer como tal. 

Entre los, aproximadamente, 28.000 profesores técnicos hay dos perfiles: los que tienen carrera universitaria y 
los que no. Los primeros, una mayoría, promocionarán mediante un método de acceso aún por determinar. 
Ganarán algo de salario y, sobre todo, posible desarrollo profesional. Para el grupo sin licenciaturas 
universitarias, de cuyo tamaño no hay datos oficiales pero los propios afectados calculan en unas 12.000 
personas, en muchas ocasiones sin título porque la disciplina que imparten no tiene ese 
equivalente, Educación ha decidido crear una categoría propia con diez especialidades (cocina y pastelería; 
estética; fabricación e instalación de carpintería y mueble; mantenimiento de vehículos; mecanizado y 
mantenimiento de máquinas; patronaje y confección; peluquería; producción de artes gráficas; servicios de 
restauración; y soldadura). 

El anteproyecto también contempla un tercer grupo, el de los profesores técnicos sin grado universitario pero 
que no pertenecen a ninguna de estas diez especialidades exentas de título y que se consideran un cuerpo a 
extinguir. También se abre la posibilidad de un cuarto colectivo, que Educación define como "los que, para la 
docencia en determinadas especialidades, se determinen reglamentariamente previa consulta a las 
comunidades autónomas", sin especificar más. 

Acreditación de competencias y orientación 

Otro de los aspectos que el Gobierno quiere impulsar mucho. La acreditación de lo que los trabajadores saben 
hacer a base de aprenderlo en sus empresas, aunque nadie se lo haya reconocido oficialmente, no es un 
elemento nuevo en la Formación Profesional. Sin embargo, nunca llegó a despegar: desde que se puso en 
marcha en 2009 apenas lo han utilizado 300.000 trabajadores sobre un grupo potencial de 11 millones. 

La acreditación vendrá además acompañada de "una propuesta de itinerario formativo que complete la 
formación conducente a la obtención de un certificado o un título de formación profesional", según se lee en el 

https://www.eldiario.es/sociedad/24-000-profesores-tecnicos-fp-exigen-subir-categoria-equipararse-companeros-secundaria_1_7933195.html
https://www.eldiario.es/sociedad/educacion-creara-nuevo-cuerpo-docente-categoria-a2-profesores-tecnicos-fp-titulo-universitario_1_7974076.html
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anteproyecto. Esto es, una vez acreditadas las competencias que correspondan, el trabajador podrá continuar 
formándose en algunos de los niveles de la FP. 

A este respecto, el Título VII del texto define la creación de un sistema de orientación profesional "flexible y 
gratuita" abierto a personas, empresas, organismos e instituciones durante toda la vida y orientado a "la 
información y el asesoramiento individualizados sobre las ofertas de formación profesional que, ajustadas al 
perfil correspondiente y a las oportunidades de empleo, permitan la cualificación y recualificación desde la 
motivación y la identificación clara de los propios objetivos". 

 

España es uno de los países de la UE donde más se estanca la 

comprensión lectora entre los 15 y los 27 años 
La OCDE señala que los malos datos se deben a factores como el abandono escolar temprano, los jóvenes 
que no estudian ni trabajan o a la falta de formación en las empresas para los nuevos empleados 

ANA TORRES MENÁRGUEZ. MADRID - 15 JUN 2021 

España es, por detrás de Grecia, el país de la Unión Europea en el que menos avanza la comprensión lectora 
entre los 15 y los 27 años. Así se desprende del informe publicado este martes por la OCDE Skills Outlook 
2021: learning for life (que se podría traducir como Competencias 2021: aprendizaje para la vida). Los autores 
del estudio apuntan al abandono escolar temprano ―España es el país de la UE con la mayor de jóvenes que 
no no estudian más allá de la ESO, un 17% frente al 10% de media europea―, al número de los que ni 
estudian ni trabajan y a la poca formación que ofrecen las empresas como algunos de los factores que llevan a 
los españoles a estancarse en su habilidad para entender los textos. 

Francesca Borgonovi, responsable del centro de desarrollo de habilidades de la OCDE y coautora del estudio, 
señala: ―Necesitaríamos estudiar en profundidad el caso español, pero de nuestro análisis se deduce 
claramente que la evolución en el aprendizaje entre la vida adolescente y la adulta es más baja en los países 
en los que más alumnos abandonan las aulas, están desempleados o hacen menos prácticas, como es el caso 
de España‖. El problema, señala Borgonovi, aparece cuando no existen redes para asegurar que los jóvenes 
sigan formándose una vez que han finalizado los estudios obligatorios con 16 años. 

El informe compara los resultados obtenidos en 26 países de la OCDE por los alumnos de 15 años en las 
pruebas PISA ―que miden el nivel de competencia en matemáticas, ciencias y comprensión lectora― en el 
año 2000, y los obtenidos por los jóvenes de esa misma generación al cumplir 25, 26 y 27 años en la prueba 
PIAAC ―la evaluación de competencias de adultos― en 2012. Analiza el rendimiento académico de estos 
chicos nacidos entre 1984 y 1985. 

La media de puntuación de los países de la OCDE y de la UE coincide: obtuvieron 268 puntos en PISA y 282 
en PIAAC, lo que supone un crecimiento en el nivel de comprensión lectora de 14 puntos. En cambio, España 
registró un retroceso de 0,06 puntos, con 263 puntos en ambas pruebas. Japón es el país con la mayor mejora 
en comprensión lectora entre sus ciudadanos de 15 y 27 años, con 31 puntos de diferencia. Otros países en los 
que creció la habilidad son Alemania (25 puntos más) y Bélgica (24 puntos más). Grecia es la gran perdedora, 
con un descenso de 3,1 puntos en comprensión lectora entre los diferentes grupos de edad. 

Un dato interesante entre los jóvenes españoles es la diferencia de puntuación entre aquellos con al menos un 
progenitor con estudios superiores (se registra una mejoría de casi cinco puntos de los 15 a los 27 años) y 
aquellos cuyos padres no tenían ese nivel educativo (casi dos puntos menos). Borgonovi indica: ―De los 
nacidos entre 1984 y 1985 hemos observado que, de media, los que tienen padres con estudios superiores y 
más habilidades lectoras sí presentaron una evolución positiva desde su adolescencia a sus casi 30 años‖. 

Los años de la adolescencia, indica el informe de la OCDE, son un periodo de cambios neurológicos asociados 
a una mayor impulsividad, dificultades para evaluar los beneficios a largo plazo y una tendencia a asumir más 
riesgos. El texto continúa: ―Todos esos cambios se producen a la vez que los jóvenes deben tomar decisiones 
trascendentales sobre su trayectoria académica, que requieren evaluar las diferentes alternativas‖. Las familias 
con mayor capital sociocultural pueden proporcionarles mayor apoyo, tanto en lo que se refiere a recursos 
materiales como a consejos sobre qué camino escoger. Las que cuentan con poco nivel de estudios no les 
pueden acompañar de la misma forma en esa transición. 

Para el analista del Banco Mundial Lucas Gortázar es importante tener en cuenta que en el año 2003, cuando 
los jóvenes evaluados estaban en plena adolescencia, la tasa de abandono escolar en España era del 
30% (ahora es del 17%). ―En esos años en España la única opción era prácticamente entrar en la Universidad; 
los que no aspiraban a eso dejaban los estudios para trabajar en sectores como la construcción, y las 
habilidades cognitivas se perdían por el camino‖, apunta el también investigador en el centro de estudios 
EsadeEcPol. 
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Más orientación para reducir el número de „ninis‟ 

Los autores del informe consideran que dotar a los centros educativos de programas de orientación de alta 
calidad es uno de los primeros pasos para reducir el número de jóvenes que ni estudian ni trabajan. Junto con 
Italia, Grecia e Irlanda, España es el país con la mayor proporción de ninis, según datos de 2015, y ese es otro 
de los factores que acentúan la pérdida de conocimientos entre la adolescencia y la vida adulta. 

El estudio destaca que mientras en la media de los países de la OCDE el 34% de los chavales de 15 años han 
participado en algún programa de prácticas o voluntariado para averiguar su vocación, en España lo ha hecho 
solo el 22%. Además, la Unesco recomienda un orientador escolar por cada 250 alumnos, pero, según datos 
del Ministerio de Educación español, esa ratio se supera en la mayoría de los institutos, llegando incluso a un 
orientador por cada mil estudiantes. 

Escasa formación en las empresas 

Otro de los factores es la falta de formación que las empresas proporcionan a sus empleados más jóvenes. El 
investigador y profesor de la Universidad Carlos III Antonio Cabrales analizó en su informe Dual employment 
protection and (lack of) on-the-job training: PIAAC evidence for Spain and other European countries (que se 
podría traducir como Sistema doble de protección laboral y (ausencia de) formación en el empleo: evidencias 
del informe PIAAC para España y otros países europeos), publicado en 2017, cómo los contratos temporales 
en España, que afectan fundamentalmente a los más jóvenes, están asociados con un menor nivel de 
formación por parte de las compañías. Precisamente se basó en los datos arrojados por PIAAC para concluir 
que esa falta de formación está correlacionada con déficits en la comprensión lectora y el cálculo matemático 
en esos mismos perfiles. La tasa de empleo temporal, señala el informe, se elevó del 15% en 1984 al 35,4% a 
mediados de los noventa. Desde entonces, cerca del 90% de los nuevos contratos firmados cada año han sido 
temporales. 

En este sentido, el documento de la OCDE señala que en la mayoría de los países analizados los trabajadores 
jóvenes de las empresas con mayor crecimiento aseguraron no sentirse ―apartados‖ de la formación, mientras 
que los de las compañías más pequeñas sí reportaron esa carencia, especialmente en España y Eslovaquia. 
―Las empresas con mayor proyección se esfuerzan más en desarrollar planes efectivos para que sus plantillas 
adquieran nuevas habilidades, identifican los puntos débiles de sus empleados y les animan a superarse‖, 
describe el informe. España, con un 16%, fue después de Corea del Sur (con un 18%), el país en el que una 
mayor proporción de personas aseguraron que están motivadas para formarse pero no disponen de los 
recursos para ello. 

Los profesores españoles incentivan menos la lectura 

El informe destaca que uno de los factores que más influye para mantener el interés por el aprendizaje en la 
vida adulta es la práctica de los docentes en el aula mientras los chicos todavía son adolescentes. Influye el 
hecho de que el alumno perciba interés por parte del profesor en su aprendizaje, entusiasmo por el contenido 
que imparte o su empeño por estimular el pensamiento crítico de los estudiantes. En este punto, España sale 
bien parada: al preguntar a los alumnos de 15 años si perciben ―entusiasmo‖ por parte de sus profesores, la 
puntuación media de los países de la OCDE es de 0,012, mientras que en España es de 0,034. 

En cambio, al medir su grado de estimulación hacia la lectura -el profesor anima a los estudiantes a expresar 
su opinión sobre un texto, ayuda a conectar las historias con acontecimientos de su vida, propone preguntas 
que les animan a participar-, España está por debajo de la media. La puntuación media de la OCDE es de -
0.003, la de la UE de -0,024 y la de España de -0,309. 

Ismael Sanz, profesor de Economía de la Universidad Rey Juan Carlos, señala: ―El entusiasmo de los docentes 
por la materia que imparten se traslada a comportamientos y actitudes de los estudiantes, como la motivación y 
la perseverancia. Esas actitudes positivas, a su vez, mejoran el rendimiento de los estudiantes‖. Sanz cree que 
uno de los problemas es la extensión del currículum escolar en España, que no deja al profesor el tiempo 
suficiente para estimular actividades que no estén estrechamente relacionadas con el contenido específico de 
su materia. 

 

FP: las empresas asumirán hasta el 50% de la formación de 
los alumnos, que cobrarán por estudiar 
El Gobierno pone en marcha su nueva ley de FP que obligará a que los estudiantes se formen en las empresas 
todos los cursos, crea la educación “cachito a cachito” y establece nuevas vías de colaboración con las 
universidades 

ROCÍO RUIZ. 15/06/2021 

En el plazo de cuatro años, el 50% de los puestos de trabajo requerirán una FP media o superior, pero, en este 
momento, España solo puede cubrir la mitad de esta demanda. Con la vista puesta en esta idea, el Ministerio 
de Educación ha llevado al Consejo de Ministros el anteproyecto de la nueva Ley Orgánica de Ordenación e 
Integración de la FP una ―estrategia de país, un cambio radical‖, según la ministra Isabel Celaá, que otorga a 
las empresas un papel clave que nunca antes había tenido: la posibilidad de asumir hasta el 50% de la 
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formación de un joven que opta por estos estudios de tal manera que tomarán parte en el diseño del currículo 
educativo, es decir, de lo que los jóvenes deben aprender. 

La nueva reforma diseñada por el departamento de Isabel Celaá, establece que toda la FP sea dual ya que la 
formación en las empresas será obligatoria, aunque habrá dos modalidades: el modelo Dual General, en el que 
la empresa asume hasta el 25-35% de la formación, sin que medie ningún contrato ni el estudiante reciba 
remuneración alguna; y la Dual Avanzado, en el que la empresa tiene un papel protagonista en el diseño de la 
formación y en la manera de impartirla ya que será responsable de ofrecer entre el 35 y el 50% de los 
conocimientos. En esta modalidad, los alumnos deberán firmar un contrato con la empresa y cotizarán a la 
Seguridad Social. 

Esta mayor conexión abre así un camino más directo de los alumnos hacia el mundo laboral siguiendo el 
ejemplo alemán, donde la mayoría de los alumnos consigue empleo en la empresa en la que hace prácticas y 
donde el 50% elige la FP dual, frente al 3% de los españoles. 

La ley regula, además, la figura del tutor del centro y el de la empresa, que estarán en estrecha relación, 
aunque la evaluación final será del centro. 

Lo cierto es que los alumnos tendrán que ir a las empresas durante todos los cursos que dure su formación. En 
la Dual General, durante dos años y, en la avanzada, pasado el primer trimestre, se puede hacer en semanas 
alternas o bien optar por realizar unos días en la empresa y otras en el centro, donde se deben impartir, como 
mínimo, seis horas de formación. Solamente en casos excepcionales la ley estable una alternancia anual. 

La nueva ley pone en marcha una regulación homogénea que demandaba el sector ya que la ley anterior, de 
2012 había derivado en 17 modelos de FP diferentes de tal manera que algunas empresas contrataban a los 
alumnos y otras no o simplemente los alumnos recibían una beca. 

Mochila formativa 

Otro de los objetivos será internacionalizar la FP de tal manera que los alumnos se manejen, al menos, en una 
lengua extranjera, puedan obtener, como en la universidad, dobles titulaciones y tener estancias en centros de 
trabajo de otros países. 

La FP va a tener una estrecha relación con la universidad. La ley prevé itinerarios formativos que reconozca la 
formación previamente adquirida en la FP o en la Universidad. Impulsa nuevos modelos de colaboración o 
desarrollo de proyectos conjunto, préstamo de espacios y equipamiento ―para generar transferencia de 
conocimiento. Puertas abiertas, que corra el aire entre la FP y la universidad y viceversa‖, ha dicho la ministra 
de Educación y FP, Isabel Celaá. 

En esta FP de ―primer nivel‖ y que se pretende que dé respuesta a las demandas del mercado laboral, también 
flexibiliza los estudios de tal manera que se impulsa la formación ―cachito a cachito‖. Así aparecen las 
acreditaciones parciales, es decir, formaciones más cortas, acreditables y acumulables y el concepto de 
formación a lo largo de la vida, que posibilita la formación de los trabajadores y hacerlo de manera compatible 
con su puesto de trabajo de tal manera que cada persona podrá diseñar su propio itinerario y disponer de su 
propia ―mochila formativa‖. 

El Ministerio también se ha lanzado a reconocer las competencias profesionales es decir, a ―canjear‖ 
experiencia por título y a hacerlo con un sistema menos burocrático y más rápido de tal manera que ―toda 
formación tiene validez académica y profesional‖. Solo este año, medio millón de personas han podido hacerlo. 

La reforma cuenta con un alto grado de consenso entre todos los actores implicados. ―La reforma va bien 
orientada en la línea de lo que es la FP en el entorno europeo, es un buen inicio pero exige también un 
esfuerzo grande de todos los actores para cambiar de mentalidad y para entender el sistema y ser capaces de 
ponerlo en marcha‖, asegura Santiago García, secretario general de CECE y experto en FP. 

 

Celaá dice que la forma de evaluar a los alumnos en España "suele 

penalizar los errores" por cuestión de "tradición" 

MADRID, 15 Jun. (EUROPA PRESS) -     

La ministra de Educación y FP, Isabel Celaá, ha asegurado que la forma en que se evalúa a los alumnos en 
España "suele penalizar los errores" en lugar de "ayudar a aprender de ellos y convertirlos en resiliencia, en 
nuevas oportunidades de autosuperación y de esfuerzo, que se derivan de una efectiva retroalimentación entre 
alumnos y profesores". Y, según ha señalado, esto se debe a una cuestión de "tradición histórica y cultural". 

Así lo ha comentado en la inauguración del 'Foro evaluaciones: nuevo currículo para nuevos desafíos', tercer 
foro de debate con la comunidad educativa en torno a la reforma curricular, que se ha celebrado este martes de 
manera online.     
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Desde el Ministerio de Educación y FP se apuesta por un currículo competencial que no esté tan basado en la 
memorística de contenidos. Sin embargo, "la evaluación por competencias supone un gran desafío", tanto 
pedagógico como curricular.     

"¿Cómo podemos evaluar la adquisición de competencias? ¿Cómo hacer de la evaluación una herramienta 
para el aprendizaje?", se ha preguntado Celaá, que considera que la evaluación del alumnado es tanto "un 
medio para comprobar y calificar lo aprendido" como "un medio para regular dicho proceso, para identificar las 
dificultades, los errores y encontrar caminos para superarlos".    

"La evaluación también ha de ser formativa o formadora, ayudando al alumnado a comprobar su progreso, a 
autorregularse, a plantearse metas y objetivos y a motivarse para seguir aprendiendo", asegura la ministra. 

Celaá también es partidaria del resto de evaluaciones, como las evaluaciones internacionales o las 
evaluaciones generales del sistema educativo (que contempla la LOMLOE), y que facilitan, a juicio de la 
ministra, el intercambio "robusto y eficaz" de datos entre las administraciones educativas, con el objetivo de 
contrastar dichos datos.     

Y ha insistido en defender este tipo de evaluaciones: "Los sistemas que no se atreven a conocerse, a medirse, 
a analizarse, los que no ponen a prueba sus intenciones y sus objetivos, contrastándolos con los resultados 
logrados, son más débiles, y los que lo hacen son más fuertes".     

De hecho, ha apuntado que sólo aquellos países, como España, que han tomado la decisión de examinarse a 
sí mismos, pueden conseguir la información necesaria que permita saber "qué se debe mejorar, cómo, cuándo, 
en qué aspectos", así como los aciertos y en qué es preciso reforzar. 

"Tanto las evaluaciones de aula como las externas son instrumentos vertebradores de la calidad, de la 
eficiencia y de la equidad del sistema educativo y requieren reflexión y consenso", ha concluido su intervención. 

  OPINIÓN 

Ver, diseñar y forjar el futuro de la educación 
Nuestro sistema escolar ha sido un gran factor de modernización, pero la transformación digital de toda la 
sociedad exige darle una importancia renovada 

MARIANO FERNÁNDEZ ENGUITA. 16 JUN 2021 

Monsieur Jourdain, el burgués de Molière, llevaba cuarenta años hablando en prosa cuando se enteró de ello 
con gran alborozo: después de todo, no se necesita estudiar gramática formal para manejar bien el lenguaje. 
Nosotros, estudiantes, padres, profesores, directores, activistas, analistas, consejeros y ministros, tomamos 
opciones y decisiones sobre la base de una prospectiva implícita no sólo del sistema educativo sino de otros 
que lo rodean: familia, empleo y economía, tecnología, política y ciudadanía... Pero no ser consciente de los 
presupuestos de nuestras decisiones puede tener otras consecuencias. La gramática profunda, al fin y al cabo, 
es muy estable (pese a la presión de la lingua franca y de las modas ideológicas). La educación, sin embargo, 
está siempre vinculada al futuro por la sucesión de las generaciones y cuelga por ello mismo del pasado. 
Nuestro sistema escolar es un producto de la modernidad y ha sido un gran factor de la modernización, esa era 
en la que teníamos, o así lo creíamos, certidumbre sobre el porvenir: progreso económico, igualdad 
social, etcétera. Hoy atravesamos un cambio de época, de alcance histórico (hiperhistórico, diría L. Floridi), que 
nos lleva a una época de cambio, incierta o líquida, que será vivida no de una generación a otra sino, de 
manera intensa, a lo largo de cualquier generación, empezando por las que ahora habitan la escuela. La mejor 
caracterización que tenemos de esta sociedad en la que ya entramos es, por cierto, como la era de la 
información, del conocimiento, digital, etcétera, lo que inevitablemente conduce a una importancia renovada y 
reforzada de la educación. No quiero con ello decir que esta será solución suficiente a ninguno de nuestros 
problemas, pues, como una vez dijo Basil Bernstein, la educación no puede compensar por la sociedad; pero sí 
que es, y cada día más, una condición necesaria para casi todo: poder tener vidas más plenas, aumentar y 
mejorar el empleo, combatir las desigualdades excesivas, fomentar la participación ciudadana... 

El problema de nuestras prospectivas implícitas, espontáneas, no sujetas a contraste, es que no suelen ser 
muy buenas, pues se basan en pensar que todo seguirá igual o en proyectar linealmente las tendencias que 
creemos percibir, por no hablar de los catastrofistas ni los evangelistas, que en el sector abundan. Lo que ha 
hecho el proyecto España 2050, en cuyo Grupo 2 he tenido el honor de participar, ha sido elaborar y explicitar 
una prospectiva a tres decenios para que el debate sobre la sociedad y la educación españolas que tenemos, 
prevemos y queremos, que no son lo mismo, incorpore una dimensión estratégica. La prospectiva es en gran 
medida eso: distinguir lo posible, lo probable y lo preferible (W. Bell). No voy a desmenuzar aquí el trabajo 
realizado, al alcance de todos en su totalidad y en resumen, sino que me limitaré a dos observaciones 

La primera es que nuestro sistema educativo arroja niveles de repetición de curso, no obtención de la titulación 
básica (―fracaso‖), desmotivación galopante (pese a iniciar la escolaridad con un alto grado de identificación), 
abandono inmediato (al cumplir los 16 o al terminar, bien o mal, la ESO), abandono prematuro (estar entre 18 y 
24 sin tener un título post-obligatorio ni cursarlo), resultados medios débiles en las pruebas internacionales, un 
peso no deseable del origen familiar en la progresión escolar y un alto grado de segregación social entre 
centros que no corresponden al nivel económico y social de España ni al esfuerzo realizado en el último medio 
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siglo. Se trata de problemas encadenados entre sí que obedecen a viejas normas legales, inercias históricas, 
certidumbres injustificadas, hábitos sociales y reflejos profesionales arraigados en la idea de una escuela 
selectiva, el trasunto institucional, lo que la psicología (Carol Dweck) llamaría una mentalidad fija y no de 
crecimiento. Lo que hemos hecho ha sido poner cifras y plazos a la tarea de resolverlos, llevando el sistema 
educativo a la altura que el país merece, y al coste de no hacerlo. 

La segunda es que este conjunto de objetivos y otros que no ha lugar mencionar aquí requieren una actuación 
simultánea y decidida en distintos frentes. El más obvio, abordado ya por la LOMLOE, y algunas comunidades 
autónomas, es reforzar la inclusión y revertir la segregación intercentros. También es una prioridad asumida 
culminar el tránsito a un diseño competencial del currículum. Deberían serlo ya la reforma de la profesión 
docente (formación y selección iniciales, desarrollo y carrera), la gobernanza de la educación (en particular el 
papel de los centros, con sus proyectos y direcciones, y del ámbito local), la transparencia y evaluación del 
sistema en todos sus niveles y una financiación mejor y, sobre todo, más enfocada. Pero mientras tratamos de 
llegar adonde hoy están los mejores sistemas escolares, no perdamos de vista el cambio de época que a todos 
nos engulle y nos desafía. La escuela como la conocemos fue diseñada para el mundo del Libro (con 
mayúscula y en singular, para un par de milenios) y la imprenta (de tipos móviles, para otro medio milenio, el 
último), pero ya estamos en un mundo digital. Esto permite y requiere una transformación radical en el 
aprendizaje y en la institución que (junto al cuidado) se ocupa del mismo: no la digitalización de lo que hay, con 
mejoras en eficacia y eficiencia, sino una transformación digital, pedagógica y organizativa, hasta llegar a la 
arquitectura misma del sistema (en sentido metafórico y literal) que haga pleno uso de las nuevas capacidades 
y oportunidades a nuestra disposición. En cierto modo, estar todavía algo atrás es la ocasión para lo que en el 
ámbito de la innovación se llama el salto de rana, llegar directamente a la cabeza; no verlo así por falta de 
ambición nos expondría al temido eterno retraso de Aquiles tras la tortuga o, peor, al seguro y más real de la 
tortuga en pos de Aquiles. 

Nuestra contribución a España 2050 no quiere cerrar un asunto (eso nunca llegará) ni abrir un debate (siempre 
lo ha estado), sino propiciar una visión estratégica que echamos de menos porque no la hay, no se ve o no se 
comparte, y hemos tenido la gratificante experiencia de hacerlo desde un abanico muy amplio de 
sensibilidades, creencias y opciones personales. No buscamos predicciones exactas ni una agenda imperativa, 
pero no íbamos a excusarnos en el pesimismo habitual, ni siquiera en la socorrida versión Roland-Gramsci. Al 
contrario, queremos sumar el optimismo de la inteligencia, que está al alcance de todos, al optimismo de la 
voluntad, que damos por sentado y universal: o sea, proponemos una senda en la que ponernos a trabajar. El 
mejor modo de predecir el futuro, se ha dicho, es crearlo (Dennis Gabor), incluso inventarlo (Alan Kay). 
Pongámonos a ello. 

Mariano Fernández Enguita es catedrático de Sociología en la Universidad Complutense y ha colaborado en el 
grupo de trabajo sobre educación del informe España 2050. 

 

Celaá permitirá para el curso que viene que los alumnos 
puedan ir a la Selectividad con un suspenso 
Los alumnos podrán pasar de curso sin límite de suspensos en la ESO, según el nuevo real decreto con los 
criterios de promoción y titulación para 2021/22 

OLGA R. SANMARTÍN. Madrid. Miércoles, 16 junio 2021  

La ministra de Educación, Isabel Celaá, también permitirá el curso que viene que los alumnos puedan 
presentarse a la Selectividad sin haber aprobado todas las asignaturas. Así lo contempla en el borrador del 
proyecto del real decreto que regula las condiciones de evaluación, promoción y titulación para 2021/2022, que 
concreta lo recogido en la Lomloe y apuesta por un modelo donde los exámenes no tendrán tanta importancia 
como otras actividades formativas y se intentará evitar a toda costa que el alumno repita curso. 

En un encuentro con profesores sobre el nuevo currículo, Celaá aseguró ayer que la forma en que se evalúa a 
los alumnos en España "suele penalizar los errores" por una cuestión de "tradición histórica y cultural". En 
contraposición, propone un modelo para "ayudar a aprender de los errores y convertirlos en resiliencia, en 
nuevas oportunidades de autosuperación y de esfuerzo". "La evaluación ha de ser formadora, ayudando al 
alumno a comprobar su progreso, a autorregularse, a plantearse metas y objetivos y a motivarse para seguir 
aprendiendo", defiende la ministra. 

TÍTULO SUSPENDIENDO 

Este espíritu constructivista impregna todo el decreto, que permite que el título de Bachiller, que es necesario 
para examinarse de Selectividad, se pueda conseguir con hasta una asignatura suspensa. Eso sí, pone 
algunas condiciones: el estudiante tendrá que sacar de media global un 5, deberá alcanzar "los objetivos y 
competencias vinculados a ese título", no podrá incurrir en una "inasistencia continuada y no justificada" y 
tendrá que presentarse a todos los exámenes. 

https://www.elmundo.es/e/se/selectividad.html
https://www.elmundo.es/e/se/selectividad.html
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Ni con la Lomce, del PP, ni con la LOE, del PSOE, se había facilitado el título de Bachiller con suspensos. Pero 
la situación ha cambiado tanto con la Lomloe como con la normativa que ha regulado la escuela durante la 
pandemia, donde la dispensa se ha llevado hasta el extremo de permitir que los alumnos puedan titular sin 
límite de suspensos. Se ha producido así una extraña circunstancia: nueve autonomías permiten este curso ir a 
la Selectividad con suspensos y las ocho restantes no lo autorizan. 

El borrador de los criterios de evaluación no impide, sin embargo, esta disparidad que provoca desigualdad, 
pues la nota que saca en la EBAU el alumno de una región le sirve para entrar en la universidad de otra 
comunidad más exigente. Sí blinda Celaá, sin embargo, que el mayor número posible de alumnos pueda pasar 
de curso. En materia de repeticiones, todas las autonomías tendrán que seguir su criterio. Porque el artículo 10 
dice expresamente que las CCAA "en ningún caso" podrán utilizar los suspensos como "la única circunstancia 
a tener en cuenta en la decisión sobre la promoción". 

NO A LA REPETICIÓN DE CURSO 

La regla con Celaá será que la repetición es "excepcional". Sólo se podrá repetir una vez en Primaria y otra vez 
en Secundaria y dos veces como máximo entre los seis y los 16 años. ¿Y con cuántos suspensos se repite? En 
realidad, no hay límite de suspensos para pasar de curso en la ESO. El real decreto reproduce lo que dice la 
enmienda que durante la tramitación de la Lomloe el PSOE y Podemos pactaron con ERC, que contemplaba 
mucha más laxitud en este aspecto. Bastará con que el equipo docente considere que "la naturaleza de las 
materias que, en su caso, pudieran no haber superado, les permite seguir con éxito el curso siguiente y se 
estime que tiene expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 
académica". 

Con la Lomce, cuando un alumno obtiene una evaluación negativa en más de tres asignaturas, tenía que 
repetir. ¿Y qué va a ocurrir con esos conocimientos que no hayan aprendido los alumnos que pasan de curso 
con suspensos? Celaá lo fía todo a las "medidas de refuerzo", que también contemplaba la ley del PP. Pero la 
realidad es que en la práctica no se están aplicando medidas para recuperar lo no aprendido el curso anterior, 
tal y como se ha visto durante la pandemia. 

El borrador, por otro lado, recurre a una argucia jurídica para borrar de forma anticipada cualquier indicación de 
la Lomce, al convertir en "orientativos" los "estándares de aprendizaje" de esta ley, a pesar de que el nuevo 
currículo socialista no debería entrar a funcionar hasta dentro de dos cursos. Se va a dar la situación, por tanto, 
que en 2021/2022 las CCAA podrán enseñar a sus alumnos los contenidos que consideren, sin tener que 
ceñirse a la Ley Wert. 

EXÁMENES 

La evaluación del alumnado en Primaria será "continua y global y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto 
de los procesos de aprendizaje". En la ESO, será "continua, formativa e integradora". ¿Esto quiere decir? Por 
"integradora" entiende el Ministerio que se tendrá en cuenta "desde todas y cada una de las materias o 
ámbitos". Es decir, la decisión sobre promoción y titulación se tomará de forma colegiada entre todos los 
profesores. 

Los exámenes ya no tendrán tanta importancia y "se promoverá el uso generalizado de instrumentos de 
evaluación variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado". Se hace como medida de "atención a la diversidad". 

 

Repetir curso en primaria y secundaria no dependerá solo del número 

de suspensos 
El Ministerio de Educación planea un vuelco para atajar el fracaso escolar con un sistema de refuerzo 
temprano en primaria y secundaria 

IGNACIO ZAFRA. Valencia 16JUN 2021 

Los centros educativos no podrán hacer repetir a un alumno basándose solo en su número de suspensos. La 
decisión sobre si pasa de curso u obtiene el título de la educación secundaria obligatoria (ESO) la tomará el 
conjunto del equipo docente. La repetición será una medida excepcional que deberá aplicarse únicamente 
cuando se considere la opción más beneficiosa para la trayectoria educativa del estudiante. Y el título de 
bachiller podrá obtenerse con una materia suspendida, siempre que se cumplan una serie de condiciones. Así 
figura en el proyecto del real decreto que regulará la evaluación y la promoción de curso en primaria, 
secundaria y bachillerato, que el Ministerio de Educación ha enviado a las comunidades autónomas para que 
planteen cambios antes de aprobarlo, previsiblemente en las próximas semanas, y al que ha tenido acceso EL 
PAÍS. 

El sistema educativo dará un giro desde una regulación que hace de España un caso excéntrico en su entorno 
internacional, con una tasa de repetición que casi triplica la media de los países desarrollados y un elevado 
nivel de abandono, a otro modelo que apuesta por establecer refuerzos para el alumno durante el mismo curso, 
en el momento en que se detecte que tiene problemas para seguir el ritmo. El texto elaborado por el 
departamento que dirige Isabel Celaá mejora la información que recibirán los nuevos docentes de un 
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estudiante que pasa de curso o inicia una nueva etapa educativa, advirtiéndoles de los puntos débiles en los 
que el alumno debe trabajar. Y potencia la orientación educativa, una de las grandes carencias de España. 
Todos los estudiantes y sus familias recibirán un informe individualizado en segundo y cuarto de la ESO en los 
que el centro educativo les aconsejará sobre las opciones que se consideran más adecuadas para el 
adolescente. Dicha recomendación ―tendrá por objeto que todo el alumnado encuentre una opción adecuada 
para su futuro formativo‖. 

El texto concreta las grandes líneas sobre evaluación, promoción y obtención de títulos que estableció la 
Lomloe, la nueva ley educativa aprobada en diciembre. También limita la capacidad de las comunidades para 
desvirtuar su filosofía con normas autonómicas: ―Las Administraciones educativas [en referencia a las 
autonomías] podrán establecer directrices para la actuación de los equipos docentes‖ respecto a la promoción 
y obtención del título de la ESO, ―sin que, en ningún caso, el número o la combinación de materias o ámbitos 
no superados puedan ser la única circunstancia a tener en cuenta en la decisión‖, señala el texto. 

Repetición. Los alumnos solo podrán repetir una vez en primaria y dos en total durante la educación 
obligatoria (hasta ahora eran tres). Diversas fuentes educativas coinciden en que los alumnos que suspenden 
muchas asignaturas seguirán teniendo que repetir (hasta que hayan alcanzado el nuevo límite de dos cursos). 
Pero ya no habrá referencia a un número concreto de suspensos que conduzca a la repetición (hasta ahora el 
máximo para pasar eran dos suspensos, si bien las numerosas excepciones relativizaban dicha regla). La 
decisión será tomada por el conjunto del equipo docente, algo que, en la práctica, también suele suceder. Los 
profesores debaten en las juntas de evaluación y es normal que lleguen a acuerdos para que, por ejemplo, un 
docente le suba a un alumno la nota de su asignatura de un cuatro a un cinco para evitar que repita, si la 
opinión general es que le beneficiará en su marcha educativa. La diferencia es que ahora el marco legal 
respaldará esa valoración colegiada que muchas veces se impone. 

El objetivo es que la repetición sea realmente ―excepcional‖. Según el informe PISA, el 29% de los alumnos 
españoles de 15 años ha repetido al menos una vez, frente al 16% en Francia (que hace unos años tenía un 
nivel similar al de España), el 13% en Italia, el 5% en Canadá y el 2% en el Reino Unido. 

Apoyos. La evaluación del alumnado será continua y ―tan pronto como se detecten‖ dificultades en un 
estudiante, no importa en qué momento del curso sea, deberán establecerse ―medidas de refuerzo educativo‖. 
Los alumnos que pasen con materias no aprobadas seguirán planes de refuerzo establecidos por el equipo 
docente que el alumnado deberá superar en las evaluaciones correspondientes. No hacerlo ―será tenido en 
cuenta a los efectos de promoción y titulación‖, señala el texto, en una advertencia pensada para evitar un 
relajamiento excesivo. 

Bachillerato. Un alumno podrá pasar de primero a segundo de bachillerato con un máximo de dos materias 
suspendidas, de las que deberá matricularse en el curso siguiente. Para obtener el título de bachillerato 
deberá, en principio, aprobarlas todas. Pero ―excepcionalmente‖ el equipo docente podrá concederle el título 
con un suspenso si se dan cuatro condiciones: que los profesores consideren de forma colegiada que ha 
alcanzado los objetivos generales de la etapa; no haber faltado a clase de forma continuada y sin justificar; 
haberse presentado a todas las pruebas de evaluación, y tener una calificación global superior a cinco. 

Más información. En primaria, los maestros tutores harán informes sobre la evolución de los alumnos en 
segundo, cuarto y sexto, indicando qué aspectos deben reforzar en el ciclo siguiente. Los institutos también 
emitirán informes individuales en segundo de la ESO, en los que podrán aconsejar que el alumno se incorpore 
a un programa de diversificación curricular (que incluye una adaptación de los contenidos) o a un ciclo de FP 
de grado básico (cuya superación permitirá obtener el título de secundaria). Al acabar cuarto de la ESO, el 
informe aconsejará a estudiantes y familias sobre el mejor camino que puede tomar cada alumno para 
proseguir sus estudios. 

No solo exámenes. Hoy día los docentes ya usan diversas fórmulas para comprobar el grado de aprendizaje 
de los estudiantes. El texto subraya, sin embargo, que ―se promoverá el uso generalizado de instrumentos de 
evaluación variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje‖. La medida tiene entre 
sus objetivos atender a la ―diversidad‖ del alumnado. También especifica que los chavales con necesidades 
educativas especiales a los que se les adapta el currículo no podrán verse perjudicados por tal motivo a la hora 
de pasar de curso y graduarse en ESO. 

Además de a los alumnos, el profesorado también deberá evaluar ―los procesos de enseñanza y su propia 
práctica docente‖. Y las decisiones sobre promoción y titulación del alumnado ―serán adoptadas 
colegiadamente por el equipo docente en una única sesión de evaluación que tendrá lugar al finalizar el curso 
escolar‖. 

Puente desde la ley Wert. La nueva ley educativa se aprobó en diciembre, pero su implantación será 
progresiva. El nuevo modelo de evaluación y promoción entrará en vigor en septiembre. Y durante el próximo 
curso convivirá con el modelo de enseñanza y aprendizaje (el currículo) de la anterior ley educativa, la ley Wert. 
Para solventar la situación, el proyecto de decreto de evaluación y promoción establece las medidas 
transitorias que se han aplicado de forma excepcional en los dos últimos cursos con motivo de la pandemia. El 
principal es que los llamados ―estándares de evaluación‖, la larguísima lista de contenidos específicos de cada 
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materia que los alumnos debían aprenderse y los profesores evaluar en cada materia, pasan a tener un 
―carácter meramente orientativo‖. Es probable que cuando el nuevo currículo derivado de la Lomloe entre en 
vigor, el Gobierno apruebe un nuevo decreto de evaluación y promoción para introducir algunos cambios, 
aunque lo principal se aplicará desde septiembre. 

 

La Eurocámara aparca la investigación sobre la ley Celaá 
BRUSELAS, 17 Jun. (EUROPA PRESS) -     

La subcomisión de Libertades Civiles del Parlamento Europeo ha cerrado este miércoles la investigación sobre 
la ley Celaá con el voto de los socialistas, izquierda, verdes y liberales, después de que la Comisión de 
Peticiones diera curso a la solicitud de asociaciones españolas.     

El pasado marzo, Peticiones derivó la cuestión a esta subcomisión para que estudiara si la ley educativa 
española vulnera el pluralismo educativo y de derechos de libertad educativa. Ahora, esta comisión ha votado 
en su conjunto desestimar la posibilidad de emitir una opinión, como solicitaron los Conservadores, grupo en el 
que se encuadra Vox.     

Por 35 votos a 30, la subcomisión ha decidido este miércoles aparcar la cuestión. Esto ha salido gracias a los 
votos en bloque de socialistas, verdes y la izquierda, aparte de la gran mayoría de los eurodiputados liberales, 
pese a que Ciudadanos se ha desmarcado y ha votado en contra.     

La parlamentaria 'naranja' Maite Pagazaurtundúa ha votado junto a populares, conservadores y ultraderecha a 
favor de que la subcomisión estudiara el caso y fijara posición.     

La ley Celaá llegó a la Eurocámara de mano de la Confederación Católica Nacional de Padres de Familia y 
padres de Alumnos (CONCAPA), 'Más Plurales', la Asociación de Familias Numerosas, la Asociación Católica 
de Propagandistas y de 'Inclusiva Sí, Especial TAMBIÉN', que han criticaron en Peticiones distintos aspectos 
de la reforma, entendiendo que conculca derechos fundamentales. 

 

El PP pide la comparecencia urgente de Celaá para explicar 
el decreto que permite pasar de curso con suspensos 
Josefina G. Stegmann MADRID 17/06/2021  

El Partido Popular ha registrado en el Congreso de los Diputados la petición para pedir la comparecencia 
urgente de la ministra de Educación, Isabel Celaá, en el Congreso, según han asegurado a ABC fuentes del 
partido de Casado. ¿El motivo? El polémico real decreto por el que se regula la evaluación y las condiciones de 
promoción de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y el Bachillerato, al que ha 
accedido ABC. Este real decreto viene a ser el 'aterrizaje' de la Lomloe, más conocida como 'ley Celaá' en las 
aulas para el curso 2021-2022. 

El texto establece que los docentes podrán hacer pasar de curso a sus alumnos en Primaria cuando «hayan 
alcanzado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de madurez» y en 
Secundaria sin que, en ningún caso, el número de suspensas «pueda ser la única circunstancia a tener en 
cuenta en la decisión sobre la promoción». 

En un texto remitido al Congreso y firmado por la portavoz del PP en la Cámara Baja, Cuca Gamarra, se 
solicita la comparecencia de la ministra «para informar sobre el proyecto del real decreto por el que se regula la 
evaluación y las condiciones de promoción en la Educación Primaria, ESO y Bachillerato, cuyo contenido avala 
que la promoción y la titulación en las diferentes etapas educativas no la determine el número de suspensos» 

El preámbulo del real decreto señala que «la nueva ley modifica significativamente la regulación de la 
evaluación, la promoción y la titulación en las etapas que integran la educación obligatoria y el Bachillerato, 
basándola principalmente en la consecución de los objetivos y la adquisición de las competencias (...), y 
primando siempre este criterio sobre la mera consideración del número o combinación de materias superadas». 

El real decreto agrega que será el equipo docente, de forma colegiada, el que tendrá la última decisión sobre la 
promoción. 

 

Celaá no garantiza eliminar las cuotas de la concertada que "están 

acreditadas por otros servicios" 
MADRID, 17 Jun. (EUROPA PRESS) -     
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La ministra de Educación y Formación Profesional, Isabel Celaá, ha admitido hoy que no puede garantizar la 
eliminación de las cuotas de los colegios concertados porque "no son por educacion, sino por otros servicios". 

"Pagan al ir al colegio, pero no por la educación, las cuotas que pasa la concertada están acreditadas, son por 
otros servicios que están fuera de la educación", ha explicado Celaá en una entrevista en TVE recogida por 
Europa Press en la que recordado que la pretensión del Gobierno es que los centros con conciertos educativos 
"cumplan con los fines sociales".     

"Que las necesidades más perentorias del sistema sean tratadas por igual, que haya reparto de funciones en 
relación con el tratamiento más difícil del sistema, hablo de discapacidad, de etnia o de orientación de género", 
ha indicado la ministra.     

Celaá ha admitido, no obstante, que dichas cuotas pueden generar desigualdad porque "no todas las familias 
pueden pagar 400 euros al mes", pero ha recordado que la Ley Orgánica de Modificación de la LOE (Lomloe) 
sitúa la "segregación educativa como un problema en España". Asimismo, ha asegurado que "Madrid es la 
comunidad autónoma donde más segregación" y ha apelado a la necesidad de "combatirla", al tiempo que 
también ha reconocido diferencias en la escuela pública. 

Posibilidad de suprimir la distancia interpersonal en los centros educativos 

Así mismo la ministra de Educación y Formación Profesional, Isabel Celaá, ha planteado la posibilidad de 
suprimir la distancia interpersonal en los centros educativos en el mes de septiembre y no ha descartado que la 
vacunación de alumnos puede demorarse hasta la primera semana de curso.     

"Después de este curso que nos ha ido muy bien y en el que hemos cogido mucha experiencia, vamos a un 
curso con distancia interpersonal de 1,2 metros, frente al 1,5 que teníamos, y esperemos que en septiembre 
incluso podamos prescindir de ella porque la vacunación lo permita", ha explicado Celaá en la entrevista en 
TVE. La ministra ha precisado, no obstante, que la decisión, al igual que el uso de las mascarillas, corresponde 
al Ministerio de Sanidad.     

Sobre la vacunación, ha expresado su deseo de que los alumnos mayores de 12 años puedan iniciar el 
próximo periodo lectivo vacunados, aunque ha explicado que, por motivos "logísticos", podrían recibir sus dosis 
"en septiembre, en la primera semana del curso, para tenerlos a todos juntos". No ha concretado si esa 
vacunación se llevaría a cabo en los centros educativos, al ser también una competencia de Sanidad.     

Celaá ha vuelto a instar a las comunidades autónomas a mantener al profesorado contratado durante la 
pandemia porque "se sigue necesitando y ha venido muy bien para la mejora de los resultados académicos e 
incluso del clima escolar". "Se pide que se mantengan este curso y luego veremos", ha indicado la ministra, 
quien ha garantizado ayuda a las comunidades. "Vamos a ayudarles a financiar, no hay problema", ha 
indicado.     

Ha descartado, sin embargo, rebajar las ratios que son "semejantes al resto de Europa" y ha apostado por 
innovar en las aulas con dos profesores "porque los alumnos trabajan con ritmos distintos y para que puedan 
seguir sus trabajos en grupos diferentes".     

Respecto a los exámenes de la EBAU, Celaá ha negado que sea distinta en cada comunidad autónoma y ha 
precisado que "es única pero no exacta". Ha mencionado, no obstante, el trabajo que está realizando el 
ministerio para que la prueba que surja de la Ley de Mejora de la Loe (Lomloe) tenga "elementos más 
armonizadores tales como criterios de evaluación y temas". "Ahora es una EBAU del anterior Gobierno, 
tenemos que entrar con la nueva Ley", ha explicado Celaá     

En cuanto a las quejas por la mayor o menor dificultad de las pruebas en las distintas comunidades autónomas, 
la ministra ha rechazado que puedan suponer una desigualdad a la hora de acceder a la universidad. "Habida 
cuenta de que vienen a superarla más del 90 por ciento, no es precisamente una discriminación que afecte 
negativamente a las capacidades y orientaciones de los alumnos", ha explicado. 

 

THE  C    NVERSATION 

¿Hay que enseñar inglés solo en inglés? 
Maite Amondarain Garrido. Estudiante/investigadora de Doctorado en Educación, UNIR - Universidad 
Internacional de La Rioja 
A pesar del cambio de dirección hacia metodologías que priman la interacción y la comunicación para la 
enseñanza de lenguas extranjeras, seguimos anclados y constreñidos en el paradigma de la utilización de una 
sola lengua para enseñar esa misma lengua. Hoy por hoy sabemos que en la naturaleza del ser humano no 
caben lenguas compartimentadas y que los límites que se dibujan entre estas son invenciones sociales. 

 

https://theconversation.com/profiles/maite-amondarain-garrido-1220246
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Los docentes emocionalmente inteligentes entienden este fluir de recursos y habilidades comunicativas con el 
empleo estratégico de su repertorio lingüístico en la enseñanza de lenguas extranjeras, dado que les sirve 
como andamiaje y como herramienta que transmite seguridad, cercanía y flexibilidad en el aprendizaje. 

En España, el nivel de dominio de las lenguas extranjeras en general (y del inglés, en particular), aunque ha 
mejorado, sigue siendo nuestra asignatura pendiente. Y, tal vez, este sea el hándicap, es decir, el de pensar en 
materias individualizadas y no entender el proceso de enseñanza-aprendizaje, también de lengua extranjera, 
desde la transversalidad y la interdisciplinariedad. 

La inteligencia emocional nos ayuda a comprender que en entornos bilingües y multilingües la creatividad es 
inmanente al uso flexible de las lenguas por parte de todos los participantes en el proceso educativo, lo que 
propicia un aprendizaje sólido y significativo. 

Translingüismo en el ámbito educativo 

Prácticamente la mitad de los españoles vive en una comunidad autónoma con más de una lengua; a esto hay 
que añadirle la globalización, la tendencia a la internacionalización a través del aprendizaje de lenguas 
extranjeras, y la diversidad lingüística de las personas residentes en el territorio español provenientes de otros 
países con diferentes contextos culturales y lingüísticos. 

¿Por qué entonces dar la espalda a esta realidad lingüística dando por sentado que es perjudicial para el 
aprendizaje de la principal lengua extranjera en España, como es el inglés? De hecho, la proliferación de 
centros educativos bilingües no es sino otro indicio más de los beneficios inherentes del empleo de las 
lenguas a nivel cognitivo y emocional. 

Además, en ocasiones se da la circunstancia de que hay estudiantes de inglés que saben lo que quieren decir, 
pero que pierden su voz en el aula debido al influjo de un monolingüismo impuesto que no les permite 
expresarse utilizando sus propias herramientas lingüísticas y semióticas. 

Importancia de la motivación y la autoestima 

Esto es lo último que docentes universitarios, educadores a nivel extraescolar o maestros de inglés en las 
diferentes etapas de la educación obligatoria pueden permitirse, siendo conscientes de la importancia de la 
motivación y la autoestima en el aprendizaje de cualquier área, y de la lengua extranjera, inglés, en especial. 

El translingüismo consiste en el empleo del repertorio lingüístico del individuo en su totalidad para comunicarse, 
sin tener en cuenta los límites sociales y políticos definidos y asociados a las lenguas y entendiendo la 
comunicación lingüística desde una perspectiva interna del individuo. 

El translingüismo favorece, por lo tanto, a la persona que aprende y a lo que ocurre en su cerebro, mientras 
que el simple intercambio de lenguas o lo que se denomina code-switching, prioriza la evaluación social 
desde una perspectiva externa al sujeto que aprende. 

También ofrece una alternativa epistemológicamente diferente que está basada en el idiolecto de cada 
hablante, y ofrece el potencial de expandir y liberar todos los recursos lingüísticos y semióticos del individuo 
que aprende. El uso flexible de las lenguas desde una perspectiva interna de los participantes es una práctica, 
aunque no legitimada, común en los centros educativos y que acontece de manera espontánea en el fluir de la 
interacción oral. 

Este empleo de las lenguas, junto a las metodologías activas de enseñanza del inglés en las que prevalece la 
comunicación, puede planificarse dando lugar a un translingüismo pedagógico que puede implementarse en 
diferentes etapas educativas y ciclos de enseñanza. Aunque aparentemente paradójico, el translingüismo 
puede ir de la mano de la protección y el impulso de las lenguas minoritarias. 

En el ámbito educativo, el translingüismo es la aceptación de que las lenguas pueden complementarse y 
emplearse en conjunto en el aula en lugar de que compitan las unas contra las otras. Los docentes pueden 
planificar de manera estratégica el uso de dos o más lenguas para la enseñanza. 

Existen diversas estrategias para integrar el translingüismo en el aula, una de las cuales consiste en alternar la 
lengua utilizada para la comprensión y aquella que, una vez se procesa el input, se usa en la expresión 
o output. Los beneficios de la implementación del translingüismo están ligados al desarrollo lingüístico en 
general, al desarrollo del inglés, al aprendizaje de contenido y al desarrollo social. 

Como herramienta dinámica y de andamiaje, el translingüismo brinda la oportunidad de aprender y crecer 
mientras se disfruta de los beneficios intelectuales y emocionales que presentan los recursos lingüísticos al 
alcance de cada uno. 

Inteligencia emocional e inglés como lengua extranjera 

Cuando hablamos de la enseñanza de inglés como lengua extranjera (ILE), entran en juego la problemática de 
los diferentes niveles de dominio de la lengua en una misma clase o grupo, por un lado, y la adaptación de las 
tareas, dinámicas y proyectos a la diversidad del alumnado, por otro lado. La inclusión es un aspecto 
fundamental en el ámbito educativo, y en ILE no lo es menos. 

En este sentido, el desarrollo de la inteligencia emocional y la enseñanza de ILE van de la mano; sin embargo, 
el clima necesario para una interacción significativa en el grupo no se produce siempre instintivamente, sino 
que debe fomentarse mediante técnicas que generen confianza que creen un ambiente de clase positivo y 
fomenten la cooperación. 
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En la comunicación oral en inglés el afecto contribuye a que el alumno hable y exprese sus propias 
experiencias y sentimientos con seguridad utilizando oraciones y términos relevantes. Aspectos como una 
mayor exposición o la creación de burbujas de inmersión en la lengua meta pueden ser planteamientos muy 
acertados en determinados contextos y etapas educativas. 

Sin embargo, el empleo flexible, crítico y creativo de lo que denominamos lengua materna u otras lenguas 
dentro de este repertorio único en cada sujeto, contribuye también a crear la motivación y tranquilidad 
necesarias en la adquisición del inglés, puesto que el alumnado dispone de más herramientas o recursos 
lingüísticos para la realización de conexiones entre ideas, estructuras, expresiones o conceptos determinados. 

La Historia no se aprende con fechas y gestas: los 
estudiantes desconocen el pasado 
Raimundo A. Rodríguez Pérez. Profesor Titular de Didáctica de las Ciencias Sociales, Universidad de Murcia 

La Historia es una asignatura que a menudo se pone en el centro de debates políticos e identitarios. Sin 
embargo, a pesar de las numerosas reformas educativas acaecidas en España, cambia la ley, pero los 
contenidos que recogen los sucesivos decretos se repiten de forma casi inalterable. 

Este carácter de mantra alude a unas raíces profundas, difíciles de extirpar. Y no cabe solo atribuirlas a la 
contumacia de legisladores, sino a las inercias docentes. 

La Historia, aunque hayan evolucionado los recursos didácticos y los formatos, se sigue impartiendo, en 
esencia casi igual que hace dos siglos. Nació, a la vez que la escuela pública, en el siglo XIX, cuando los 
Estados-nación modernos emergían y necesitaban consolidarse. 

Así pues, formaban a patriotas que tenían que conocer los principales acontecimientos de su pasado común. 
Era un discurso legitimador del poder dominante, emanado de la historiografía positivista y liberal. 

No se habilitan valores cívicos para la comprensión 

Si hoy miramos los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje en Educación Primaria y 
Secundaria veremos que sigue la hegemonía de conceptos de primer orden. Estos requieren poca complejidad 
para su asunción: fechas, datos, nombres, eventos. Pero movilizan escasos valores cívicos o habilidades para 
la comprensión y recreación. 

El manual sigue siendo el recurso didáctico por excelencia. Cierto que tiene un gran valor, como epítome. Pero 
la estructura que presenta de cada período sigue siendo en general muy clásica: política interior y exterior, 
economía, sociedad y cultura. 

Permite abarcar temarios muy amplios, pero no profundizar en la resolución de problemas o analizar casos 
concretos. Por tanto, la Historia se sigue viendo como una materia acientífica, apenas se discute lo que 
se estudia. Claro que hay excepciones, pero no favorecidas por la legislación vigente ni la tradición docente. 

El examen suele ser escrito, de tipo memorístico, donde demostrar que el libro escolar y los apuntes se 
dominan. Pero con tanta fecha y batalla lo normal es que la mayoría de la información se olvide en poco 
tiempo. 

Ni siquiera se recuerda bien el inicio y final de cada gran período histórico (Prehistoria, Antigüedad…). Así lo 
han mostrado estudios con estudiantes universitarios. Se estudia solo aquello que es materia de examen. 

Los tabúes colectivos 

Cierto que conocer los hitos fundamentales de la historia universal y española es algo valioso. Pero hace 
décadas que en España las cuestiones polémicas o conflictivas se difuminan como una especie de tabúes 
colectivos que, con la vitola modernizadora y europeísta, deja al margen coyunturas importantísimas y otras 
directamente las manipula. El resultado es peligroso. 

Temerosos de lo políticamente incorrecto y presa de complejos por la Leyenda Negra, los manuales y decretos 
de Historia en España muestran Al-Ándalus como paraíso terrenal de la convivencia pacífica entre las tres 
culturas. Es un tópico que no se sostiene. Por supuesto, las figuras de don Pelayo o el Cid como adalides del 
cristianismo han desaparecido, no tanto por su mitificación españolista, sino porque eran personajes violentos. 
Interesa más la figura de califas o reyes cristianos cultos. 

¿Qué saben de la conquista de América? 

La conquista de América, antaño orgullo de las gestas hispánicas, ha sido diluida por su carácter coercitivo. Al 
contrario, se fomenta el estudio de las gestas de Colón, Magallanes y Elcano como pioneros de la navegación 
transoceánica. Y las culturas prehispánicas (maya, azteca e inca) son ensalzadas por sus avances científicos y 
culturales, pero nada se dice sobre su condición de imperios que se imponían violentamente a las tribus 
vecinas. 

La Inquisición se ve casi como una excepción española cuando realmente nació en Francia, dos siglos antes, y 
estaba presente en gran parte de Europa. Las expulsiones de judíos y moriscos son otro episodio negro, que 

https://theconversation.com/profiles/raimundo-a-rodriguez-perez-1228400
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se disimula reduciéndolo a pérdidas demográficas y económicas. Nada que lo vincule a precedentes europeos 
antisemitas ni al contexto de guerra contra otomanos y corsarios berberiscos. Falta, pues, perspectiva histórica. 

Tópicos sobre la Guerra Civil 

Los tópicos siguen en la historia reciente. La Guerra Civil se analiza, a menudo, como consecuencia del caos 
de la II República. Casi nada se recoge sobre el contexto europeo de ascenso de los totalitarismos. Se obvia la 
violencia en la retaguardia de ambos bandos y la feroz represión de la posguerra. Ni una alusión a campos de 
concentración o fusilados en cunetas. 

La Transición se magnifica como el gran logro que fue, pero poco se alude a su lado negativo: la enorme 
violencia que se produjo durante esos años, tanto del terrorismo independentista como de los partidarios de la 
dictadura. La memoria histórica queda en agua de borrajas. 

En suma, una historia de hombres poderosos, apenas alguna mujer (reinas, santas, escritoras). Es como si 
dentro de dos siglos, acerca de la historia reciente de España solo apareciesen en currículos y manuales Juan 
Carlos I, Felipe VI, Zapatero, Rajoy y quizá algún artista. ¿Y el resto de los 46 millones de españoles? 

Hay que trabajar en equipo e investigando 

Una historia que se enseña, sobre todo, por medio de lección magistral condena al discente a una posición 
pasiva. No da pie a trabajar en equipo e indagar, a cuestionarse tópicos, logros y retrocesos de cada etapa. A 
seleccionar contenidos y trabajarlos en profundidad, recreando labores de inicio a la investigación, por medio 
de fuentes primarias y secundarias (prensa, fotografías, documentos, objetos, obras de arte…). 

Una historia que se acerque a paisajes y entornos próximos, relevantes en la vida cotidiana del alumnado, a 
menudo desconocidos o mal conservados. La enseñanza de la Historia debería ayudar a conocer a colectivos 
olvidados: mujer, infancia, esclavos, pobres, exiliados, minorías étnicas, campesinos, obreros… 

En suma, los estudiantes españoles aprenden mucha Historia, si a datos y fechas nos referimos. Pero no suele 
ser útil para entender mejor España y el mundo, ni siquiera su barrio o su comarca. La Historia no solo es 
memorizar datos y gestas de gobernantes, sino la vida cotidiana de nuestros antepasados. Quizá por esa vía 
se aprendería más a tolerar a los demás, a los que son distintos, pero no por ello inferiores. El reto es pasar de 
la Historia que enseña a ser patriotas, a la que ayuda a formar ciudadanos críticos. 

Cómo integrar la alfabetización mediática en la educación 
Julio César Mateus. Coordinador del Grupo de Investigación en Educación y Comunicación, Universidad de 
Lima 

En la década de los años 80, cuando los medios de comunicación disponibles se contaban con los dedos de 
una mano, se dijo que debíamos aceptarlos como una escuela paralela. Hoy, con su digitalización, podemos 
decir que los medios son una nueva interfaz de la escuela. 

En el contexto pandémico, las tecnologías dejaron de discutirse como una posibilidad y pasaron a convertirse 
en la única posibilidad de superar la distancia que separa a los estudiantes del aula material que conocían. 
¿Este hito representa un cambio duradero o se trata de un paliativo de emergencia? 

Desde el siglo XIX la escuela es una sucesión de tecnologías que redefinen o crean prácticas pedagógicas. 
Tecnologías que también representan, para los docentes, nuevas promesas y amenazas. Por un lado, seduce 
su sensualidad, su motivador acercamiento a los sentidos y su siempre relativa novedad, inmejorables para 
combatir el tedio de la clase magistral y las actividades escolares tradicionales que heredamos del modelo 
industrial. 

Por otro lado, destacan sus capacidades de almacenamiento, gestión de datos, capacidad de respuesta y 
presentación de contenidos, que en algunos casos pueden disputar funciones docentes –llegando incluso a 
discutir la necesidad de un maestro de carne y hueso–. 

Así, las expectativas y los temores generados por la nueva dependencia de los medios de comunicación 
conviven en un marco de incertidumbre agravado. Muchos expertos se refieren a las tecnologías 
contemporáneas como medios opacos, cajas o espejos negros, aludiendo a la distópica serie de 
televisión Black Mirror. No sabemos bien qué magia ocurre dentro de ellas. 

Las operaciones manipulatorias de algoritmos e inteligencia artificial a las que alude el reciente documental de 
Netflix, El Dilema de las Redes Sociales, resultan sorpresivas e inaceptables para muchos y encienden por 
milésima vez la alarma: ¿cómo debe el sistema educativo hacerse cargo? ¿Cómo formar ciudadanos para una 
vida cada vez más mediatizada? ¿Qué debe cambiar en la formación docente para permitir una integración 
más conveniente? ¿Encontramos luces para el desarrollo de capacidades críticas en la nueva caverna digital 
en que vivimos? 

La clave ecológica 

Partimos de un problema conceptual. Los medios de comunicación tradicionales mutaron con la masificación 
de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC). Se convirtieron en ecosistemas de producción 
y consumo más complejos e interconectados. 

Pero la forma como hemos venido hablando de estos nuevos medios en la educación sigue limitada al 
paradigma tradicional de emisión y recepción de contenidos. Una prueba ácida: cuando pronunciamos el 

http://www.publicacions.ub.edu/revistes/eccss16/default.asp?articulo=1388
https://theconversation.com/profiles/julio-cesar-mateus-1232368
https://www.netflix.com/es/title/81254224
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acrónimo TIC, aún pensamos en un dispositivo con una función transmisiva y no en espacios de creación de 
significados e interacciones. Conviene, entonces, aproximarnos a los medios desde una clave más ecológica. 

La ecología de medios es una apuesta teórica que lleva varias décadas en construcción. La metáfora ecológica 
aplicada a los medios admite dos interpretaciones: primero, que constituyen un entorno que modifica nuestra 
percepción y cognición; segundo, que los medios son especies que viven en un ecosistema y establecen 
relaciones entre sí y con sus usuarios. 

Desde esta mirada, los medios son tanto o más importantes que los contenidos a la hora de influir nuestras 
percepciones. Por eso, al perder de vista los impactos culturales causados por la presencia de nuevos medios 
y aplicaciones, desconectamos arbitrariamente los aparatos tecnológicos de lo que realmente importa: las 
formas de pensar y de sentir emergentes, los códigos o lenguaje con los que operan, o los nuevos modos de 
construir relaciones o identidades en las que están inmersos los estudiantes. 

Ya sabemos que las tecnologías no son neutrales, así que es mejor aprender pronto a reconocer sus sesgos: 
de dónde provienen, para qué fueron creadas, qué oportunidades y problemas generan y un largo etcétera. 

El movimiento promotor de la alfabetización mediática en los años 80 reclamó superar el paradigma impreso 
para integrar nuevas literacidades audiovisuales y sonoras de los medios. Hoy sumamos otras digitales y 
transmedia. 

Desde entonces se alentó una educación en medios –y no solo con ellos–, que los mire como un ecosistema, 
no de forma fragmentada. Así, los medios –analógicos o digitales, masivos o personalizados– serían 
reconocidos no solo como plataformas de consumo, sino de creación y expresión, como demostró el 
proyecto Transmedia Literacy dirigido por Carlos A. Scolari (2018). 

Muchas, y algunas nuevas, capacidades generadas en la interacción con medios son desperdiciadas 
extramuros de la escuela. Y tantos otros riesgos, provenientes de sistemas de manipulación más sofisticados, 
basados en inteligencia artificial, suben el volumen de la alarma de lo que debe hacer la escuela. 

La clave emocional 

Comprender nuestra experiencia con los medios también supone reconocer el valor de las emociones y el 
inconsciente. No se puede hablar de una educación en medios eficaz sin comprender a fondo por qué nos 
gusta un mensaje, qué deseos satisface o por qué nos enganchamos con determinadas narrativas. 

Tampoco se puede pretender formar una actitud crítica sin atender los procesos emocionales e inconscientes 
que operan en nuestro cerebro. La escuela tiene que proveer momentos para hablar del placer o del disgusto 
que los medios nos generan. Espacios de catarsis y de análisis de contenidos, de autoevaluar nuestras dietas 
mediáticas y no solo prescribir formas correctas de producción y consumo. 

El reto para el sistema educativo es comprender la forma exitosa en que muchos contenidos mediáticos logran 
calar en las emociones de sus usuarios: desde la publicidad hasta los videojuegos. Deconstruir qué funciona en 
ese diseño de experiencias que los involucra, sorprende e impacta para procurar un enganche emocional con 
lo que proponemos en la escuela. La razón no moviliza, la emoción sí (aunque muchos de nuestros sistemas 
educativos premien la inmovilidad). 

No se trata, por cierto, de gamificar la vida escolar. Menos, cuando muchos de los principios de la ludificación 
se limitan a establecer esquemas de acciones por recompensas o se ocupan como único objetivo de despertar 
la motivación del estudiante, entrando en conflicto con otros principios humanistas. 

Navegar la incertidumbre 

Para que la integración entre las tecnologías de la información y la comunicación y la escuela trascienda esta 
emergencia, conviene atenderla desde una dimensión ecológica: concebir los medios no solo como 
herramientas, sino como parte importante de nuestra cultura y de un ecosistema en evolución constante. 
Asimismo, abordar esta integración desde otra dimensión emocional. 

Como planteó Ferrés (2008) en La educación como industria del deseo, lo que debemos perseguir es un 
cambio del estilo comunicativo en los procesos de enseñanza: uno que conecte con las nuevas sensibilidades 
que despiertan o producen las interacciones con los medios. 

La escuela no debe ser, pues, una caja de resonancia de las novedades tecnológicas, sino un laboratorio para 
experimentar con los medios desde el sentido crítico y el enfoque de derechos. No educamos en medios para 
formar trabajadores más competentes, sino ciudadanos más empoderados. La pandemia que vivimos debería 
convertirse en hito para rediseñar la escuela como un espacio responsable para crear, expresar, cuestionar, 
hackear y apropiarnos de los medios; no a la inversa. 
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Celaá aboga por mantener el próximo curso el personal adicional incorporado 
La ministra de Educación y Formación Profesional, Isabel Celaá, ha abogado por mantener el próximo curso 
académico los recursos humanos "adicionales" incorporados al sistema al inicio del actual, al tiempo que ha 
confiado en que en septiembre haya unas circunstancias como las previas a la pandemia en materia educativa. 

REDACCIÓN, 11 de junio de 2021 

Así se ha expresado Celaá a preguntas los medios este jueves en Cuenca, donde ha participado en una charla 
con estudiantes de Formación Profesional sobre la importancia de atraer talento joven al empleo público en el 
IES ―Pedro Mercedes‖ de la capital conquense. 

La ministra ha augurado que la situación sanitaria por la pandemia de Covid-19 será en septiembre mejor que 
la actual, dado que el ritmo de vacunación va ―como un rayo‖, a la vez que ha confiado en que para entonces 
estén vacunados o en proceso los adolescentes. En este sentido, ha confiado en que en el sistema educativo 
la situación se encuentre en ―las circunstancias habituales‖, es decir, las previas a la pandemia, aunque habrá 
que ver la evolución y todo se someterá a la disciplina sanitaria. 

Celaá ha manifestado también ―el interés‖ de que los recursos humanos adicionales incorporados por las 
comunidades autónomas al inicio de el curso pasado continúen para reforzar la calidad del próximo curso 
2021-22. 

Protesta de profesores porque no se renuevan los contratos hechos en pandemia 

Por su parte, un centenar de profesores convocados por el CSIF se ha manifestado este jueves frente a la sede 
del Ministerio de Educación contra la decisión de no renovar los contratos de más de 40.000 docentes que se 
han hecho durante la pandemia y la ampliación de los ratios de alumnos por aula, entre otras demandas. 

Según ha explicado a los medios el responsable de Educación de CSIF, Mario Gutiérrez, esto ha sido ―la gota 
que colma el vaso a una política general del Ministerio que no negocia con el colectivo docente todo lo que 
afecta a su trabajo‖ y ha reclamado un intermediario entre los profesores y el departamento de Celaá. Además 
ha dicho que no es admisible que los ratios de estudiantes establecidos en 1990 sigan vigentes en 2021 y ha 
defendido que en primaria y secundarias deberían ser en torno a 20 alumnos para ―poder atender mejor, tener 
un mejor clima en las aulas y por supuesto mejorar todo este fracaso escolar, que pone a España a la cola de 
Europa‖. 

Sobre las pruebas de acceso a la universidad ha exigido ―acabar con la disparidad y diferencia‖ entre 
comunidades, mientras que de cara al curso que viene, ha advertido de que la pandemia ―no ha desaparecido‖ 
y, por tanto, ha solicitado una reunión con Educación para conocer ―las razones científicas para reanudar el 
curso‖ y las medidas de higiene previstas. 

Entre los que han acudido a esta protesta, que se ha desarrollado con normalidad, se han escuchado 
consignas como ―no es decente despedir docentes‖ o ―la Delegación del Gobierno nos manda al averno‖. 
Todos iban detrás de una pancarta de cabecera en la que se leía ―Por la Educación pública ¡Negociación ya! y 
portaban otras con mensajes en contra de los ―despidos de docentes‖ y ―la reducción de ratios ya‖. 

La nueva ley convertirá toda la Formación Profesional en Dual 
La reforma de la ley de FP, casi 20 años después de la última, pretende que estos estudios sean más flexibles, 
modernos y abiertos y dejen de ser el „plan B‟. 

SARAY MARQUÉS Lunes, 14 de junio de 2021 

La nueva ley orgánica de Ordenación e Integración de la Formación Profesional está plagada de novedades. 
La primera y fundamental es la integración en un sistema único de formación profesional a lo largo de la vida 
de los dos subsistemas que existían hasta ahora (FP del sistema educativo y FP para el empleo), en virtud de 
la ley orgánica 5/2002, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

Dos versiones de Dual 

Pero hay más. Esta ley paraguas aborda algo que se lleva reclamando desde hace una década: la regulación 
de la Formación Profesional Dual. Y lo hace para declarar Dual toda la FP, pues todos los alumnos habrán 
realizado entre un 25% y un 50% de su formación en la empresa. Hasta ahora, aunque con variación según los 
ciclos, los había en que la formación en centros de trabajo podía suponer un 5% (por ejemplo, 370 horas de 
2.000 en un ciclo de Grado Medio de Gestión Administrativa). 

La nueva Formación Profesional Dual se subdividirá en FP Dual General (entre el 25 y 35% del tiempo y 
mínimo del 20% de la evaluación a cargo de la empresa) y FP Dual Avanzada o en alternancia (del 35 al 50% 
del tiempo de formación y 40% de la evaluación a cargo de la empresa). En la actualidad, el RD de FP Dual, de 
2012, fijaba en un 33% el mínimo de formación en la empresa para poder llamarse FP Dual, pero había 
comunidades como Baleares, Andalucía, Canarias, Aragón, Madrid o Cataluña que superaban con creces ese 
suelo. 

Además, se recogen las relaciones contractuales del aprendiz con la empresa y los derechos y obligaciones de 
esta en su participación en el sistema de Formación Profesional, algo clave, pues hasta ahora había 
comunidades como la Comunidad Valenciana, Asturias, Extremadura y Canarias donde la remuneración de los 
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aprendices, mediante becas o contrato de formación y aprendizaje, no era obligatoria (como sí lo es en el 
buque insignia de la FP Dual, Alemania). 

Se regula también la figura del tutor de la empresa y del tutor dual del centro, y se concede un importante papel 
a los sindicatos o cámaras de comercio como organismos intermedios. Los alumnos podrán realizar la 
formación en varias pymes o micropymes, que podrán agruparse y funcionar como una sola a efectos de 
formación y gestión. 

Nuevo lenguaje 

Las palabras son importantes en la nueva ley de FP, que deja de hablar de Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales para hacerlo de ―Catálogo de Estándares de Competencia Profesionales‖, 
alineándose así con el concepto de aprendizaje a lo largo de la vida, pues los estándares o unidades de 
competencia permitirán una formación más flexible y adaptada a las necesidades de la persona, con 
microformaciones, fundamentales a la hora de reciclarse. 

Otro término protagonista, junto con las competencias, es la ―corresponsabilidad‖ que regirá la relación entre 
los centros educativos y las empresas. Además, se incorpora a los interlocutores sociales a la gobernanza del 
sistema. Se potencia la orientación como ―servicio de acompañamiento obligado‖ al del aprendizaje a lo largo 
de la vida, se fomenta la internacionalización, en línea con las recomendaciones de la UE, y se potencia la 
innovación y la investigación, en alianza con empresas y universidades y creando centros de excelencia 
especializados por sectores. 

Flexibilidad 

Los ciclos formativos podrán ser de una duración flexible según el perfil que se desee formar e integrarse en 
proyectos intermodulares, y se facilita la creación de un itinerario formativo completo con pasarelas entre la FP 
y la universidad, sentando las bases para la relación entre las dos modalidades de Educación Superior en 
España: FP y universidad. Una sinergia que hoy se desarrolla con éxito ya en la universidad privada, con 
alumnos de grado y de FP compartiendo instalaciones, actividades e, incluso, profesores. 

Con estos mimbres pretende el Ministerio de Educación y Formación Profesional que la FP deje de ser 
considerada definitivamente una enseñanza de segunda. O, en palabras de la secretaria general de Formación 
Profesional, Clara Sanz, ―no es lógico que los estudiantes universitarios tengan que retornar a la FP para 
encontrar un empleo‖. 

Los próximos pasos 

Por segundo martes consecutivo, la Formación Profesional es protagonista del Consejo de Ministros, y lo es 
con buenas noticias. Si el pasado 8 de junio se aprobó la distribución de los 300 millones de euros del 
Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia a la FP, el 15 de junio se presenta el anteproyecto 
de ley orgánica de ordenación e integración de la Formación Profesional, que remodela la estructura y el 
sistema de FP en su conjunto. 

1. CE ESTADO. Inmediatamente después este texto será remitido al Consejo Escolar del Estado para iniciar 
el procedimiento de emisión de dictamen. 

2. CEOE. El 16 de junio el Ministerio se reunirá con la sección de Educación y Formación de la 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) para darles a conocer el proyecto. La 
CEOE se integra en la Alianza por la Formación Profesional. 

3. Paso por el Congreso y el Senado. Después comenzará la tramitación parlamentaria de la nueva ley, que 
pasará por el Congreso y el Senado y volverá al Consejo de Ministros para su aprobación definitiva. 

 

ENLACE: Borrador Ley Orgánica FP (PDF) 

El curso próximo, la evaluación del alumnado en la ESO deberá ser "integradora" 
En el curso 2021-22, la evaluación del alumnado en la ESO "deberá ser integradora, debiendo tenerse en cuenta 
desde todas y cada una de las materias o ámbitos la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el 
desarrollo de las competencias correspondientes", según un borrador de real decreto del Ministerio. 

DIEGO FRANCESCH. Miércoles, 16 de junio de 2021 

El curso que viene y según el borrador de real decreto que maneja el Ministerio y al que ha tenido acceso 
MAGISTERIO, la ―evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, debiendo 
tenerse en cuenta desde todas y cada una de las materias o ámbitos la consecución de los objetivos 
establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias correspondientes‖. El carácter integrador de la 
evaluación ―no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o 
ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación‖, dice el texto. 

Como hasta ahora, las decisiones sobre promoción y titulación serán adoptadas colegiadamente por el equipo 
docente en una única sesión de evaluación que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. En todo caso, 

https://www.magisnet.com/wp-content/uploads/2021/06/Borrador-Ley-Orga%CC%81nica-FP_210614_153602.pdf
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promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en uno 
o dos. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se computarán solo una vez las materias o ámbitos 
de distintos cursos que tengan idéntica denominación, sin que, ―en ningún caso, el número o la combinación de 
materias o ámbitos no superados pueda ser la única circunstancia a tener en cuenta en la decisión sobre la 
promoción‖. 

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos ―seguirán los planes de refuerzo que 
establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación personalizada de estos en diferentes 
momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar el mismo‖. De nuevo, la permanencia en el mismo 
curso (repetición) se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las 
medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno. En todo 
caso, el alumno podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la 
enseñanza obligatoria. Aunque ―de forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, 
aunque se haya agotado el máximo de permanencia‖. 

En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones curriculares se 
adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación de las dificultades detectadas. 
Estas condiciones se recogerán en un plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren 
adecuadas para este alumnado. 

Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres o tutores legales de cada alumno un consejo 
orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las 
competencias correspondientes, así como una propuesta a padres, madres o tutores legales o, en su caso, al 
alumno de la opción más adecuada para continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a 
un programa de diversificación curricular o a un ciclo formativo de grado básico. 

Igualmente, al finalizar la etapa todo el alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá una 
propuesta sobre la opción u opciones académicas, formativas o profesionales más convenientes. Este consejo 
orientador tendrá por objeto que todo el alumnado encuentre una opción adecuada para su futuro formativo. 

Graduado en ESO 

El texto también señala que ―quienes superen todas las materias o ámbitos de la etapa obtendrán el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria‖. Asimismo, podrán obtener dicho título aquellos que, 
―habiendo finalizado el curso con evaluación negativa en una o más materias, hayan alcanzado, a juicio del 
equipo docente, las competencias básicas y los objetivos de la etapa‖. Las Administraciones educativas podrán 
establecer directrices para la actuación de los equipos docentes, ―sin que, en ningún caso, el número o la 
combinación de materias o ámbitos no superados puedan ser la única circunstancia a tener en cuenta en la 
decisión sobre la titulación‖. 

El título de Graduado en ESO será ―único y se expedirá sin calificación‖. En cualquier caso, todos los alumnos 
y alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la ESO, una certificación oficial en la que constará 
el número de años cursados y el nivel de adquisición de las competencias de la etapa. 

Igualmente, todo el alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá una propuesta sobre la 
opción u opciones académicas, formativas o profesionales más convenientes. Este consejo orientador tendrá 
por objeto que todo el alumnado encuentre una opción adecuada para su futuro formativo. 

Quienes al finalizar el cuarto curso de ESO no hayan obtenido el título, podrán hacerlo a través de la 
realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado, de 
acuerdo con el currículo establecido por la Administración educativa competente y con la organización que 
dichas administraciones dispongan. 

En Bachillerato, la evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas 
materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha logrado los objetivos y 
ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. El alumnado podrá 
realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en las fechas que determinen las 
Administraciones educativas. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos 
de enseñanza y su propia práctica docente. 

Los alumnos promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando hayan superado las materias 
cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo. En todo caso, deberán matricularse en 
segundo curso de las materias pendientes de primero. Los centros educativos deberán organizar las 
consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes. 

Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas materias podrán 
matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por repetir el curso 
completo. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los 
dos cursos de Bachillerato. 

Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por un alumno que haya 
superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes: 

1. Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título. 

2. Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno en la materia. 
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3. Que el alumno o la alumna se haya presentado a todas las pruebas y realizado todas las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

4. Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual o 
superior a 5. 

Por otro lado, y según informa la agencia Efe, el conselleiro de Educación de Galicia, Román Rodríguez, ha 
señalado hoy que ―hace algún tiempo se nos envió un documento y las comunidades autónomas hicimos 
modificaciones y no supimos nada más hasta hoy, a través de un medio de comunicación‖, subrayó, en 
referencia a la información aparecida en El País. 

Sobre el contenido del proyecto de real decreto, el titular de Educación del Gobierno gallego recordó que desde 
la Xunta ―en su momento ya nos posicionamos en contra del decreto que denominados de ‗aprobado general‘ y 
que puede, consideró, ―generar un efecto pernicioso en el sistema‖. ―Nosotros creemos que no puede ser igual 
aprobar que suspender y no puede ser igual esforzarse que no esforzarse, porque eso va en contra 
básicamente de la igualdad de oportunidades, y va en contra también de ayudar más a quien más lo precisa y 
de posibilitar que haya un mayor desarrollo educativo en un sistema en contra, en definitiva, de la calidad‖, 
afirmó el conselleiro. 

―El sistema educativo –añadió– tiene que preparar a la gente para el futuro y tiene que ser un sistema 
educativo que aporte valores a los ciudadanos, y nosotros entendemos que hay algunos básicos, como es la 
cultura del esfuerzo, como es la motivación, porque es lo que garantiza la igualdad de oportunidades y es lo 
que garantiza que las personas hagan un mayor esfuerzo, tengan una mayor capacidad de trabajo y puedan 
desarrollarse en el sistema educativo con garantías‖. ―Eso no quiere decir, ni mucho menos –precisó 
Rodríguez–, que no se atienda a aquellos alumnos con más dificultades, al revés, tenemos que concentrar los 
esfuerzos en los alumnos con más dificultades‖. ―Son aspectos compatibles‖, manifestó. 

ENLACE: Proyecto de Real Decreto de Evaluación del curso 2021-22 (PDF) 

Mayores de 12 años podrían ser vacunados la primera semana del curso 
La ministra de Educación, Isabel Celaá, ha asegurado este jueves que quieren que los mayores de 12 años lleguen 
vacunados a septiembre, pero "puede ser que, por una cuestión de logística, los alumnos sean vacunados la 
primera semana de septiembre, la primera semana de curso, con el fin de tenerlos a todos juntos". 

EFE Jueves, 17 de junio de 2021 

Además, en una entrevista con Televisión Española, Celaá ha apuntado que no se ha determinado si los 
alumnos serán vacunados en los centros educativos, una cuestión que ―le corresponde decir al Ministerio de 
Sanidad‖, al igual que el uso de las mascarillas en los centros. 

Celaá ha negado que caiga la exigencia al permitir que los alumnos de Secundaria y de Bachillerato pasen de 
curso con hasta dos asignaturas suspensas, tras las críticas del líder del PP, Pablo Casado, que reprochó que 
―con un 20 por ciento de fracaso escolar y un 40 por ciento de paro juvenil, dejar pasar de curso a los alumnos 
sin aprobar es como dar de alta a enfermos sin curar para maquillar las cifras de hospitalización‖. Los 
populares han pedido que Celaá comparezca. 

 ―No es que exijamos menos, exigimos muchísimo más, porque exigimos que el alumno supere todos los 
objetivos de la etapa‖, ha sostenido Celaá, que argumenta que a día de hoy se ―abusa de la repetición‖ y el 
objetivo es lograr detección precoz y refuerzo para evitar llegar a esa medida. 

Además, ha negado que las juntas de evaluación, de las que en último término va a depender la decisión de 
que un alumno pase o no de curso, vaya a decidir de forma discrecional o para mejorar la imagen del centro. 
Aunque a continuación ha señalado que, ―efectivamente, hay algunos centros educativos que todos conocemos 
que aprueban más que otros‖, una ―diversidad‖ que se muestra en la EvAU. 

 

 

 

Bajad las ratios: nueva campaña de Yo Estudié en la Pública 
La confirmación de que el próximo curso las comunidades autónomas volverán a las ratios anteriores a la 
pandemia de la Covid-19 han puesto, de nuevo, el número de alumnas y alumnos por clase en el centro del 
debate. Yo Estudié en la Pública ha realizado un vídeo con profesorado de infantil, primaria y secundaria, así 
como con estudiantes de ESO y bachillerato para hablar del tema. 

Pablo Gutiérrez de Álamo. 14/06/2021 

https://www.magisnet.com/wp-content/uploads/2021/06/Proyecto_RD_Evaluacio%CC%81n.pdf
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Las ratios volverán a lo que fueron. Más de 25 chavales en primaria y entre 230 y 35 en secundaria y 
bachillerato. La pandemia no ha terminado, pero las administraciones educativas ya han acordado, junto a las 
sanitarias, una disminución de la distancia en las aulas de hasta 1,2 metros por estudiante. A pesar de los 
beneficios que la situación provocada por la pandemia ha sacado a la luz de la reducción de ratios: mejora de 
la atención al alumnado y mejora de los resultados educativos. 

Mientras las comunidades se centran en la posibilidad de ahorrar costes en la contratación de profesorado, a la 
que se han visto obligadas durante todo este curso, el Ministerio de Educación lleva días insistiendo en que 
todas ellas contarán con financiación extra proviniente de los fondos de recuperación europeos, así como del 
Ministerio de Hacienda para hacer frente a gastos como pudieran ser ua bajada de las ratios. Eso sí, la 
supresión del decreto de 2012 que consagró los grandes recortes de profesorado, no llegó tan lejos como para 
bajar las ratios máximas; es una posibilidad que sugiere y deja abierta a las administraciones educativas. 

Esta situación, la de la falta de una apuesta decidida por parte de unas y otros de bajar el número de chicas y 
chicos por clase ha llevado a Yo Estudié en la Pública a realizar un vídeo en el que profesorado y alumnado 
habla de esta situación. Por una parte, de la previa a la pandemia y los diferentes problemas que suponía ser 
tantas personas en aulas mal acondicionadas y, por otra, la mejora de la situación para docentes y discentes 
cuando se han encontrado siendo menos de 20 en esos mismos espacios. 

Cuestiones como una mejora de la atención al alumnado, a las familias, más tiempo para tutorías y 
comunicación, el aumento de la cohesión dentro de los grupos-clase o una disminución de los conflictos en los 
centros educativos públicos son algunas de las razones que se esgrimen para defender esa misma bajada de 
ratio. 

Privatización y miedo en la enseñanza de Andalucía 
Paulatina privatización, involución en las aulas de los avances en igualdad de género, propagación entre el 
profesorado de cierto miedo a significarse a favor de la diversidad… El Gobierno de la Junta de Andalucía 
nacido hace poco más de dos años del pacto entre el PP y Cs, con la abstención activa de Vox, traza un giro a 
la derecha en la educación. Giro aparentemente sosegado, pero decidido. En el discurso oficial, las coartadas 
para hacerlo son el descenso de la natalidad y la libertad de los padres a la hora de elegir la enseñanza que 
quieren para sus hijos. 

José Bejarano. 15/06/2021 

Hay una importante bajada de la natalidad, es cierto. Y suena bien la palabra libertad aplicada a la enseñanza, 
también es cierto. Pero choca que la reducción de niños y niñas en las escuelas conlleve el cierre de aulas 
públicas, en vez de producir una reducción de las ratios que redundaría en la mejora de la calidad, y que eso 
no ocurra en la misma o en similar proporción en las aulas concertadas. Todas las fuentes consultadas entre 
los sindicatos de la enseñanza y en las asociaciones de padres y madres coinciden en señalar que la menor 
afluencia de niños a los colegios se utiliza en Andalucía para desequilibrar el actual predominio de la pública en 
favor de la privada. 

Andalucía, junto con Extremadura y Canarias, se ha caracterizado desde que existe la autonomía por su 
apuesta por la enseñanza pública. Lo mismo ocurría con la sanidad. Es cierto que esa apuesta empezó a 
flaquear bastante antes de que la derecha se hiciera con el poder de la Junta de Andalucía. De hecho, fue el 
PSOE el que entreabrió la puerta de los conciertos durante los años de Susana Díaz. Por eso los sindicatos de 
la enseñanza indican que la llegada del PP-Cs al gobierno andaluz no supone ―un antes y un después‖ en la 
política educativa, sino una actuación ―con un poco de más descaro‖ a la hora de apostar por la privatización. 

Es conveniente tener en cuenta que el PP y Cs han tenido la precaución de no entrar en San Telmo (sede de la 
Junta en Sevilla) como un elefante en cacharrería. Al menos, no en esta primera legislatura. La consigna 
parece ser que se evite asustar a un electorado, el andaluz, tradicional y mayoritariamente ubicado en la 
izquierda o en el centro izquierda. A esa precaución se une que la suma de PP y CS no asegura la mayoría en 
el Parlamento (47 de 109 diputados) por lo que precisan de la ayuda de Vox (12 diputados) partido que pone 
un alto precio a su abstención. Esto obliga a los dos socios de gobierno a un equilibrio casi imposible entre 
contentar a la extrema derecha y no asustar a los votantes de izquierda cuya abstención fue decisiva para la 
derrota del PSOE en las elecciones del 2 de diciembre de 2018. 

Privatización 

Con los anteriores condicionantes políticos, lo cierto es que la derecha representada por el PP y Cs, más el 
empuje de Vox, van cumpliendo su programa electoral de privatización y desmantelamiento de los contenidos 
de igualdad y derechos ciudadanos. La privatización se concreta, según los datos aportados por los sindicatos 
de enseñanza, en el recorte de una media de 450 aulas por curso escolar. Eso, en la enseñanza pública. En la 
concertada apenas se nota la reducción de aulas. Al contrario, en algunos niveles como ocurre en la formación 
profesional, lo que se observa es un incremento de las plazas concertadas. 

Según el sindicato USTEA, en los dos años y medio transcurridos de esta legislatura, la Junta ha reducido dos 
puntos la ventaja que tenía la enseñanza pública respecto de la privada. Carmen Yuste, portavoz de este 
sindicato, asegura que el PSOE dejó el Gobierno andaluz con un equilibrio entre lo público y lo privado de 
80/20 y que en este momento la relación es de 78/22. A este paso, con un trasvase de entre 400 y 500 plazas 
por curso, en dos legislaturas la situación de Andalucía será muy similar a la de Madrid, en torno a 60/40. Eso 
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ha sido en la de esta primera etapa, caracterizada por la cautela, pero el ritmo acelera de forma clara para el 
próximo curso. 

Para CGT, la tendencia a la privatización es anterior al actual gobierno de derechas, pero se ha acelerado con 
la llegada del PP y Cs. Su secretario de acción sindical, Ignacio Contel, afirma que los datos no dejan lugar a 
dudas: ―Desde CGT llevamos años denunciando el proceso de deterioro que sufre la enseñanza pública 
andaluza, que avanza hacia el modelo de la comunidad madrileña a marchas forzadas, a la que ya superamos 
holgadamente en la ratio de primaria, que es de 15,4‖. Para este sindicato, la ratio de los centros de primaria 
andaluces es la más alta del estado español. ―Aventajamos con creces a todas las comunidades autónomas: 
15,7 alumnos, frente a los 13 de media (casi tres alumnos/as más por docente)‖. 

CGT indica que de 2016 aquí, Andalucía ha cerrado 1.227 unidades públicas de primaria, frente a 16 
concertadas. En infantil el cierre ha sido de 1.600 unidades públicas, cuando en la concertada ha sumado 35 
unidades. En bachillerato, CGT enumera que desde 2016 han desaparecido 462 unidades, por 4 de la 
concertada. Otro dato significativo es que antes los conciertos con las privadas estaban blindados por cuatro 
años y ahora lo están por seis. Un dato más: los padres que elijan llevar sus hijos a un colegio privado que 
apueste por el bilingüismo y las nuevas tecnologías podrán desgravarse hasta 150 euros de la declaración de 
la renta si su base imponible no supera 80.000 euros o 100.000 si se trata de una declaración conjunta. 

USTEA añade que la formación profesional concertada se está privatizando en Andalucía a marchas forzadas 
―por la sencilla razón de que es la etapa más rentable y porque sirve, especialmente la FP dual, para pomer en 
bandeja a las empresas mano de obra gratis‖, según Carmen Yuste. En ese sentido, subraya el dato de que el 
consejero de Educación de Andalucía, Javier Imbroda, procede del consejo de administración de una de las 
más florecientes cadenas de institutos privados, Medac. 

La presidenta de la Federación de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos de Andalucía, Marina 
Jiménez, resalta que este recorte de aulas en la enseñanza pública no tiene otra intención que allegar recursos 
a la privada. ―Lo iniciaron los anteriores gobiernos y el actual lo que hace es ahondar esa política contraria al 
interés general‖. Esto ha provocado una huelga del sector, convocada por varias organizaciones el paso 4 de 
marzo, en defensa de la enseñanza pública. Marina Jiménez dice que ―el Gobierno del PP y Cs no se esconde, 
como los anteriores, y proclama abiertamente que la red pública debe se subsidiaria de la privada en aras de la 
libertad de elección de los padres‖. 

La caída de la natalidad, a una media de 10.000 niños y niñas por año, sirve para poner en bandeja la 
privatización tan querida por la derecha. Pero a costa de desaprovechar la oportunidad para mejorar las ratios. 
Andalucía tiene una ratio global de 12,5, mientras que la media española es de 11,2, según datos del Ministerio 
de Educación. Para el curso que viene, sólo en Sevilla, cierran aulas seis centros escolares. Dos de ellos son el 
Joaquín Turina y el José María del Campo, cuyos padres han convocado caceroladas y concentraciones de 
protesta. 

Teresa Pablos es la portavoz de la asociación Escuelas de Calor, nacida para reivindicar la mejora de la 
climatización de los centros educativos, y dice que Sevilla pierde este próximo curso 585 aulas públicas y sólo 
40 concertadas. En lo que va de legislatura señala que se han perdido unas 4.000 líneas en toda Andalucía. 
―Esos datos hablan claro de que existe una voluntad política de desmantelar la enseñanza pública, algo que 
vamos a lamentar durante muchos años. Este Gobierno se niega a apostar por la calidad que brinda el 
descenso de la natalidad y por la diversidad que supone la enseñanza inclusiva‖. 

Ideologización 

Junto al recorte de aulas y líneas en favor de la enseñanza privada, las luces de alarma se han encendido con 
el intento de implantación del llamado ―pin parental‖, que no es otra cosa que la imposición de la censura de 
actividades escolares por parte del profesorado. O la supresión del lenguaje inclusivo en los libros de texto. La 
extrema derecha hace valer la abstención de sus 12 diputados en el Parlamento para tratar de eliminar 
cualquier avance logrado hasta ahora en igualdad de género, reconocimiento de colectivos como el LGTBI o 
simplemente la divulgación entre los escolares de los derechos humanos. 

Una de las condiciones impuestas por Vox para abstenerse y facilitar así la formación de Gobierno fue que 
Andalucía implantara el ―pin parental‖. De momento no lo ha conseguido, aunque su mera amenaza ya ha 
hecho que cunda el miedo entre el profesorado a la hora de adentrarse en terrenos que hasta ahora han sido 
comunes. ―Existe miedo‖, dicen las organizaciones del sector. Miedo a abordar los derechos de las minorías, a 
significarse como impulsores de contenidos sociales, a defender a los colectivos vulnerables. Desde que la 
derecha enarboló el pin parental, su amenaza pende como una espada de Damocles sobre las cabezas de 
miles de docentes. 

Algunas de las fuentes consultadas creen que el polémico ―pin‖ no llegará a implantarse, aunque se usa con un 
doble objetivo: por un lado, para meter el miedo en el cuerpo. Ese miedo, combinado con alguna que otra 
denuncia contra algún profesor o profesora, ya son suficientes para impedir que prosperen muchas actividades. 
La autocensura se ha extendido como la pólvora, dice Marina Jiménez, de Escuela de Calor. Alerta de que ―el 
mensaje de la extrema derecha está en el aire de los institutos: cuidado con la sexualidad, el feminismo, la 
igualdad o los movimientos LGTBI‖. Años de trabajo en favor de la igualdad están en el alero. El segundo 
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objetivo del ―pin‖ es usarlo como cortina de humo para esconder los recortes en la enseñanza pública a favor 
de la privada. Curiosamente, cada vez que salta una polémica en ese sentido reaparece el espantajo del pin 
parental. 

O aparece una nueva amenaza. Como la aprobación en el Parlamento de una proposición no de ley de Vox, 
sacada adelante con los votos del PP y de Cs, para pedir a las editoriales que revisen los libros de texto con el 
fin de eliminar de ellos todo uso del lenguaje inclusivo. Es decir, que se limiten a usar la lengua española según 
dicta la Real Academia Española. Dice la resolución que el Gobierno andaluz debe ―impulsar la supervisión de 
los libros de texto y los materiales complementarios (cualquier tipo de texto escrito, imágenes de síntesis, 
materiales auditivos, materiales audiovisuales y cualquier recurso web) con el objeto de eliminar el llamado 
‗lenguaje inclusivo‘, que suponga desdoblamiento de términos masculinos y femeninos, de todos los libros de 
texto oficiales publicados en la Comunidad‖. 

Para Ignacio Contel, de CGT, iniciativas de la extrema derecha como el pin parental ―sencillamente no se 
pueden llevar a cabo porque son anticonstitucionales, por ser contrarios a la defensa de los derechos 
humanos‖, pero influyen en la opinión pública y en el profesorado en la dirección de evitar la educación de 
ciudadanos y ciudadanas libres, críticos y capaces de protestar, y abonan el terreno de la resignación y el 
silencio. Carmen Yuste añade que esas cortinas de humo se usan para tapar, por ejemplo, que la Junta haya 
usado para comprar un edificio de Abengoa 80 millones de euros del fondo de emergencias que iban 
destinados a la enseñanza. Y otros 5,5 millones de educación infantil a acondicionar el estadio de la Cartuja 
para dedicarlo a vacunar contra la covid. 

La nueva ley de FP unificará los dos subsistemas y será modular y 
acumulable 
El Ministerio de Educación y FP ha llevado, para su primera lectura, el anteproyecto de la nueva Ley de FP que 
pretende integrar en un solo texto la formación profesional para el empleo y la del sistema educativo, creando 
un abanico de posibilidades para obtener acreditaciones en función de la duración y la intensidad de las 
enseñanzas que se emprendan. 

Redacción - Diario de la Educación. 15/06/2021 

La mayor novedad del nuevo texto en el que han trabajado desde la Secretaría General de Formación 
Profesional y desde el propio Ministerio, en relación a la formación profesional, es la organización de los 
estudios con una oferta organizada, de la A a la E que pretende dar toda la flexibilidad y posibilidades a 
quienes quieren acercarse a la FP, sean jóvenes venidos de la educación obligatoria o trabajadoras y 
trabajadores que buscan una mejora de sus cualificaciones. 

A parte de esta, por supuesto, está la de la unificación de los dos subsistemas, el educativo y el de la FP para 
el empleo. Algo que parecía siempre imposible, principalmente, por la división de las competencias de ambos 
entre distintos ministerios hasta la fecha. 

Sistema modular de la A a la E 

La más básica de las ofertas de estudios que será posible cursar cuando se apruebe la ley de FP será la oferta 
de grado A cuyo carácter es parcial y acumulable y que puede conducir a la acreditación parcial de 
competencia. Se trata de las partes más pequeñas de las que se compone cada módulo profesional. De esta 
forma, su extensión y duración de los estudios dependerá del currículo que se elabore para cada módulo. 

Se podrán cursar una o varias de estos resultados de aprendizaje, como los denomina el texto presentado al 
Consejo de Ministros, de manera que pueda obtenerse, finalmente, certificación de haber superado un módulo 
profesional, es decir, la areditación siguiente, la B. 

Este grafo B, también parcial y acumulable, conduce, una vez superados sus aprendizajes, a la obtención de 
una certificación de competencia. Cualquiera puede conseguirla matriculándose de esta formación o 
acumulando acreditaciones parciales de grado A. 

El siguiente paso será el grado C, como los anteriores, parcial y acumulable. Con su superación se accede a 
un certificado profesional. Funciona como el B, se puede cursar de una vez o acumulando todos los grados 
parciales de los que se compone. En su caso, podría ser necesario realizar un periodo de prácticas en 
empresas u organismo equiparado. 

El grado D se refiere a lo que se conoce hoy por hoy como los ciclos formativos del sistema educativo como se 
establecen en la LOE. Estos estudios, dice el texto, deberán «incluir una fase práctica dual de formación en 
empresa u organismo equiparado, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia 
laboral». Estas enseñanzas podrán organizarse, además, como dobles titulaciones del Catálogo Nacional e 
internacionales. Aunque su duración puede variar de unos estudios a otros, los ciclos básicos y medios serán 
de dos cursos, 2.000 horas, mientras que los superiores podrán ser de hasta tres cursos. Las y los estudiantes, 
eso sí, podrán tardar más tiempo en cursarlos, pero nunca más del doble de su duración inicialmente prevista. 

El último de los grados, el E, se refiere a cursos de especialización y están destinados a quienes ya tienen un 
título de FP. Tendrán carácter modular y podrán estar enclavados en la secundaria postobligatoria o la 
educación superior. Su duración será de entre 300 y 800 horas y podrán incluir una fase práctica dual. Si se 
supera esta formación se conseguirá un título de Máster profesional. 



                                                                                
                                              

RREEVVIISSTTAA  DDEE  

PPRREENNSSAA  
18/06/2021   FFEEAAEE  

                                                                                              

 51  

  
  FFEEDDAADDii 

A todo esto se añade que el nuevo texto legal determina que los grados C, D y E tendrán todos carácter dual 
que durará, como mínimo, el 25% de la totalidad de la formación y «deberá realizarse en el seno de una 
empresa o una entidad u organismo, público o privado, perteneciente al sector productivo o de servicios que 
sirva de referencia a la formación». Se buscará un equilibrio de las tareas docentes y los procesos formativos 
en centros educativos y de FP los centros de trabajo. 

Acreditación de competencias laborales 

Se trata de una de las apuestas más importantes para la mejora de la cualificación de la población en general. 
Hay una buena cantidad de personas trabajadoras que no consiguieron en su momento ningún tipo de 
titulación que diera fe de sus conocimientos, pero que han ido adquiriéndolos, así como destrezas relacionadas 
con su oficio, a lo largo de los años y la experiencia laboral. 

Desde hace años se vienen realizando en las comunidades autónomas procesos de acreditación de estas 
competencias adquiridas en el trabajo. Procesos que organizaban los diferentes territorios cuando 
consideraban. En la nueva ley se establecerá un procedimiento permanente, de manera que ya no será 
necesario esperar a una fecha anual concreta para iniciar el proceso de acreditación. La idea es que en pocos 
años algo más de tres millones de trabajadoras y trabajadores hayan conseguido algún tipo de documento que 
de fe de sus conocimientos profesionales. 

Miguel Soler: “Creo que no hay que ser ‘talibanes’ de nada, ni de los 
ámbitos ni en contra»   ENTREVISTA 
Miguel Soler es el secretario autonómico de Educación y FP en la Comunitat Valenciana. Es uno de los 
protagonistas, quiera o no, de lo que está sucediendo en la comunidad tras un año de la puesta en marcha de 
la organización por ámbitos en 1º de ESO. Defiende la propuesta como una herramienta hacia la enseñanza 
competencial, insiste en que no se pierde por el camino ningún contenido disciplinar y asegura que se 
incrementará la formación del profesorado. 

Pablo Gutiérrez de Álamo. 17/06/2021 

Valencia se ha convertido en pionera, en España y fuera, en la obligatoriedad de organizar un curso de 
secundaria por ámbitos. Al menos, cuatro asignaturas (en dos parejas) han de formar ámbitos de conocimiento. 
Las y los docentes de la especialidad correspondiente tienen sobre la mesa la obligación y la posibilidad de 
organizarse como mejor crean y puedan, mediante trabajos conjuntos, codocencia o por separado, para 
impartir los contenidos básicos. Se busca, eso sí, un cambio de paradigma que obligue, además, a que las 
enseñanzas se centren en los usos del conocimiento adquirido. 

Desde hace semanas, si no meses, una parte del profesorado, fundamentalmente el de Matemáticas, está en 
pie de guerra contra los ámbitos. Pérdida de conocimientos básicos, dificultad para enseñar otra materia, falta 
de formación o de profesorado para realizar la codocencia son algunas de las críticas. Hablamos con Miguel 
Soler, matemático de formación, para intentar aclarar la situación, principalmente, de cara al curso próximo, en 
el que los centros tendrán la posibilidad de ampliar los ámbitos a 2º de ESO. 

Soler tiene claro que medidas como esta generan polémica, pero está convencido de que la mayor parte del 
profesorado está satisfecho con el trabajo realizado a lo largo del curso. También que, aunque sea complicado, 
se mejorarán los resultados académicos y que, poco a poco, se irá mejorando en todos los problemas o 
dificultades que puedan haber surgido. No elude la polémica, la discusión sobre el tema, pero espera que con 
los resultados de la evaluación que quieren realizar en las próximas semanas se diluyan las pegas generadas. 

¿Por qué ponéis en marcha los ámbitos este curso que termina? ¿La pandemia y la perdida de varios meses 
de presencialidad qué papel tuvo? 

En la Comunitat ya había muchos casos que, amparados tanto en la LOE como Lomce, contemplaban esa 
posibilidad. Es un tema que teníamos en cartera: ver qué tipo de estructura era la más adecuada para 
favorecer un currículo competencial. También para facilitar la transición de primaria a secundaria. Los alumnos 
pasan de que el tutor generalista imparta hasta 6 materias distintas, a que esas mismas materias se convierten 
al año siguiente en seis profesores distintos. Hay un decalage, como mínimo, debatible. Los alumnos de 1º 
tienen más asignaturas que años, más profesores que años. 

La pandemia fue un elemento añadido. La necesidad de avanzar hacia un currículo competencial la vemos en 
la OCDE y la UE. El considerar que esa estructura curricular podría favorecer ese tipo de trabajo es el motivo 
para que se implantara en todos los 1º de la Comunidad. Esto, como cualquier cambio de estas características, 
provoca debate. Ahora vamos a hacer un estudio del conjunto de los centros porque también están hablando 
muchos de los que no han impartido ámbitos nunca. Tienen todo el derecho a criticarlo, faltaría más, y 
considerar que no es la mejor opción, pero los datos que tenemos hasta ahora nos dicen que la participación 
del profesorado ha sido amplia y que, en general, quienes han impartido ámbitos este año, han mejorado su 
opinión entre el principio de curso y ahora. Queremos saber qué creen que hay que mejorar, qué funciona, qué 
implica y cómo se está organizando la codocencia, que es uno de los temas centrales. No es lo mismo que 
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entre en el aula un profesor solo de una especialidad, que no se siente seguro dominando otras, a que haya, 
simultaneamente, dos profesores de ambas materias. 

Un dato relevante en Valencia pero extrapolable: hemos incrementado en un número significativo el 
profesorado, sin contar los excepcionales de la pandemia. De 2015 a 2020 crecimos en 8.000 docentes, sobre 
78.000, un 11%. Con un incremento así y con el mismo número global de alumnos no se ha producido una 
mejora significativa de los resultados escolares. Claro que hacen falta esos 8.000 y más todavía -no estoy 
cuestionándolo- pero hay que hacer algo más. Igual que el tema de la ratio, hay que reducirla. De hecho la 
vamos reduciendo en la medida que podemos, pero tampoco este es el único tema. 

Hay que conseguir un tipo de enseñanza más basada en la resolución de problemas, en proyectos conjuntos 
de diferentes disciplinas sin perder ni un ápice, que es lo que algunos cuestionan, de contenidos teóricos que 
han de trabajarse en las diferentes disciplinas. Lo que tienen que hacer los estudiantes es, además de tenerlos, 
saber aplicarlos, las dos cosas. 

Yo, que soy matemático también, suelo decir que cuando voy por la calle no me encuentro ecuaciones 
paseando; me encuentro problemas que hay que resolver, para los cuales es necesario dominar las 
ecuaciones. No digo que los matemáticos no tengan esto claro, digo que se puede trabajar de diferentes 
formas. Por las críticas que he visto, más allá de las descalificaciones que prefiero no comentar, insisto en que 
ahora no se trata de que se haga todo por proyectos, no, se trata de combinar la formación disciplinar 
específica con la aplicación práctica en la resolución de retos, problemas, de trabajo en común. 

Aunque vamos a hacer un estudio específico, los comentarios con muchos directores son que el alumnado, en 
general, ha visto bien la propuesta. Y tampoco está mal preguntarle al alumnado qué opina de estos temas. 
Hablamos, además, de todo el alumnado, no de aquel con más dificultades. Va dirigido al que tiene más 
dificultades y al que tiene más motivazión para aprender porque también tiene más posibilidades de desarrollar 
sus conocimientos en la rsolución de problemas, de poder trabajar de manera diferente. 

La evaluación de la que hablas, ¿Será pública? ¿Cuándo tenéis previsto que pueda consultarse? 

Será pública, por supuesto, pero no la hemos iniciado todavía. Estamos trabajando los cuestionarios dirigidos 
fundamentalmente al profesorado que ha impartido ámbitos este año que es el que más elementos a favor o en 
contra, basándose en su propia experiencia, pueden tener. 

En relación a la codocencia, algunos centros me comentaban que les faltaba personal para que se hiciera con 
docentes de las materias de cada ámbito. 

Los centros tienen asignado, en función de su tamaño, un número de horas para desdobles, refuerzos, para el 
Plan de actuación para la mejora que hace cada centro anualmente (una especie de contrato programa en el 
que se ve qué tipo de proyecto presenta, sus necesidades adicionales de plantilla…). En este pack horario 
general, el año pasado se introdujo un pequeño incremento para que pudieran utilizarlo para codocencia. Ha 
dependido de los centros y su organización el disponer de más o menos horas. Si las han dedicado a 
desdobles de otros cursos, habrán tenido menos horas para codocencia; los hay que han priorizado la 
codocencia. Tal y como hicimos la resolución de los ámbitos, si se hace uno lingüístico y social, con Castellano 
e Historia, por ejemplo, y tienen tres horas cada una, hay seis horas. Hay centros que han optado porque las 
seis horas se asignan tanto al departamento de Geografía e Historia como el de Lengua castellana. Otros han 
optado por que dos horas las imparte cada uno individualmente y las otras dos, en codocencia. Es un tema de 
criterios y prioridad a la hora de asignar las horas del pack horario para tareas de coordinación, desdobles, 
refuerzos, etc. 

Todos los profes que dan un ámbito tienen, además, una hora lectiva para coordinación con los otros 
departamentos. Se trata de un incremento de horas, no una disminución. El ejemplo que pone la instrucción es 
que si un centro tiene seis grupos de 1º y deciden hacer el ámbito sociolingüístico, le asignan tres grupos al 
departamento de Lengua o los otros tres al de Geografía e Historia, con lo que tienen las mismas horas 
globales que con el currículo diferenciado por materias. 

Una de las críticas es que ha faltado formación y tiempo de reacción, digamos. 

Este año, lo que ha funcionado mucho y cada vez lo hará más, es el intercambio de experiencias entre los 
propios centros. Creo que un cambio importante y que ha sido bien recibido, incluso por quienes están en 
contra, es que no hay ámbitos prefijados sino que cada centro elige las parejas o tríos que considera más 
adecuados, en función de su profesorado, del interés por el tema o las especilidades. 

Por otro lado, creo que hay que separar también las especialidades de la formación inicial, en cierta medida. 
No existe la carrera de Geografía e Historia; ni la de Física y Química, tampoco la de Tecnología, en donde 
imparten ingenieros, matemáticos, físicos, químicos, informáticos… Se produce una excesiva identificación, 
desde mi punto de vista, entre formación inicial universitaria con asignaturas de la ESO. 

Está claro que la pareja que ha generado más conflicto ha sido Matemáticas-Biología. Supongo que en 2º, 
Matemáticas-Física no debería implicar el mismo tipo de debate. Entre otras cosas porque en un porcentaje 
muy elevado de quienes han sacado la oposición para Matemáticas, hay físicos. Se supone que no tendrán 
problema en impartir en el ámbito de Matemáticas-Física. 

Esos son los equilibrios que hay que ir analizando, viendo qué funciona, qué tipo de formación permanente hay 
que hacer, de intercambio de experiencias, la que hacemos en los CEFIRE (centros de formación y recursos). 
Una opción de este tipo no se va a conseguir en 24 horas, sino que hay que ir consolidando y ampliando. 
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No sé si la decisión de que se hagan ámbitos obligatoriamente tiene que ver con que pensáis que es la mejor 
manera de ponerlos en marcha… 

Obviamente, medidas con obligatoriedad siempre generan debate. Se podría hacer la pregunta al revés ¿por 
qué durante años ha sido obligatorio impartir cada disciplina por separado y nadie ha dicho nada? Con perdón. 
La obligatoriedad se cuestiona cuando no se comparte la medida, en líneas generales, más allá de los ámbitos. 

Un ejemplo concreto, de esta Comiunidad. Las instrucciones de inicio de curso de hace años hablaban de que 
la tutoría de 1º de la ESO se asigne preferentemente a un profesor con destino definitivo en el centro, por 
motivos bastante obvios: año de entrada del alumnado desde primaria, se supone que los docentes han 
trabajado previamente con el centro adscrito de primaria para que el tránsito sea llo mejor posible. Si los 
docentes no estaban en el instituto el año anterior, lógicamente, este tipo de tereas se complican. A la vez 
sabemos que la tutoría de 1º es de las más complejas por lo anterior. Según datos de 2015, cuando llegamos y 
de cara al curso siguiente: el 92% de los tutores de 1º eran interinos, cuando la instrucción ponía 
preferentemente. Al año siguiente ya no ponía preferentemente. El tutor de 1º será un profesor con destino 
definitivo en el centro y solo en aquellos casos en los que no haya suficientes, si hay un problema, que se 
explique y lo podrá asumir otro. No cuestionamos si un interino lo puede hacer bien, faltaría más, lo que 
decimos es que sea alguien que ya esté en el centro y que tenga ese tipo de trabajo hecho. Se trataba de un 
ámbito en el que los centros tenían autonomía para decidir y hemos supromido esa autonomía producto de lo 
que es, entendemos, un mal uso. 

Volviendo a la pregunta. Creemos que los centros deben tener, en muchas cosas, más autonomía de la que 
tienen en la actualidad y así lo hemos fijado en el reglamento orgánico de centro. En lugar de tener unas horas 
asignadas para cada tutor, jefe de departamento, de estudios, coordinador TIC, de formación, de igualdad y 
convivencia… ahora lo que hay es un pack horario: por un lado, con horas para tarea de coordinación y, por 
otro, para el equipo directivo. A partir de ahí, cada centro lo distribuye como considera oportuno. 

Al principio, lo que suele ocurrir es que casi nadie toca lo que hay, y si los tutores tenían una o dos horas, 
siguen teniendo lo mismo. Dos o tres años después, esto va cambiando porque los centros tienen necesidades 
distintas. Si quieren hacer un proyecto de innovación, de investigación determinado, que requiere que haya un 
profe que necesite cuatro horas lectivas a esa tarea, se las asignan del paquete global del centro. Eso supone 
reestructuraciones. Aquí es algo parecido. 

¿Creemos de verdad que la enseñanza, la organización por ámbitos, elegidos de manera voluntaria por cada 
centro, con codocencia, va a mejorar o puede favorecer una enseñanza curricular más competencial? 
Pensamos que sí, y por eso lo planteamos. Por eso, en 1º mantenemos que sea obligatorio y en 2º voluntario, 
para que los profes que quieran puedan hacerlo. Y cuando salga el decreto de currículo, del decreto estatal, 
veremos cuál es la decisión definitiva, no hay una idea preconcebida de que va a ser así, sí o sí, sino que 
analizamos las posibilidades y según eso veremos la mejor manera de poder hacerlo. 

Leía el otro día en un blog que la obligación de los ámbitos podría ser ilegal porque en la normativa dice que 
debería estar recogido en el PEC. ¿Prevéis que pueda surgir algún problema en este sentido? 

No suelo entrar en debates jurídicos porque creo que no es la forma de resolver los problemas de la vida y, en 
particular, en educación. Lógicamente, si pensáramos que no es legal no lo habríamos puesto en marcha, 
faltaría más. Lo que dice la resolución es cómo organizarlo y ponerlo en marcha. Está contemplado en la ley 
desde 2006, en el marco que regulen las administraciones educativas. La Lomce también lo mantuvo y ahora 
se ha ampliado. No tenemos dudas jurídicas al respecto. 

Volviendo a la formación, habéis hecho esfuerzos en este sentido. Pero es una de las situaciones con las que 
se han encontrado algunos docentes. ¿Vais a aumentar esta formación? 

Sí, claro, y la creación de materiales específicos. Si esto se va consolidando, también estoy convencido de que 
habrá editoriales que comiencen a publicar materiales que favorezcan este trabajo. Hasta ahora son materiales 
que elaboran los propios centros o los CEFIRE. De hecho, el año pasado poníamos en la resolución, con 
permiso de los implicados, los enlaces a los correspondientes materiales. 

Lógicamente, la formación permanente tiene que ser un elemento central, pero también lo es cuando se 
imparte el currículo. Hablamos de los ámbitos, con cinco o seis asignaturas implicadas, las demás se siguen 
dando de manera disciplinar, pero la formación hace falta para todos si queremos cambiar a un currículo más 
competencial. De nuevo digo que no es pasar del todo a la nada; no hay que abandonar ninguno de los 
contenidos teóricos de una disciplina, sino combinar ambas cosas porque el horario global sigue siendo el 
mismo, no se recorta ni un minuto a ninguna de las áreas, sean por ámbitos o agrupadas. 

Cuando un profesor hace Físicas y luego el máster en lo que considere oportuno y al año siguiente da Física y 
Química, ¿ahí sí está formado para darlas cuando, a lo mejor, no ha visto la Química desde el bachillerato? 
Cuando nadie ha hecho la carrera de Tecnología, porque no existe… La formación permanente es necesaria 
porque, la inicial, por muy bien que se haga, nunca será suficiente para ejercer en la práctica docente. 

Hace falta mejorar la formación permanente, elaborar más materiales y, en definitiva, también saber de qué 
estamos hablando cuando hablamos de contenidos de las áreas para alumnos de 1º de la ESO. Los 
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contenidos que hay que trabajar en cualquier área, sin poner ningún ejemplo concreto, cualquier licenciado 
universitario de ese ámbito de conocimiento, debe ser capaz gestionarlos, preparándose algo. De ahí la 
insistencia en la codocencia, para transmitir más tranquilidad. De hecho vamos a incrementar las horas de 
codocencia precisamente para que los centros puedan organizar mejor la estructura general. 

Pensando en formación inicial del profesorado, ¿Habría que pensar en formación por ámbitos en vez de por 
materias, disciplinas? 

Hay dos formas de formación inicial en nuestro país, la de futuros maestros de infantil y primaria y la del 
profesorado de secundaria. En la primera, uno ya sabe desde el principio que quiere ser maestro. En 
secundaria, es diferente. El master ni siquiera ha de estar asociado a la disciplina que impartirás, algo en lo que 
creo que hay que avanzar. Si finalizas la carrera y tienes idea de dar clase, que no pase como con el CAP, que 
se hacía por si acaso. Se supone que ya deberías haber tomado la decisión de ser docente y has hecho el 
master de didácticas asociadas a la formación inicial recibida. Lógicamente, en algunas carreras en las que no 
coinciden con las asignaturas, requieren tener un espectro un poco más amplio. En el ejemplo de Física y 
Química, para quienes procedan de una carrera u otra, sabiendo que en la ESO están juntas, ambos tenían 
que tener esta conciencia y, por tanto, desde los propios créditos universitarios, quizá en los últimos años, más 
el máster, deberían tener una visión más de conjunto de lo que significa la formación. 

Y, otro tema, el Mministerio se ha comprometido a presentar en un año una revisión del acceso a la función 
pública docente, la formación en centro de trabajo… todo debe ir ligado al sentido de en qué y para qué 
queremos formar al alumnado. Según eso habrá que adaptar la formación inicial y no a la inversa. ―Como me 
formé en esto, solo puedo dar esto‖. No, vamos a ver cuáles son los ámbitos o áreas de conocimiento o las 
disciplinas más adecuadas para la ESO, bachillerato y FP y, en función de eso, adaptamos la formación inicial 
y permanente para que sea más ajustada a lo que se requiere en el sistema. 

En toda esta cuestión, así como en la de las competencias clave, siempre ronda la posible pérdida de 
contenidos. En concreto, los docentes de matemáticas están muy preocupados por esto y el uso instrumental 
de la materia. 

Claro que entiendo que se tengan dudas al respecto, pero no hay motivo fundado. Imaginemos que en 1º o 2º 
de ESO deciden hacer el ámbito matemático-técnico. Hay cuatro horas de Matemáticas y tres de Tecnología. 
Al ámbito se le asignan siete horas a la semana de trabajo. En ellas tienen que impartir los contenidos 
específicos que requieren las dos disciplinas integradas. No hay por qué dejar de impartir ni uno solo de los 
contenidos de las Matemáticas como hasta ahora, los contenidos disciplinares que se considera que debe 
tener el alumnado a esa edad, pero también, cosa que comparto desde hace décadas con los matemáticos, 
que con la misma intensidad se planteen que habrá que cambiar cosas en la forma de trabajar en el aula para 
que cuando a los alumnos les cambies la X, la Y y la Z por espacio, velocidad y tiempo, no crean que es otra 
cosa y no sepan hacer la ecuación. Hay muchos profesores de Matemáticas que en la práctica trabajan por 
ámbitos, en el sentido de que están buscando problemas del ámbitos de la física, la tecnología, de las ciencias, 
de los retos del siglo XXI como el cambio climático y de cómo utilizar las matemáticas como instrumento para 
resolver ese tipo de problemas. Por tanto, demostrarle a los alumnos que lo que estudian de matemáticas no 
es porque sí, es porque es útil para ellos. 

¿Esto quiere decir que todo sea por proyectos? No. Lo que hay que ver es qué parte del trabajo en el aula se 
dedica a unos contenidos más generales, más abstractos de las matemáticas y qué otras partes se dedican a 
demostrar que esos contenidos abstractos se estudian por algo: para resolver un tipo determinado de 
problemas y para tener la construcción, no solo del edificio matemático, sino de la resolución de problemas 
presentes en la sociedad. Creo que lo compartimos seguro y hay que ver cuál es la mejor forma de organizar 
ese trabajo. 

Lo del miedo a perder ya me lo decía mi padre. Yo soy de la última promoción de PREU. Mi padre era del 
examen de Estado. Y ya decía que en comparación, el suyo sí que era un examen de verdad. Luego vino el 
COU, mucho más ligth, y luego el bachillerato de la Logse y se dijo cualquier cosa. Es curioso cómo la 
humanidad es capaz de avanzar en todos los ámbitos del conocimiento a pesar de que cada generación sabe 
menos que la anterior. Hay que ser más serios en estas cosas. 

Los alumnos saben cosas distintas y algunas nos parece mal que no las sepan. Hay que trabajar para que 
sepan hacerlas también. Me parece fatal que cuando ven espacio, velocidad y tiempo y no X, Y y Z no sepan 
resolver el problema. Algo hacemos mal. Y no hablo de los profes de Matemáticas, sino del conjunto del 
sistema, para que no ocurra. Vemos que hay alumnos que dominan la gramática estructural y no saben escribir 
dos folios que se entiendan. Hay que conseguir, sin renunciar a un contenido disciplinar fundamental para la 
formación, que sepan aplicar esos contenidos a resolver problemas. 

No quiere decir que no haga falta que se memoricen cosas. Es un debate muy divertido. Denunciar lo que 
nadie a dicho. Faltaría más, toda la vida hará falta memorizar cosas, lo que habrá que hacer es que los 
estudiantes sepan memorizarlas para poder aplicarlas y asentar el conocimiento. 

En el año 97 cogimos a 100 alumnos con media de sobresaliente en el acceso a la universidad y les pusimos 
un examen casi idéntico al de junio en el mes de noviembre. Pasaron de un 9 y pico de media a un 6,7. Tres 
meses después, gran parte de los contenidos los han olvidado. Algo tenemos que reflexionar para que no 
ocurra. Si no, si pasa con los de sobresaliente, no quiero comentar lo que pasa con el resto. 
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Esta anécdota es otra de las piedras de toque en todo esto. ¿Qué pasa con la evaluación y, en concreto, con la 
EvAU que termina por marcar las dinámicas escolares hasta casi la primaria? 

Empezando por la evaluación actualmente. La normativa obliga a que las calificaciones sean por las áreas del 
currículo oficial. Con lo cual, mientras no cambie eso que se asocia al expediente académico y a la posibilidad 
de titulación, tienen que cumplir el requisito. El profesorado tiene diversas fórmulas de evaluación. Depende de 
cómo estén trabajando el ámbito han decidido que los profesores que lo imparten, si hay codocencia, se ponen 
de acuerdo y ponen la calificación, que puede ser la misma o no. Depende si han tenido horas específicas para 
la materia o si se ha hecho nota global al ámbito. Es un ―apaño‖ mientras la situación de la evaluación general 
no cambie. Nos gustaría que se pudiese plantear una calificación del ámbito global y no parcelar si se ha hecho 
trabajo conjunto. 

Y sobre la EvAU, claro que hay que cambiarla. Tiene que ser coherente con el modelo curricular y el trabajo 
que se haga. Hay que ver cómo son las pruebas PISA. Se pueden aplicar a contextos diferentes porque no son 
unas pruebas de contenidos específicos, sino que evalúan competencias, de resolver problemas o de 
expresarse… Habría que ir a unas pruebas más de estas características si de verdad se quiere favorecer que 
no sea solo decir en el examen que me sé lo que me han preguntado. 

Esos cambios van a requerir tiempos porque hay una tradición muy consolidada. Y cuando intentas cambiar 
este tipo de cosas… Yo hice unas pruebas allá por los 90, sin validez académica, para validar una prueba de 
matemáticas. Te doy una gráfica y, tú, que eres locutor de radio, cuéntame qué estás viendo. Como no estaban 
acostrumbrados, el resultado fue fatal. Otra cuestión, que me parece más grave, dando una serie de tablas 
numéricas de resultados de los alumnos en diferentes pruebas, el problema decía: con los conicimientos que 
tienes, cuéntanos cosas sobre los datos. No preguntabas la media, la varianza o la desviación típica. Algunos 
lo hicieron muy bien, pero en general… 

Este tipo de pruebas no puedes responderlas con un «no me acuerdo», te están diciendo que con lo que sabes 
cuentes cosas. Esto requiere un cambio de fondo que habrá que hacer poco a poco. Si no, si haces una prueba 
así el año que viene te puedes encontrar con una sorpresa. Y cuando hablo de tradición también son las 
familias. En los 80 no ponía exámenes y me tocaba explicar a las familias que no pasaba nada. La tradición 
pesa mucho, pero si no se cambian estas cosas, difícilmente lo hará la forma de trabajar en el futuro. 

Para ir terminando ¿Le dirías algo a los docentes valencianos para quitarles la preocupación por el tema de los 
ámbitos? 

El otro día, en un webinar, participó un director de un IES de Elche con 10 grupos de 1º, no es pequeño, habían 
tenido 40 docentes trabajando en ámbitos. Han hecho codocencia siempre los dos docentes de cada materia, 
con fórmulas diversas. Su comentario, me fío de él, es que la valoración que hacía el profesorado al acabar el 
curso, globalmente, era mejor que hace un año, tanto por quitarse el miedo al poder hacerlo, como por el hecho 
de que se sentían más seguros en su trabajo. De hecho, les había llevado a decidir que en 2º lo harían 
también. Habrá centros en los que haya pasado al revés, seguro, lo sabremos ahora, y que en 2º no lo hagan. 
Lo comprobaremos ahora. Lo de continuar en 2º es un dato más; hay centros que están muy convencidos pero 
prefieren consolidar 1º antes. 

Vamos a incrementar la formación, por supuesto; ningún alumno perderá ningún contenido esencial. Poninendo 
el ejemplo de las de Mátemáticas, que es donde hay más debate, pueden impartir todos los contenidos que 
consideran adecuados dentro del currículo de una manera concreta, lo podrán seguir haciendo igual. Nadie les 
va a obligar a que sea todo por proyectos ni nada por el estilo. Una cosa es decir que el trabajo competencial, 
la resolución de problemas, la respuesta a retos, etc. favorece ese tipo de trabajo, y otra cosa es empeñarse en 
encorsetarlo y que tenga que ser todo el rato así. 

Creo que no hay que ser talibanes de nada, ni de los ámbitos ni en contra. Hay que buscar fórmulas, con el 
convencimiento de que favorece esa enseñanza más competencial y que el alumnado pueda darle más 
significatividad a los conocimientos teóricos y prácticos que va aprendiendo y que permitirá, esperamos, que 
mejoremos los resultados. El mismo director del IES de Elche hablaba de que en la 2ª evaluación, comparando 
cursos, los resultados habían sido infinitamente mejores. 

Y también les digo a los docentes que hablemos con el alumnado, hay que escuchar qué opinan. Con la mejor 
intención muchas veces, no preguntamos. Creo que es importante hacerlo y, además, a los alumnos de 
sobresaliente, los que han tenido cierta experiencia, han visto que ciertas materias las han impartido como toda 
la vida, por así decirlo, otras no, y tendrán elementos de comparación. Seguro que hay cosas que funcionan 
mejor y otras peor, que son las que habrá que ir puliendo. Intentaría transmitir tranquilidad. No hay nada 
decidido respecto al futuro, en el sentido de que será así sí o sí, sino que analizamos cada opción, con las 
implicaciones que tienen y que las decisiones se tomarán cuando se elabore el decreto de currículo como 
desarrollo de la Lomloe. Entonces tendremos más datos para ver qué cosas han funcionado y cuáles no; cómo 
recuperarlas y cómo ir mejorando. Seguro que los compañeros de Matemáticas que tienen preocupación real, 
como toda la vida, para mejorar el aprendizaje y la enseñanza de las matemáticas, y que quieren también que 
sepan resolver problemas, etc. seguro que nos encontramos porque el objetivo es el mismo. Habrá que ir, entre 
todos, matizando las posiciones, no descalificar a nadie, sino intentar mejorar la propuesta inicial presentada. 
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Cuadernos de Pedagogía / ESCUELA 

Galicia destinará contratos-programa para un plan de apoyo a 
50.000 alumnos con dificultades derivadas de la pandemia 
La Consellería de Cultura, Educación e Universidade empleará los llamados 'contratos-programa' en un plan 
que se pondrá en marcha el próximo curso 2021/2022 con 1.250 profesores que prestarán apoyo y seguimiento 
a unos 50.000 alumnos gallegos que presenten dificultades académicas derivadas de la pandemia de la covid-
19. 

Se trata del 'Plan Recupera' que ha presentado este lunes el conselleiro de Educación, Román Rodríguez, en 
un acto en el Edificio CINC de la Cidade da Cultura, en Santiago de Compostela. Allí ha estado acompañado 
del equipo directivo de su departamento y por integrantes del comité que los asesoró durante la crisis sanitaria. 

En su intervención, Rodríguez ha explicado que este plan, dotado con 13 millones de euros, buscará el próximo 
curso "normalizar la situación de la enseñanza" y devolverla al "escenario precovid" a través de la adquisición 
de competencias que se vieron interrumpidas por la pandemia. 

Esta hoja de ruta, que el conselleiro ha calificado como "ambiciosa", tendrá principalmente cuatro líneas de 
actuación que consistirán en gestionar recursos ya existentes y "orientarlos" hacia este acompañamiento del 
alumnado para que "nadie se quede atrás". 

"UN PLAN INMEDIATO DE CHOQUE" 

El principal proyecto enmarcado en el 'Plan Recupera' consistirán en un "plan inmediato de choque", tal y como 
lo ha definido Rodríguez, pero que actuarán en dos escalas temporales diferentes. La primera se pondrá en 
marcha en el primer trimestre de curso y estará destinada a niveles que no sean final de etapa: 4º y 5º de 
Primaria; 1º, 2º y 3º de la ESO; y 1º de Formación Profesional (FP) básica. En este caso, participarán 800 
profesores de la iniciativa 'ARCO'. 

La segunda línea, dotada de 450 docentes del proyecto 'PROA', abarcará todo el curso, hasta junio de 2022, y 
sí se beneficiarán de ella los alumnos de final de etapa: 6º de Primaria, 4º de la ESO, 1º de Bachillerato y 2º de 
FP básica. 

En total, "van a participar en torno a 1.250 docentes que se encargaran de reforzar esas competencias o 
ámbitos no adquiridos a lo largo del curso, específicamente para aquellos alumnos que lo precisen", ha 
recalcado el conselleiro. 

Para este cometido se destinarán los contratos-programa, cuya convocatoria se publicará este mismo lunes en 
el Diario Oficial de Galicia (DOG). Serán los propios centros educativos los que deban "identificar" y "analizar" 
las dificultades derivadas de la pandemia para así solicitarán el plan de actuación "que se adapte a los 
requisitos fijados", según ha detallado el conselleiro de Educación. 

OTRAS ACTUACIONES 

La segunda de las actuaciones del 'Plan Recupera' será una nueva red de orientación personal y familiar de 
Galicia (Raogal) compuesta por 32 centros que prestarán servicio a su área de influencia. Tendrán el objetivo 
de "desarrollar actuaciones de seguimiento al alumnado con mayores dificultades". 

La tercera de las líneas pasa por el refuerzo de la formación del profesorado y de las familias para que ejerzan 
su labor formativa y de acompañamiento. En este sentido, el titular educativo de la Xunta ha explicado que en 
el plan de la formación de este año incluirá novedades relacionadas con la covid y nuevas actuaciones "para 
detectar de modo precoz" las necesidades específicas de los estudiantes. 

Finalmente, el 'Plan Recupera' también empleará contratos-programa específicos para fomentar la educación 
socioemocional de la comunidad y fortalecer aspectos como la autoestima, la empatía y la resiliencia a través 
de unos planes de convivencia que incidirán en las carencias que deja la pandemia. 

UNA "TRANSICIÓN" 

En definitiva, el conselleiro de Educación ha subrayado la intención que tienen estas actuaciones de diseñar 
una "transición" hacia un nuevo curso que "todo parece que no va a ser igual" que el de 2020/2021, dado el 
avance de la vacunación y la disminución de las restricciones. 

"Tenemos que diseñar una vuelta a la normalidad tanto organizativa como académica e intentar que ningún 
alumno se quede atrás", ha recalcado. 

Además, Román Rodríguez ha aprovechado para agradecer el trabajo tanto de su equipo en la Consellería 
como de los integrantes del comité educativo que elaboraron este plan. De hecho, en la presentación también 
han participado, como miembros de dicho órgano, las directoras de los institutos Valadares de Vigo, Eva López 
Tarrío; de Ames, Marisol Louro Lestón; y del colegio Paradai de Lugo, Marta Castro Girona. 

CIERRE DE CURSO 2020/21 
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El conselleiro también ha valorado que es precisamente ahora, con el curso a punto de concluir, el momento 
"de hacer una reflexión y ver cómo se cumplieron los objetivos" marcados a inicios del año académico 2020/21, 
marcado por la pandemia. 

"El principal objetivo era mantener todo lo que tiene que ver con la seguridad sanitaria, convertir los centros en 
lugares seguros. Y todo eso combinado con la máxima presencialidad de los alumnos en las aulas", ha 
resumido, para seguidamente afirmar que se solventó con una nota "sobresaliente" gracias al "sobreesfuerzo" 
de toda la comunidad. 

Así, el conselleiro ha reiterado la idea de que en los colegios e institutos "no hubo transmisión interna" salvo 
"casos concretos", sino que los casos entre alumnos y profesores "iban de fuera hacia adentro", ya que la 
incidencia del coronavirus en el interior de los centros evolucionó conforme lo hacía "en la sociedad en 
general". 

Javier Urra: «Hay que agradecer a los docentes el esfuerzo que 
realizaron durante el confinamiento» 
 Entrevista al que fuera primer Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid y uno de los padres de la ley de 
responsabilidad penal del menor, y actual director clínico y presidente de la Comisión Rectora de RECURRA-
GINSO 

Noelia García Palomares 

La Asociación GINSO nace en 2001 con el objetivo de promover e impulsar la integración social creando 
oportunidades para menores y jóvenes en una situación de conflicto social y para colectivos en riesgo de 
exclusión. En este tiempo, la asociación ha atendido a más de 10.000 jóvenes en sus centros de internamiento 
de Menores Infractores y centros de medio abierto y de día, con el apoyo de un equipo especializado de más 
de 800 profesionales, convirtiéndolo en un referente a nivel nacional que colabora de forma habitual con 
distintas Administraciones Públicas. Desarrollan programas innovadores de prevención e intervención desde la 
actividad de investigación y desarrollo de estudios, para ejercer una labor social de manera responsable y 
teniendo como primer criterio de actuación «el interés superior del menor». Gestionan en distintas regiones 
recursos destinados al proceso de reeducación e inserción social y laboral, atendiendo de forma integral todas 
las necesidades a nivel formativo, asistencial, ocupacional y de ocio. 

Urra es doctor en Psicología con la especialidad de Clínica y 
Forense. Dr. en Ciencias de la Salud. Profesor en Pedagogía 
Terapéutica. Psicólogo en excedencia voluntaria de la Fiscalía 
del Tribunal Superior de Justicia y de los Juzgados de Menores 
de Madrid. Embajador de la Asociación Iberoamericana de 
Psicología Jurídica. Profesor en Psicología (U.C.M.). 
Académico de Número de la Academia de Psicología de 
España. Patrono de la Fundación Pequeño Deseo. Consejero 
de OCU. Patrono de la Fundación MERCK. Director clínico y 
presidente de la Comisión Rectora de RECURRA-GINSO 
(clínica de salud mental infanto-juvenil y centro terapéutico). 
Presidente de Honor de la Sociedad Española para el Estudio 
de la Violencia Filio-parental (SEVIFIP). Escritor. Contertulio en 
Medios de comunicación. Primer Defensor del Menor. Es 
colegiado de Honor en Psicología y le concedieron la Cruz de 
San Raimundo de Peñafort por el Ministerio de Justicia. Premio 
Francisco de Javier del Gobierno de Navarra.  

 

¿Cuáles son los riesgos a los que se enfrentan en la actualidad los adolescentes? 

En primer lugar sentirse solos. 

En segundo, entrar en grupos fanáticos o sectarios. 

El tercero caer en adicción de tóxicos o de nuevas tecnologías. 

El cuarto sufrir trastornos de alimentación. 

El quinto sufrir depresión. 

¿Cuáles consideras que son los principales problemas que afectan a los niños y adolescentes de las 
sociedades desarrolladas? 

La sobreprotección, la falta de responsabilización, las separaciones mal llevadas de los padres, la presión del 
consumo. El fácil acceso al alcohol y otras drogas. 

¿Cómo ha de reinventarse el sector educativo tras la era post Covid-19? 
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Educando mucho en la incertidumbre, en cómo afrontar la vida. Plantear dilemas. Reconocer la vulnerabilidad. 
Enseñar a convivir con las dificultades y con los problemas. 

¿Cuáles son las dificultades más frecuentes que suelen existir en el aula y cómo se pueden solucionar? 

El acoso escolar, que debe ser afrontado desde la autoridad del docente. Algunos niños se aíslan, y no 
participan. 

¿El confinamiento ha producido un impacto negativo en los alumnos? 

En general sí, pero no dramático ni traumático. Han madurado bastante. 

¿Cómo viven los alumnos el miedo al contagio? ¿Y los docentes? ¿Familias? 

Creo que los alumnos observan la actitud de padres y profesores. Les preocupa ser transmisores de 
enfermedad. En cuanto a las familias, sus posicionamientos son muy variables. Relativo a los docentes, tienen 
claro lo que hay que hacer, y lo hacen. Por cierto, hay que agradecer a los docentes, el esfuerzo que realizaron 
vía online durante el confinamiento. 

¿Cual es la principal consecuencia de esta hiperpaternidad? 

Que hacemos a los hijos incapaces. Que sufrirán más cuando la vida les golpee. 

En general, ¿damos herramientas a los hijos para gestionar emociones? 

Mayoritariamente sí, desde el ejemplo. Si bien hay familias muy desestructuradas, problemáticas, que son un 
mal ejemplo. En los colegios se trabaja mucho, la inteligencia emocional y la inteligencia social. 

¿Qué propondrías para prevenir y eliminar el bullying? 

Hablar de ello, intervenir con criterio, implicar a todos los actores (incluye también a los padres), no permitir 
ningún conato de acoso. 

¿Cuáles son las vacunas para evitar la violencia en las aulas, en general? 

Educar en la sensibilidad, en la compasión, en el perdón, en el diálogo, en el ponerse en el lugar del otro. 

¿Por qué durante la última década están tan mal vistas palabras como «autoridad», «responsabilidad», 
«límites» o «respeto»? 

Hay muchos profesionales como yo que no las vemos mal, es más, nos parecen necesarias, las apoyamos y 
defendemos, hablamos de ello y escribimos sobre ello. Se trata de hacerse eco de lo que se conoce y de lo 
que estamos convencidos. 

Con respecto al futuro, ¿podrías augurar cómo será la educación el día de mañana con las nuevas 
tecnologías? ¿Qué valores, conocimientos, destrezas o habilidades deberían tener los estudiantes al finalizar 
su etapa formativa para poder hablar de un sistema educativo adecuado? 

La educación seguirá siendo esencial, requerirá siempre del profesorado, obligará a pensar, a memorizar, a 
sentir. Buscará no solo informar, sino formar. 

Y en cuanto a las nuevas tecnologías, serán un instrumento, pero no la esencia de la educación. Saber afrontar 
la vida. Conocerse a sí mismo y conocer a los otros. Tener un bagaje teórico que le permita el desarrollo 
cognitivo, el pensamiento abstracto, anticipar, asociar. 

Una EBAU con polémica reabre el debate por el examen único 
 La comunidad educativa se divide entre los partidarios de homogeneizar la Selectividad y los que consideran 
que es inviable. Desde el Ministerio se muestran poco dispuestos a unificar la prueba 

Mar Lupión Torres 

«Siempre igual, en Madrid todos los años nos tocan los exámenes más difícil». Es el comentario que se 
escucha en los pequeños grupos de estudiantes que se amontonan en Ciudad Universitaria, en la capital, y que 
acaban de examinarse de la EBAU. La convocatoria ordinaria finaliza esta misma semana y a ella se presentan 
240.000 aspirantes a conseguir la nota que les permita elegir la carrera deseada. Como viene siendo 
costumbre, la anteriormente conocida como Selectividad, no ha estado exenta de polémica. Cada año surgen 
voces críticas que consideran que hay profundas diferencias de nivel entre las pruebas de las distintas 
comunidades autónomas. Consideran que esto se solucionaría diseñando un examen homogéneo para todo el 
territorio nacional. 

La pasada semana, las redes sociales se llenaban de las quejas de los estudiantes madrileños que participaron 
en la prueba de Matemáticas II. Se encontraron —dicen- con un examen «mucho más complejo que en años 
100% presenciales». El Sindicato de Estudiantes incluso ha pedido una compensación dada la dificultad de la 
prueba y cerca de 5.000 personas ya han firmado la petición de change.org que se ha abierto en torno a este 
conflicto. No obstante, desde el gobierno de la Comunidad de Madrid, aseguran que el examen era 
«equilibrado» y que las preguntas entraban dentro de los contenidos impartidos durante el curso. 

En Castilla y León, el revuelo se ha producido a cuenta del examen en de inglés. El tribunal de docentes que se 
encarga de la EBAU en esta región ha resuelto conceder la puntuación máxima a una pregunta que estaba 
equivocada en una de las dos opciones. El debate está servido también en la Comunidad Valenciana. Allí, el 
examen de valenciano ha recibido críticas por su elevado nivel, aunque desde la Consejería de Innovación y 
Universidades insisten en que la prueba es la adecuada porque en los primeros exámenes corregidos hay 
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notas altas. Sin embargo, se flexibilizará su corrección. En el examen de castellano, los alumnos se han 
encontrado con la curiosa cuestión «en qué consiste para usted ser patriota», como parte de un comentario de 
texto de un artículo del periodista Vicente Vallés. Y en Murcia se ha hablado mucho de un texto crítico con la 
ley de educación que dice «véase la Ley Celaá y su obsesión por eliminar obstáculos y el consiguiente 
abaratamiento de aprobados y títulos». 

Diferencias en el planteamiento y los contenidos 

Lo cierto es que en al menos 8 comunidades autónomas (Andalucía, Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla y 
León, Galicia, Madrid y Murcia) sigue vigente un real decreto de 2017 que establece que para titular en 
Bachillerato es imprescindible «la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos». No ocurre lo 
mismo en el resto de regiones (Baleares, Canarias, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, 
Extremadura, La Rioja, Navarra y País Vasco), donde aplican la nueva LOMLOE, que permite que los alumnos 
puedan presentarse a la EBAU con algún suspenso. En cuanto al temario, hay que recordar que se permite a 
cada comunidad elegir el número de preguntas. Además, el currículo estatal es «orientativo», que no 
obligatorio. 

La Central Sindical Independiente (CSIF) lleva muchos años apoyando que se cambie la prueba de acceso a la 
universidad para que sea homogénea. Mario Gutiérrez, presidente del sector nacional de CSIF Educación 
sostiene que «si no se establecen unos criterios cerrados y se deja libertad a las comunidades, es evidente que 
el nivel de dificultad será dispar». Nos explica que «hay comunidades en las que, con informes PISA bastante 
bajos, tienen notas muy altas en la PAU. Y a la inversa: personas que tienen buenos niveles educativos según 
PISA y que en su PAU no tienen notas tan altas». Creen que la EBAU «ha de ser homogénea porque sirve 
para acceder a cualquier universidad de España. No puede ser que cada uno tenga una prueba diferente 
cuando compiten por los mismos puestos. No tienen ningún sentido. Sobre todo, en las carreras con notas de 
corte muy altas, con mucha demanda, es donde más sufren los alumnos». Sobre las palabras de la ministra 
Isabel Celaá, que aseguraba que esta idea es «una respuesta simplona a un problema complejo», Gutiérrez 
dice que «en este caso, la solución simple es la mejor». Argumentan desde CSIF que, «si la prueba es única, el 
control es el mismo para todos». 

En ANPE también se muestran favorables a la implantación de una Selectividad común a toda España. Ramón 
Izquierdo, secretario de política sindical, considera que es algo «necesario, imprescindible y lógico», ya que 
«nos sirve para tener movilidad por todas las universidades españolas, no solamente en la que me examino. 
Cuanto más homogénea sea la prueba, más estaremos garantizando la igualdad de oportunidades de todo el 
alumnado para el acceso a la universidad». 

En la otra cara de la moneda se sitúa UGT. Maribel Loranca, secretaria del Sector de Enseñanza, reconoce 
que, a veces, las quejas de los estudiantes sobre la dificultad de la prueba en según qué comunidades «son 
razonables y no les falta razón, pero en otros casos es bastante subjetivo, depende de cómo domines el 
temario y de otros muchos factores». Recuerda que «hay una coordinación continua entre el profesorado que 
imparte Bachillerato en los institutos y los profesores de la Universidad. Yo creo en la profesionalidad tanto de 
los docentes de los niveles preuniversitarios como de los de la Universidad». Y añade que «lo que ha de ser 
común —y ya lo es- es todo lo relativo a las características generales de las pruebas, todo el armazón relativo 
a las competencias que hay que medir en las pruebas». En el sindicato rechazan el diseño de una EBAU y 
creen que «el propio ordenamiento jurídico de nuestro país y la descentralización de la educación hacen que 
esta propuesta sea algo demagógica». Loranca señala que «hay que tener en cuenta que hay partes del 
currículo que son competencia de las comunidades autónomas. Esto no es Francia, donde la educación es 
centralizada. Antes, presumían de que, en todos los colegios de Francia, el mismo día y a la misma hora, se 
estaba impartiendo la misma lección. Aquí es inviable, salvo que haya detrás de estas posiciones un intento de 
reconsiderar y recentralizar las competencias». 

Unos argumentos que no convencen a CSIF, donde aseguran que «la cogobernanza no existe, es mentira. Es 
una falsedad en tanto en cuanto el gobierno no puede diluir las responsabilidades que la Constitución le otorga 
para que el acceso y el derecho a la educación se produzca en igualdad de oportunidades. Esto es 
competencia exclusiva del gobierno centra y, en este caso, del Ministerio de Educación». Insisten en que «no 
hay ningún problema para hacer una prueba homogénea, con criterios concretos y claros, sin vaguedades. El 
gobierno central tiene competencias exclusivas sobre ciertas situaciones y el acceso a la universidad es una de 
ellas. Si no quiere asumir esa responsabilidad, que se elija a otro ministro que sí quiera hacerlo». 

Mario Gutiérrez reprocha a Celaá que en 2019 «dijo que detectaba dificultades en la EBAU y que se crearía un 
grupo técnico destinado a detectar y corregir las incidencias. Jamás se creó y jamás se ha revisado nada. La 
ministra, lo único que ha mantenido de manera coherente durante la legislatura, es la soberbia y la mentira», 
sentencia. 


